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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRA TIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo· favor pudieran derivarse derechos del acto 
adrrtinistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrrtinistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/1/1992.-INMOBILIARIA GUADALMEDINA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra Resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 26-2-1997. sobre Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. R G. 3.253/1994. 
R. S. 513/1994. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 22 de mayo de 1997.-EI Secreta
rio.-44.363-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/777/1997.-Doña SALUT VIRGILI BERNIS 
contra Resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 24-5-1996. sobre 
pensión. R G. 8.828/1994. R S. 167/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 22 de mayo de 1997.-EI Secreta
rio.-44.356-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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2/735/1997.-Doña ANTONIA TUCA PUJOL 
contra Resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda (TEAC) de fecha 27-5-1997. sobre 
pensión de viudedad. R G. 8.105/1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 16 de junio de 1997.-El Secreta
rio.-44.268-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrrtinistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/749/1997.-ENTIDAD MERCANTIL EVEN
TOS 2000. SOCIEDAD LIMITADA. contra 
Resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 24-4-1997. sobre Transmi
siones Patrimoniales. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 20 de junio de 1997.-El Secreta-
rio.-44.369-E. . 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adrrtinistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/756/1997.-ALFALAND. SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra Resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 23-4-1997. 
sobre Impuesto sobre Sociedades. R. G. 
7.887/1994. R S. 692/1994. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 21 de junio de l 997.-EI Secreta
rio.-44.370-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adrrtinistrativos impugnados y. de quienes 

tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/769/1997.-SANTA LUCÍA. SOCIEDAD ANÓ
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 9-4-1997. 
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.-44.283-E. 

2/766/l997.-MINAS DEL PRINCIPADO. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 9-4-1997. sobre Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.-44.284-E. 

2/760/1997.-Don JOSÉ M. MALDONADO 
NAUSÍA y otra contra resolución del MinisteriO' 
de Economia y Hacienda (TEAC). de desesti
mación presunta por silencio adrrtinistrativo res
pecto del recurso de alzada interpuesto en fecha 
18-6-1996. contra el tambien silencio adminis
trativo del. Tribuna! Económico-Administrativo 
Regional de Madrid. respecto de la reclamación 
número 28/12.484/1995. interpuesta en fecha 
16-6-1995. interpuesta. a su vez. contra las liqui
daciones número A2860095050000969 y 
A286009505000 1871 hechas por la Agencia Tri
butaria derivadas de las actas de inspección (mo
delo A02) números 01490055 GFE. y 01490046 
GFE.-44.286-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrrtinistra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 24 de junio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adrrtinistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/768/1997.-Don SJ\LVADOR CARAVACA 
GÓMEZ contra Resolución del Ministerio de 
·Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
14-5-1997. sobre pensión de mutilación. R G. 
8.675. R S. 546/1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 24 de junio de l 997.-EI Secreta
rio.-44.355-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/776/1997.-COLEGIO DE ABOGADOS DE 
MÁLAGA~ontra Resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
24-4-1997, sobre Transmisiones Patrimoniales. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 26 de junio de 1997.-El Secreta
rio.-44.365-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 

• los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/778f\997.-S0CIEDAD GENERAL DE 
OBRAS Y CONSTRUCCIONES OBRASCÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 13-5-1997, sobre Transmisiones Patrimo
niales. R. G. 2.782/1996, R. S. 
474/1996.-44.360-E. 

2/780/1997.-FEDERICO PATERNINA, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
29-5-1997, sobre Transmisiones Patrimoniales. 
R. G. 2.028/1996, R. S. 399/1996.~44.361-E. 

Lo que se anuncia para .que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, 'puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de junio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren Intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido l()~ números que se indi
can de esta Sección: 

2/788!l997.-CONSTRUCCI(\NES ANTOLlN 
GARCíA LOZOYA SQcIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 9-4-1997, sobre 
Impuesto de Sociedades. R. G. 3.016/1996, 
R. S. 858/1996.-44.357-E. 

2/787/l997.-GEOTECNIA y CIMIENTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 23-4-1997. sobre Impuesto de Sociedades. 
R. G. 3.746/1994, R. S. 433/1994.-44.358-E. 

2/786/1997.-AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 10-4-1997, sobre 
compensación.-44.36 7 -E. 
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2/790/1997.-CONSTRUCCIONES ANTOLtN 
GARCíA LOZOYA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 9-4-1997, sobre 
Impuesto de Sociedades. R. G. 3.017/1996, 
R. S. 859!1996.-44.368-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de junio de l 997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo; que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

21779/1997.-Don JUAN PÉREZ MARRERO con-
tra Resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 25-4-1997, sobre Cla
ses Pasivas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de junio de·1997.-EI Secreta
rio.-44.281-E. 

Sección Segunda 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/724/1997.-BANCO DE VALENCIA, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Tribunal 

. Económico-Administrativo Central de fecha 
12-5-1997.-44.266-E. 

21789/1997.-BANCO INDUSTRIAL DE CATA
LUÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso
lución del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 24-4-1997.-44.279-E. 

21793/1997.-Don JUAN COT COMAS y otra con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 3{)-1-1997. R. G. 
3.555/1994. R S. 782/1994.-44.354-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 30 de junio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/805/1997.-ARIES COMPLEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra Resolución del Ministerio de 
Economía y HaCienda (TEAC) de fecha 
12-5-1997. R. G. '9.422/1996, R. S. 112/1997. 
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Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. ·64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-44.352-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. Que 
por la persona que 'se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/803/1997.-Don ALFONSO BRAVO FERNÁN
DEZ contra Resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 14-3-1997. 
sobre denegación de reconocimiento de indem
nización prevista en la Ley 19/1974. R. G. 
4.750/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-44.353-E . 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/813/1 997.-MITCHELL, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra Resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 11-6-1997. 
R. G. 3.897/1996, R. S. 64/1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-44.351-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/815/1997.-Doña GLORIA BADILLO GARCíA 
contra Resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda '(TEAC) de fecha 7-4-1997. R. G. 
156/1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. 'en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-44.350-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse 'derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/981/1997.-Doña MARÍA ROSA RIERA 
SERRAT contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fecha 
9-4-1997.-44.274-E. 

21784/1997.-Doña MARÍA ROSA RIERA 
SERRA T contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fecha 
9-4-1 997.-44.275-E. 

2/825/1997.-BANCO DE VALENCIA. SOCIE
DAD ANÓNIMA. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
12-5-1997. R. G. 8.816/1994. R. S. 
27/1995.-44.287-E. 

2/823/1997.-COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 
PETRÓLEOS ATLÁNTICOS. SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
13-5-1997 .R. G. 1.266/1995. R. S. 
187/1995.-44.349-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de julio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/782/1997.-FABRICACIÓN DE AUTOMÓVI
LES RENAULT DE ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
1O-4-1997.-44.269-E. 

2/791/ 1997.-Don JOSÉ LUIS ESPINOSA DE LA 
GARZA contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fecha 
23-4-1997.-44.270-E. 

21794/1997.-BANCA BARCELONESA DE 
FINANCIACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 9-4-1997.-44.273-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, COn arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de julio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento' del mismo, Que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/62l/l997.-Doña ANA MARÍA FERNÁNDEZ 
LASTRA contra denegación por silencio admi-
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nistrativo del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
sobre indemnización en concepto de responsa
bilidad patrimonial del Estado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de junio de 1997.-EI Secreta
rio.-44.375-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra· el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/618/1997.-Don LUIS MIGUEL URIEN BLÁZ
QUEZ contra resolución de fecha 17-4-1997. 
sobre concesión de titulo de Especialista en Angio
logia y Cirugía Vascular. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 2 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-44.378-E. 

Sección Cuarta 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se· han formulado 
recursos contencioso-adminístrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/573/1997.-Doña MARÍA FLORES REYES con-
tra silencio administrativo. sobre reclamación de 
indemnización por daños y peIjuicios.-44.372-E. 

4/643/1997.-CONSEJO SUPERIOR DE COLE
GIOS DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA contra 
silencio administrativo a don Rodrigo Prada 
Rodriguez.-44.376-E. 

4/638/1997.-Doña ROSA DIGNA ZORRILLA 
RAMÍREZ contra silenCIO administrativo. sobre 
homologación de titulo de Odontolo
gia.-44.377-E. 

4/640/l997.-Doña MARÍA DEL MAR CASTI
LLO TABERNERO y otros contra silencio admi
nistrativo. sobre responsabilidad patrimonial del 
Estado.-44.379-E. 

4/644/1997.-ASISA contra resolución de fecha 
29-1-1997, sobre solicitud de reinte
gro.-44.380-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 3 de julio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de está Sección: 

6/668/1997.-UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLO
SIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de fecha 7-11-1996. sobre providencias 
de apremio (Impuesto sobre el Valor Añadi-
do).-44.317-E. . . 

6/675!l997.-Don AGUSTIN RODRIGUEZ 
PÉREZ. don JOSÉ PADILLA OLIVER. don 
CARLOS ENRIQUE CUADRADO CHICO. 
don PABLO GALLEGO SÁNCHEZ. don JOSÉ 
LUIS MARTÍN RODRÍGUEZ. don FÉLIX 
BARRIO BARRIO. don JOSÉ LUIS SANZ DEL
GADO. don LUIS ÁNGEL GARCÍA MARTÍN. 
don JULIO RASINES BARRlUSO y don 
MARIANO RUIZ DE CLA VIJO TELLO, contra 
resolución del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de fecha 23-5-1997. sobre integración 
en el grupo B de los de clasificación del articulo 
25 de la Ley 30/l984.-44.321-E. 

6/736/1997.-S0RORA HOLDINGS LIMITED 
contra resoluciónd el Ministerio <le Economia y 
Hacienda.-44.322-E. 

6/665/1997.-Don JOSÉ JAVIER SUÁREZ CAR
DONA contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 9-4-1997. 
sobre ponencia de valores para la valoración de 
bienes Inmuebles de naturaleza urbana de Alco
ben<las.-44. 3 24-E. 

6/733/1997.-LÁCTEOS LENCE, SOCIEDAD 
LIMITADA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-44.329-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 4 de julio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/728/l997.-ALDEBARAN LIMITED contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 12-5-1997. sobre exención 
del Impuesto Especial sobre Bienes Inmuebles de 
Entidades no Residentes.-44.313-E. 

6/688/1997.-REPSOL PETRÓLEO. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra desestimación presunta por 
el Ministerio de Fomento de recursos ordinarios 
contra liquidaciones practicadas por las autori
dades portuarias por la tarifa T-3.-44.315-E, 

6/705/l997.-ELTHAM ENTERPRISES LIMI
TED contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 9-4-1997. 
sobre exención del Impuesto Especial sobre Bie
nes Inmuebles de Entidades no Residen
tes.-44.318-E. 

6/678/1997.-JOLUMA HOGAR. SOCIEDAD 
LIMITADA. contra orden del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda fecha 5-2-1997. sobre respon
sabilidad patrimonial de la Administra
ción.-44.319-E. 

6/725/ l 997.-MIRFAK ENTERPRISES LIMITED 
contra resolución del Tribunal Económico-Adrni
nistrativo Central de fecha 12-5-1997. sobre exen
ción del Impuesto Especial sobre Bienes Inmue
bles de Entidades no Residentes.-44.326-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 5 de julio de 1997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/643/1997.-Don ANTONIO MIGUELÁÑEZ 
CARRERAS contra Resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. 

Lo que se ánuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el rndicado recurso. 

Madrid, 7 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-44.331-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/640/1997.-AYUNTAMIENTO DE GALAPA
GAR contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 
14-5-l997.-44.295-E. 

6/734/1997.-Don ANTONIO GONZÁLEZ 
LUENGO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Adminisu:ativo Central. vocalia décima. 
Sala Primera. de fechá 22-6-l997.-44.307-E. 

6/654/1997.-TABACALERA. SOCIEDAD ANÓ
NIMA. contra dos resoluciones del Tribunal de 
Defensa de la Competencia de fecha 
26-5-1 997.-44.309"E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación cop los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 8 de julio de I 997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra .el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/624!l997.-Doña MARíA CONCEPCIÓN DE 
LA VEGA RODRlGUEZ contra desestimación 
presunta pOr silencio administrativo del Ministerio 
de Administraciones Públicas. sobre derecho a 
estar encuadrado en el grupo B. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento' de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40. de 
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la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 8 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-44.305-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/766!l997.-QUESERlAS PRADO, SOCIEDAD 
LIMITADA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-44.289-E. 

6/776/1997.-CELBASA ATO, SOCIEDAD ANÓ
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-44.291-E. 

6/770/1997.-GRANCASA GRANJA CASTE
LLÓ. SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolu
ción del Tribunal de Defensa de la Competencia 
de fecha 3-6-1997.-44.297-E. 

6/750/1997.-MANUEL RIEGO VIGO, SOCIE
DAD LIMITADA. contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
5-7-1995.-44.300-E. 

6/763/1997.-MANTEQUERtA DE TINEO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda.-44.334-E. 

6/773/1997.-GRANJA LA LUZ; SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-44.335-E. 

Lo que se anuncia. para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de julio de 1 997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/674!l997.-EMPRESA DE FIRMES, ESTRUC
TURAS Y EDIFICACIONES. SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, vocalia octava. 
Sala Segunda, de fecha 1O-4-1997.-44.272-E. 

6/686/1997.-CANDANEDO. LIMITED contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da.-44.276-E. 

6/786/1997.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del 
Ministerio de Economia y' Hacienda.-44.278-E. 

6/696/1997.-Doña JOSEFINA DE PORRRAS
ISLA FERNÁNDEZ y SANZ contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-44.282-E. 

6/756/1997.-Don MANUEL MARrtN ÁLVA
REZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas.-44. 2 8 5-F. 

6/660/1997.-Don HELIODORO TEMPRANO 
FERNÁNDEZ y 40 recurrentes más contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central.-44.303-E. 

6/753/1997.-Don CÉSAR SOLVEIRA RODRl
GUEZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas.-44.328-E. 
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6/743/1997.-Doña M. ESTHER POLO TORIBIO 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.~4.332-F. 

6/783/1997.-ENAQUESA, SOCIEDAD ANÓNI
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda.-44.336-F. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de julio de 1997.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recu,rso: 

1.475/97.-TELEFÓNICA DE ESPAÑA. s .. A., 
contra resolución de la Oficina Española de Paten
tes y Marcas, de 3 de junio de 1996, sobre dene
gando la marca 1.802.379 «Radio Sevilla-Cádiz», 
clase 16. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciOnes hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 2 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-43.634-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

1.502/1997.-FREIXENET, S. A, contra las reso
luciones de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, de 18 de marzo de 1997, que estiman 
los recursos ordinarios interpuestos, conceden las 
marcas 1.951.805 y 1.951.806 «Raiga!» (mixtas), 
en clase 33. . 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris-

. dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal. sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 4 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-43.633-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha adJIÚtido a trámite el 
siguiente recurso: 

1.512/97.-PERFUMERlA GAL, S. A., contra 
acuerdo de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, de 12 de marro de 1997, que desestima 
el recurso ordinario interpuesto, contra la con
cesión de la marca 1.964.505 «Nel Lita». 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del JIÚsmo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazaJIÚento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 7 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-43.611-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplirrúento del artículo, 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha adJIÚtido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora RODRÍGUEZ PECHÍN, 
en nombre de «Amex, Sociedad Anónima», contra 
resoluciones del Instituto Nacional de la Salud, de 
28-3-1995,7-4-1995 y 21-4-1995, sobre abono de 
intereses de demora; recurso al que ha correspon
dido el número 2.554/95. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-AdJIÚnistrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve dias, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedirrúento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 19 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.647-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-AdJIÚnistrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha adrrútido a tráJIÚte el recurso conten
cioso-adJIÚnistrativo interpuesto por: 

La Procuradora'señora RODRÍGUEZ PECHÍN, 
en nombre de «Cis España, Sociedad Anónima», 
contra resolución expresa de la Directora general 
del Instituto Nacional de la Salud, de fecha 
1-8-1995; recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.575/95. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-AdJIÚnistrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 

impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve dias, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de juruo de 1997.-La Secreta
ria.-43.650-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplirrúento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha adJIÚtido a trámite el recurso conten
cioso-adJIÚnistrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora RODRÍGUEZ PECHÍN, 
en nombre de' «Microflux, Sociedad Anónima». con
tra resolución expresa de la Directora general del 
Instituto Nacional de la Salud, de fecha 1-8-1995; 
recurso al que ha correspondido el' número 
2.614/95. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que 'puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve días. sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 

,de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.655-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora RODRíGUEZ PECHÍN, 
en nombre de «Draguer Hispania, Sociedad Anó
nima», contra resoluciones expresas de la Directora 
general del Instituto Nacional de la Salud, de fechas 

, 28-3-1995 y 21-4-1995; recurso al que ha corres
pondido el número 2.584/95. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve días, sin que, por su persa nación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedirrúento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medídas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.651-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumpliJIÚento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha adJIÚtido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 
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La Procuradora señora RODRÍGUEZ PECHÍN, 
en nombre de .Draguer Hispania, Sociedad Anó
nima», contra resolución expresa de la Directora 
general del Instituto Nacional de la Salud, de fecha 
12-6-1995; recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.585/95. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedirrúento, de conformidad con lo establecido 
en 'la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.652-E, 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplirrúento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a tráJIÚte el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora RODRÍGUEZ PECHÍN, 
en nombre de «Instituto Grifols, Sociedad Anóni
ma», contra resolución expresa de la Directora gene
ral del Instituto Nacional de la Salud, de fecha 
1-8-1995; recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.604/95. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente adJIÚnistrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un,plazo de nueve dias, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.654-E. 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, csta Sección 
Segunda ha adJIÚtido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor CODES FEUOO, en nombre 
de «Societe des Produits Nestle, Sociedad Anóni
ma», contra resolución dictada por la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, publicada en el «BOO!», 
con fecha 16-1-1997, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra la conce-

. sión de la marca española número 1.770.304, .After 
Dinnen>; recurso al que ha correspondido el núme
ro 947/97. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
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procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 27 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.637-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adnúnistrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-adnúnistrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora RODRíGUEZ PECHIN, 
en nombre de «Productos Palex, Sociedad Anóni
ma», contra resoluciones de la Directora general 
del Instituto Nacional de la Salud, en reclamación 
del pago de principal e intereses de demora del 
abono de las facturas; recurso al que ha corres
pondido el número 424/96. 

Notifiquese, confonne a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdíc<;ión Contencio
so-Adnúnistrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente adnúnistrativo, la resolución de 
la Adnúnistración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cuaÍ se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 30 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.638-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adnúnistrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-adnúnistrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora RODRíGUEZ PECHIN, 
en nombre de .Prim. Sociedad Anónima». contra 
resoluciones de la Directora general del Instituto 
Nacional de la Salud, sobre reclamación de intereses 
de demora en el pago de facturas; recurso al que 
ha correspondido el número 2.624/95. 

Notifiquese. confonne a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdícción Contencio
so-Adnúnistrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente adnúnistrativo. la resolución de 
la Adnúnistración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve días. sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 30 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.645-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adnúnistrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-adnúnistrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora RODRíGUEZ PECHIN. 
en nombre de «Microflux, Sociedad Anónima». con
tra dos resoluciones de la Directora general del Ins
tituto Nacional de la Salud, que resuelve declarar 
caducados los expedientes en las reclamaciones del 
pago de principal e intereses de demora de factu
ras; recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.615/95. 
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Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente adnúnistrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve días. sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 30 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.646-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adnúnistrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-adnúnistrativo interpuesto por: 

El Licenciado señor ZÚÑIGA LÓPEZ. en nom
bre de don José Félix Femández Femández, contra 
denegación presunta por silencio adnúnistrativo del 
pago de la cantidad en concepto de intereses de 
demora por parte de la Dirección General de la 
Guardia Civil, por la redacción del proyecto para 
la construcción de la Casa-Cuartel de la Guardia 
Civil en Bollullos del Condado; recurso al que ha 
correspondido el número 385/96. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente adnúnistrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve días, sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni i1;Iterrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 30 de junio de 1997.-La Secreta
ria,-43.640-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adnúnistrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-adnúnistrativo interpuesto por: 

La Procuradora señora RODRíGUEZ PECHIN, 
en nombre de .Técnicas Médícas Mab, Sociedad 
Anónima». contra resoluciones de la Directora gene
ral del Instituto Nacional de la Salud, de 12-6-1995, 
sobre reclamación de principal e intereses de demora 
en el pago de facturas; recurso al Q.ue ha corres
pondido el número 2.635/95, 

Notifiquese, confonne a lo establecido' en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
un plazo de nueve dias, sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. dé conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 30 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-43.644-E. 

BOE núm. 188 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ LA REAL 

Edicto 

Doña Isabel Garcia de la Torre Femández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Alcalá la Real (Jaén) y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 131/1996. a instancia de Caja Gene
ral de Ahorros de Granada, con domicilio social 
en plaza Villamena. número 1, de Granada. repre
sentada por la Procuradora señora Sánchez-Cañete 
Abril. contra don Francisco Mantas Caballero y 
doña Encamación Herrador Palomar. casados entre 
sí. con domicilio en Alcaudete, callejón de San Mar
cos, número 8 y documentos nacional de identidad 
25.913.992 y 75.008.272 respectivamente. se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada' una de ellas. las fmcas hipo
tecadas por la parte actora. y que al fmal del presente 
edicto se detallará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Antonio Machado, 
sin número. el dia 29 de septiembre de 1997. a 
las diez horas. al tipo pactado en .Ia escritura de 
800.000 pesetas para la fmca registral 27.839 y 
5.000.200 pesetas para la fmca registral27.844. caso 
de no concurrir postores. se señala una segunda 
subasta el día 29 de octubre de 1997. a las diez 
horas, al tipo del 75 por 100 de la suma antes 
reseñada: y si no concurren postores, se señala ter
cera subastá el dia 28 de noviembre de 1997. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
la cantidad de 800.000 pesetas para la fmca registral 
27.839 y 5.000.200 pesetas para la fmca registral 
27.844, que es el tipo pactado en la escritura para 
la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta. 
al 75 por 100 de esta suma, y la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
de las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores: sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos de este Juzgado abierta 
en Banesto número de cuenta 4444/271. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo-dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edícto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Secretaria del Juzgado. junto a 
aquél. el resguardo acreditativo de haber realizado 
la consignación oportuna. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Se previene que en,el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresas. y si no las acepta no 'Ie 
será admitida la proposición; tampoco se aomitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella este edicto servirá para la 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Bienes a subastar 

1. Local comercial sito en planta oaja del edi
ficio en Alcaudete y su calle Camino Bermejo, sin 
número de orden, con fachada a la calle Travesía 
de Camino Bermejo. Es de forma irregular. todo 
el corrido. y sin distribución alguna, con una super
ficie conStruida de 24 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con la calle Camino Bermejo, por donde 
tiene su entrada; por la derecha. entrando, con el 
local número 1; izquierda. portal y caja de escalera; 
y espalda. con portal y caja de escalera y local núme
rol. 

Inscripción: Tomo 639, libro 218. folio 133, finca 
número 27.839. 

2. Piso segundo letra B, situado en planta segun
da del edificio de Alcaudete. calle Camino Bermejo. 
sin número de orden, con fachada a la calle Travesía 
de Camino Bermejo. Se halla destinada a vivienda. 
tiene su acceso a través del portal y escalera desde 
la calle de su situación. Con superficie construida 
de 128 metros 25 decimetros cuadrados y útil de 98 
metros 50 decimetros cuadrados, distribuidos en ves
tíbulo. estar-comedor. cocina, despensa. cuatro dor
mitorios y dos baños; y linda, visto desde la calle 
Camino Bermejo: Por la derecha, entrando, de don 
José Maria Camacho Ortega; izquierda, al piso tipo 
A de la misma planta. caja de escaleras y patio 
de luces; y espalda. patio de luces y don Manuel 
Mora Porras. . 

Inscripción: Tomo 639. libro 218. folio 143. fm
ca 27.844. inscripción primera. 

Dado en la ciudad de Alcalá la Real a 19 de 
junio de 1997.-La Juez. Isabel Garcia de la Torre 
Fernández.-El Secretarió.-46.098. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Pilar Navarro Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Alcorcón. 

Hace saber: Que según 10 acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 363/1996. promovido por «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, contra 
la finca propiedad de doña Maria Mateas Garro 
y otro. se anuncia por el presente la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada por término de veinte 
días bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día:; de noviembre de 1997 
y hora de las diez por el tipo de 19.240.000 pesetas 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma el día 3 de diciembre de 1997, a la· misma 
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma el día 14 
<;le enero de 1998, a la misma hota. sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fines y plaw previstos en la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Alcorcón. en la oficina de la calle Fuenlabrada 1. 
expediente 2353 0000 18 0363 96. Deberá pre
sentarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
. Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plaw previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 13 r de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. para el dia siguiente hábil. la subasta sus
pendida. según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Local número 79. Está situado en la novena planta 
de la casa B. dedicado a vivienda, con acceso por 
una calle de nueva apertura denominada Valladolid. 
número 12. en Alcorcón (Madrid), se conoce como 
piso noveno. letra C. Se compone de vestibulo de 
entrada. comedor-estar, tres dormitorios. cuarto de 
baño, cuarto de aseo y cocina. Tíene una terraza 
a la parte libre de la parte posterior. con entrada 
por el comedor-estar. Tiene una superficie edificada 
de 106 metros 98 decimetros cuadrados. Tiene dos 
entradas al piso. lindando. según se entra por la 
entendida principal: Derecha. local número 78 de 
esta casa y planta; izquierda. patio de luces izquierda 
de esta casa solar anteriormente segregado; frente. 
patio de luces izquierda de esta casa y descansillo 
y hueco de escalera; fondo, con la zona libre pos
terior del edificio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Alcorcón. al tomo 781. libro 45. 
folio 98. fmca 3.631. 

y para que asi conste y sirva de notificación a 
los demandados doña Maria Mateas Garra y don 
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Agustin Ávila Torralba. y para su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estadm>. expido el presente 
en Alcorcón a 16 de julio de 1997.-La Juez. Pilar 
Navarro García.-EI Secretario.-46.073. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Doña Victoria Navarro Ruiz, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Algeciras. 

Hace saber: Que en este JUzgado de mi cargo. 
bajo el número 42M 995. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Juan Millán Hidalgo. en representación de «Finan
zas Internacional. Sociedad Anónima». contra «Pro
mociones y Obras Almanzor. Sociedad Anónima». 

. en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera. segunda 
y tercera. y pública subasta. éstas en prevención 
de que no hubieren postores para la primera y segun
da, y por término de veinte días. la fmca embargada 

. a la entidad demandada. y cuya descripción es la 
siguiente: 

1. Urbana: Parcela de terreno en la Dehesa del 
Acebuchal, de Algeciras. Tiene una superficie de 
26 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Al norte. 
con resto de la fmca matriz y parcela que se segre
gará a los números 2 y 5; al sur, resto de la finca 
matriz; a! este. con fmca de la que procede. y a! 
oeste, con parcelas que se segregan a los números 
2 y 4. Tiene el número 5 en el plano. 

Inscrita al tomo 985. libro 644, folio 122. fmca 
registral número 42.658. 

Para cuya celebración se ha señalado la hora de 
las once, de los días 30 de septiembre de 1997. 
22 de octubre de 1997 y 19 de noviembre de 1997. 
teniendo lugar las mismas ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Algeciras. bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 8.727.800 pesetas, en que fue tasada pericia!
mente, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes; que para tomar parte en 
el remate. deberán los licitadores consignar. pre
viamente, en la cuenta de consignaciones que este 
Juzgado tiene en el «Banco Bilbao Vizcaya». oficina 
principal. número de cuenta 1201000 1 7042<Y95, 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
efectivo del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que la certificación de cargas, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados; que se carece de título de 
propiedad. que ha sido sustituido por la certificación 
expedida por el señor Registrador de la Propiedad 
de Algeciras. de la que aparece inscrita la fmca 
a favor de la entidad demandada. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante dicha titu
lación; que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor. si las hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. y que éste no 

. podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 
a excepción de la parte actora. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 6.545.850 pesetas. equivalente a! 75 por 100 
del fijado ,para la primera. no admitiéndose. asi
mismo, posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y con las demás condiciones 
expresadas para aquélla. 

y la última y tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
debiendo los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. la suma 
equivalente a! 20 por 100 del que sirvió para la 
segunda. y con las demás condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
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signación expresada anteriormente o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el caso de que no pudiera efectuarse la noti
ficación personal al demandado, servirá la presente 
publicac!ón de notificación al mismo. 

Dado en Algeciras a 12 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Navarro Ruiz.-El Secre
tario.-46.068. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 286/1997 de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo representado por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines, contra doña Maria 
del Mar Gullón Herrera sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, se ha señalado para la venta en 
pública subasta de la fmca que se dirá, el próximo 
dia 20 de octubre de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere). al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igUal, por l~ menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para .cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 17 de noviembre de 1997, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 15 de diciembre de 1997, a las díez treinta 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera. 

En el supuesto de que los señalamientos coin
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las 
subastas se celebrarán el siguiente dia hábil, a la 
misma hora. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la 'regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser' 
hallada en la (mca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Número 56. Vivienda sita en la pJat¡ta primera, 
tipo A, perteneciente al bloque con entrada por 
la calle García Morato, número 2ti, del edificio 
.Ágata •. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alicante, al tomo 862, folio 94, fmca 57.060, 
inscripción quinta. 

El tipo a efectos de la primera subasta es de 
19.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de julio de 1 997.-El Magis
trado-Juez, Julio Calvet Botella.-El Secreta
rio.-45.918. 

Jueves 7 agosto 1 997. 

ALMEIÚA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 151/l995, se tramitan autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Terriza Bordiu, frente a don 
Carlos Augusto Saiz Rodrigo y otra, habiéndose 
acordado por resolución de esta fecha, sacar a públi
cas subastas el bien especialmente hipotecado por 
la parte demandada, que se describirá al fmal, subas
tas que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en las siguientes fechas: 

La primera, el día 20 de octubre de 1997, a las 
once treinta horas, y por el tipo de tasación. 

La segunda, el dia 18 de noviembre de 1997, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

La tercera, el dia 17 de diciembre de 1997, a 
la misma hora, sin sujeción a tipO. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la oficina principal del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación para la primera y segunda subas
tas, y para la tercera, del tipo que sirvió para la 
segunda. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado con el correspondiente resguardo de ingreso 
en el establecimiento indicado con anterioridad al 
remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el total 
importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendíéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor quedan 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el caso de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

SeXta.-Sirviendo el presente, de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder efectuarse la 
notificación personal de estos señalamientos de 
subastas. 

Séptima.-Para él caso de que alguno de los seña
lamientos coincidiera en dia festivo o inhábil, se 
posdataria la celebración de la subasta al día sigui en
te hábil. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, enclavado en la planta baja y 
señalado con el número 2 de los elementos indi
viduales del edificio compuesto de ocho plantas y 
ático, señalado con el número 4 de la plaza del 
Carmen y otra accesoria por la de Federico de Cas
tro; con una superficie construída de 87 metros 10 
decimetros cuadrados; linda: Norte, casa de here
deros de José Benitez Blanes; este, local número r, 
portal y caja de escaleras de las viviendas; oeste, 
calle Antonio Vico; y sur, local número 1: 

Inscrita: Tomo 1.539, libro 822, folio 171, fmca 
número 18.745. 

Tasado, a efectos de subastas, en 6.690.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 7 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-45.945. 

BOE núm. 188 

ARUCAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Arucas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 373/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra don Federico Torres 
Trujillo, doña Emilia Afonso Henriquez, don Gon
zalo Carmona Melián y doña Encarnación Torres 
Afonso, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado .el día 17 de octubre 
de 1997,. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera."':'OUe no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JuZgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>, número 
3466000037396, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caéión las demás prevenciones de la primera. 

IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre 
de 1997,a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar part¡: en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Explotación agrícola denominada «I-lacienda Rosa 
Silva», sita en el término municipal de Arucas, en 
el pago de Montaña Cardones, con extensión super
ficial total de 15 hectáreas 47 áreas 99 centiáreas 

• 5.405 centimetros cuadrad~s, Está compuesta por 
las siguientes fmcas, a saber: 

1.0 Suerte de tierra labradía y arrifes, bajo de 
riego, donde llaman .Rosa Silva., sita en el término 
municipal de Arucas, en el pago de Montaña Car
dones, que linda: Al nacie~te, con terrenos de doña 
Maria 



BOEnúm.188 

del Toro Suárez y los de don Tomás Marrero; al 
poniente. con otros terrenos de la misma doña María 
y de doña Amalia del Toro, y con servidumbre de 
entrada a este terreno y al de doña María del Toro; 
por el norte, con terrenos de don Tomás y don 
Fernando Marrero y otros de don Rafael B. Suárez: 
y al sur, con el barranquillo del Caidero y terrenos 
de doña María del Toro Suárez. Mide 2 hectáreas 
2 áreas 7 centiáreas 5.959 centímetros cuadrados. 
Dentro de cuya cabida y linderos se encuentra la 
casa accesoria de la fmca principal que linda: Al 
naciente o espalda, con otra parte de la casa encla
vada . dentro de la suerte que se adjudicó a doña 
María del Toro Suárez; al poniente o frente, norte 
o izquierda, entrando, y sur o derecha, con la suerte 
que aqui se describe. Mide dicha ,casa 127 metros 
cuadrados, la cual es parte de la que figura como 
accesorio de la fmca principal, por haberse dividido 
la citada casa en dos partes. Tiene como accesorio 
la tercera parte de una explotación de agua deno
minada Pozo de la Raja, con instalación de motor 
y tuberia de hierro y una azada de agua por el 
heredamiento de Arucas y Firgas, constituido en 
término municipal de Arucas, su dula. 

Trozo de terreno erial e inculto, situado donde 
llaman Caldereta, en el término municipal de Aru
cas, en el barrio de Montaña Cardones, que linda: 
Al naciente, con trozo de terreno de doña Amalia 
del Toro Suárez; al poniente, con terrenos de don 
Juan Naranjo; al norte, con los de doña María del 
Toro Suárez, y al sur, con los herederos de doña 
Maria Dolores Manrique de Lara y Llarena. Mide 
3 hectá1"eas 57 áreas 45 centiáreas 5.482 centímetros 
cuadrados. 

Trozo de tierra erial e inculta, situada donde lla
man Caldereta. en el término municipal de Arucas, 
en el pago de Montaña Cardones, que linda: Al 
naciente, con trozo de tierra de doña Maria del 
Toro Suárez; al poniente, con una linea que par
tiendo de noreste a sur de aguas vertientes del lomo 
del Perdigón pasa la carretera llamada de la Cisterna 
y atraviesa Montaña Blanca, y con terrenos de doña 
Maria y doña Amalia del Toro Suárez y con barran
quillo del Caidero; al sur, con trozo de terreno de 
doña María del Toro Suárez. Mide 9 hectáreas 88 
áreas 43 centiáreas 3.964 centímetros cuadrados, 
dentro de esta fmca, y una tuberia que parte de 
la cantonera conocida como de Pedro Morales 
Deniz, situada en la avenida del mismo nombre, 
hasta el estanque dicho, con una extensión de unos 
3 kilómetros, con derecho a tomar aguas de dicha 
cantonera, en una déciq¡a parte. 

Titulo: Compra, constante dos matrimonios, a 
doña Carmen Pérez Granados y esposo, don José 
Medina y Suárez, en escritura otorgada en y ante 
el Notario de Las Palmas de Gran Canaría, don 
José Manuel Die Lamana, el 5 de junio de 1986. 

Inscripción: Inscrita al folio 50, libro 369 de Aru
cas, finca número 13.751, inscripción novena. 

Tipo de subasta: 208.000.000 de pesetas. 

Dado en Arucas a 7 de julio de 1997.-EI Juez, 
Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo.-El Secreta
rio.-45.948. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín Bagant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e ,Instrucción número 2 de 
la ciudad de Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
14Q1l995, se siguen autos promovidos por «La Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona., representada 
por la Procuradora doña Elisabeth Bellostes Arán, 
contra don Agustin Torrelles Vidal y don Agustín 
Torreles Botargues, en reclamación de la carltidad 
de 14.341.573 pesetas, importe del principal recla
mado, más intereses devengados y costas del juicio, 
en los cuales por providencia de fecha de hoy, se 
acordó a instancia de la parte actora sacar a pública 
subasta los bienes hipotecaríos a los demandados, 
que luego se relacionarán, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas. 

Jueves 7 agosto 1997 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
16 de octubre de 1997, a las once horas, y tipo 
de su tasación, no concurriendo postores se señala 
por segunda vez el día 13 de noviembre de 1997, 
a la misma hora, sirviendo de tipo tal tasación, con 
rebaja del 25 por 100. No habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de diciembre de 1997, a la misma 
hora y lugar que los anferiores. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primeta.-Que el tipo por la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, por la segunda subasta, el 75 por 100 de dicho 
tipo, y por la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
y de no llegar postura al tipo de la segunda subasta, 
se hará saber el precio ofrecido al dueño de la finca, 
con suspensión' del remate para que mejore la pos
tura si viere convenirle. 

Segunda.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes o la certificación del Registro de la Propiedad 
que los suple, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan ser examinados. 

Tetcera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes. que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene el ejecutante, en todos los casos, de con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
lo que corresponda al mejor postor, lo cual ~e reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obÍigación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le siguen, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos, se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
que haya celebrado la subasta con asistencia del 
cesarío, quien deberá aceptarlo, y todo ello previo 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
demás preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y se publicará 
en el «Boletin Oficial de la PrO\-'Íncia de Lleida», 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vila
nova de Segrí x, en el tablón de anuncios del Juzgado 
de Paz de Vilanova de Segríx, en el «Boletín Oficial 
del Estado>, y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. y a los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente edicto, se notifica a los deudores hipo
tecarios citados, la.celebración de las subastas que 
se señalan, para el caso de no poder hacerse per
sonalmente en el domicilio hipotecario designado 
al efecto, y si hubiere lugar, al actual titular de la 
fmca. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra, regadíO, en téi:mino de la Portella, 
partida Gamullat. de cabida 10 hectáreas 74 áreas 
97 centiáreas. Linda: Norte y este, acequia de Alguai-
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re; sur, don José Cabiscol, don Miguel Farrán y 
otros; oeste, don José Miró, don Esteban Español, 
viuda de don Magín Gardeñes y Tosal, mediante 
camino. 

Inscrita al tomo 2.589, libro 27, de La Portella, 
folio 25, fmca número 1.505 del Registro de la 
Propiedad de Balaguer. 

La fmca se tasó a los efectos de subasta en la 
cantidad de 38.000.000 de pesetas. 

Dado en Balaguer a 11 de abril de 1997.-La 
Juez, Inmaculada Martín Bagant.-La Secretaria 
judicial.-45.939. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Purillcación Parrilla Navarro, Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 67211993, se tramita procedimiento de juicio de 
cognición, a instancia de Comunidad de Propietarios 
Villaroel, número 113, BCN. contra ignorados here
deros o herencia yacente y doña Carmen Larruy 
Mas, sobre juicio de cognición en el que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, y por el termino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 9 de octubre 
de 1997, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 0542, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedímiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques, 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manillesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que ¡as cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores e¡;¡ la segunda subasta, se set1ala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el dia y hora señalados. se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso 1.0, puerta l.a, derecha, de la casa números 
111-113, de la calle Villaroel, de esta ciudad. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 3 de Bar
celona, en la inscripción primera de la fmca 2.511 
al folio 90, del libro 109, de la sección quinta, tomo 
989 del archivo. 

Tipo de la subasta: 14.330.000 pesetas. 
Sirva el presente de notificación de subastas a 

los ignorados herederos o herencia yacente de doña 
Carment Larruy Mas, para el caso de resultar nega
tiva dicha notificación en la fmca subastada. 

Dado en Barcelona a 12 de junio de 1997.-La 
Secretaria. Purificación Parrilla Navarro.-45.950. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
46 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
74111994-0, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 1.318.503 pesetas de principal, más 500.000 
pesetas para intereses y costas, a instancia de .Banco 
del Comercio, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Francisco Lucas Rubio Orte
ga, contra don José Antonio Soler Ros y don José 
Antonio Soler Ribalta, en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, en 
término de veinte dias, y tipo que después se dice, 
los bienes inmuebles embargados al deudor, que 
a continuación se relacionan, convocándose, para 
su caso, en segunda subasta, por igual término y 
reducción del 25. por 100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta. a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Que los titulos de propiedad. suplidos por la cer
tificación registral, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo los licit¡l
dores conformarse con ellos; sin que puedan exigir 
otros; que las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo dia 3 de octubre de 1997, 
a las diez treinta horas de la mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
número 2, para. en su caso, la segunda, el próximo 
día 3 de noviembre de 1997, a las diez treinta horas; 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y, si fuere preciso, para la tercera subasta, el próximo 
día 3 de diciembre de 1997, a las diez treinta horas, 
en el mi!imo lugar, caso de suspenderse por fuerza 
mayor, ~ señala el día siguiente inmediato. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Cjvil. 

Segunda.-Los posibles licitadores para tomar paro' 
te en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado de la forma establecida, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos, significándose que podrán 
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas 
junto con la 'consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Bien que sale a subasta 

Rústica: Pieza de tierra con una mina y tres pozos, 
sita en Esplugues de Llobregat, con frente a la calle 
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de Sant Mateu, que tiene una cabida de 13.150 
metros 1 decimetro cuadrado. destinado en su 
mayor parte a viñedo. con varios árboles frutales. 
ahora yermo. Linda: Frente. suroeste. con calle Sant 
Mateu; derecha, sureste, en linea de 132 met¡;os. 
con resto de fiijca y parte con torrente Gomal; 
fondo, noroeste, parte con torrente Gomal, y parte 
con Instituto Garvi, e izquierda, noroeste. con fmca 
del Instituto Garvi. 

Finca número 21.813, inscrita en el tomo 228, 
folio 44. libro 339, sección primera del Registro 
de la Propiedad de Esplugues. 

El precio de avalúo es el de 34.584.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de junio de 1997.-La 
Secretaria, Inmaculada Julve Guerrero.-45.934-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Señor Marin Morante, Secretario judicial del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
30 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
599/1996-C, se siguen autos de juicio sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en reclamación 
de la cantidad de 21.056.102 pesetas por principal, 
a instancia del demandante «Facin, Sociedad Anó
nima. FinanciaciÓn», representado por el Procura
dor don Juan José Cucala i Puig, contra don Jorge 
Roca Ginabreda y doña Maria Teresa Vemet Calva. 
a quien. en su caso. servirá de notificación en forma 
la publicación del presente, y en los que por reso
lución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. la fmca hipotecada que luego se describirá, 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
15 de septíembre de 1997. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el precio pactado en la escritura fijado en 
la cantidad de 28.000.000 de pesetas; y en pre
vención de que no haya postores se señala una 
segunda subasta para el dia 15 de octubre de 1997, 
a las diez horas, en la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para el supuesto en que 
no concurran licitadores a esta segunda subasta, 
se señala una tercera, sin sujeción a tipo, que se 
celebrará el día 17 de noviembre de 1997. a las 
diez horas, teniendo lugar los remates en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
número 2, planta 1,8. de esta ciudad. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura que sea inferior al tipo 
fijado de licitación. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los posibles licitadores' que quieran 
tomar parte en las subastas deberán consignar, por 
lo menos, previamente en la cuenta abierta a tal 
fm en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima., con el número 0618000180+, el 20 por 100 
del tipo de la respectiva subasta, en caso de tratarse 
de la primera o la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; para la tercera será requisito con
signar el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. . 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando junto con el mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la anterior 
consignación para tomar parte en la subasta. pliego 
que será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 'a efectos 
de que. si el primer postor-adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
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favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Séptirna.-En caso de que por causa justificada 
no pueda celebrarse alguna de las subastas fijadas, 
se entenderá señalada para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora, y en el mismo lugar. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes. al 
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el comprador acepta las 
mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitadór acepta como bas
tante la titulación. 

Décima.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecado de los anteriores señalamientos. en 
caso de no poderse llevar a,cabo en forma personal. 

El bien a subastar es el que a continuación se 
relaciona: 

Urbana. Departamento número 42. Planta 5.", 
piso puerta 4,·, escalera A del edificio Polo. sito 
en esta ciudad y recayente a las calles Cardenal 
Reig. donde está señalado con los números 42-46, 
y también de la futura calle Pintor Tapiró, de super
ficie 95 metros 94 decimetros cuadrados. Se com
pone de recibidor de entrada, comedor-sala de estar 
con salida a su terraza, cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño, pasillo, cocina-oficio y galeria con lava
dero. La terraza y galería miden 8 metros 43,deci
metros cuadrados. Linda: Por su frente de acceso, . 
oeste. en linea oblicua, con rellano de las escaleras, 
en dos tramos, uno de ellos oblicuo, con caja, en 
dos tramos con la proyección vertical de la calle 
Cardenal Reig. a través de la zona de paso, con 
patio de ascensor. en dos tramos, con el depar
tamento número 41, con patinejo; por la izquierda, 
norte, en cuatro tramos, con la proyección vertical 
de la calle Cardenal Reig. a través de la zona de 
paso. y con la proyección vertical de calle en pro
yecto; por encima, con el departamento número 
46. y por debajo, con el departamento número 38. 

Tiene asignada una cuota de participación en rela
ción al valor total del inmueble del que forma parte 
de 1 entero 9 centésimas por 100. 

Inscríta en el Registro de la Propiedad número 
7 de Barcelona en el libro 366 de Les Corts, folio 
11" fmca número 25.402, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 1 de julio de 1997.-El Secre
tario judicial, Marín Morante.-45.952. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Jesús Cámpo Güerri, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 45/1997-C, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco del Comercio, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Lucas Rubio Ortega, contra don Ramón 
Portell Ballester. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resoluGión de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 17 de octubre de 1997. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo, que en la primera subasta asciende 
a la suma de 24.641.370 pesetas_ 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., oficina 5734, referencia 
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0951·0000·18·0045·97. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico. 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de noviembre de 1997. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 1. Bajos primera. situada a la 
izquierda, según se mira la fachada. de la casa seña· 
lada con el número 182 de la calle L1ull, barriada 
de San Martín de Provensals, del término de esta 
ciudad; destinada a local comercial con planta altillo, 
a la que se comunica por medio de escalera interior. 
Mide la superficie de 196,67 metros cuadrados, de 
los que I I 7 metros cuadrados corresponde a la plan· 
ta baja y 86,67 metros cuadrados a la planta altillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 
de Barcelona, tomo 2.113, libro 165, folio 11, 
fmca 12.765. 

y para que conste y su publicación en los estrados 
de este Juzgado. en el «Boletin Oficial» de la provincia 
y en el «Boletin Oficial del Estado». expido y firmo 
el presente en Barcelona a I de julio de 1997.-La 
Secretaria. Maria Jesús Campo GÜerri.-45.938·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
22 de Barcelona. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 73611992. se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo sobre reclamación de cantidad. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima». contra don Gabriel Martínez Catalá. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. y en el término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día I de octubre, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta. deberán consígnar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 
055WOOQlI71736-92·3.", una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo que sirvió de base 
para la segunda -subasta. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no ac.eptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceras 
personas. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los P9stores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin d.:stinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

,Mitad indívísa de la entidad número 21. Vivienda 
en la 6." planta, 7." alta, puerta B, del Moré 11, 
conjunto Moré. en término de Sant PoI del Mar, 
de superficie de 140,65 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con distribuidor general y las entidades 
números 20 y 22; al sur. con resto de fmca; al 
este, con resto de finca y la entidad número 20; 
al oeste, con resto de finca y la entidad número 
22; por encima. con la entidad número 24. y por 
debajo. con la entidad número 18. Coeficiente: 
3.341 por lOO. Inscrita a favor de los consortes 
don Gabriel Martinez Catalá y doña María Fran· 
cisca Lambea Quílez. por mitades indivisas. por títu· 
lo de compra, según escritura de 22 de octubre 
de 1987. Inscrita en el Registro de la Propiedad" 
de Arenys de Mar, tomo 1.344. libro 67, folio 113. 
fmca número 2.840. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
7.000.000 de pesetas. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 4 de julio de 1997.-La 
Secretaria. Victoria Mora Lombarte.-45.942. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Carrión Castillo. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 39 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Seña· 
ría. en resolución de esta fecha, dictada en el pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 7CYl993-4.". promovidos 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra la fmca especialmente hipotecada por «Dis· 
tired, Sociedad Anónima», se anuncia por el pre· 
sente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado, sito en esta ciudad. Vía Layetana. 
número 2, 3.a planta, teniendo lugar la primera 
subasta el dia 3 de octubre de 1997. a las once 
horas; la segunda (si resultara desierta la primera), 
el día 3 de noviembre de 1997, a las once horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el dia 3 de diciembre de 1997, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritum de debitorío; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. Segunda.-Para 
tomar parte en la primera y segunda subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente. en la 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya». una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y haya cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que. si el primer pos· 
tor·adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec· 
tos legales procedentes. 

Séptima.-Según lo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca la finca está valorada 
en 36.876.180 pesetas. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Entidad número 6. Piso entresuelo, puerta 1.". 
local comercial en la 6." planta del edificio con 
frente a la avenida de la Infanta Carlota J oaquina. 
hoy Josep Tarradellas, números 8 y lO, de Bar· 
celona. Es susceptible de ser subdividido y tiene 
una superficie de 143 metros 8 decimetros cua· 
drados más 6.66 metros cuadrados de terraza. Linda: 
Al frente, oeste del edificio. con proyección vertical 
de la indicada avenida; por la izquierda. entrando, 
norte. con el local puerta 2.a y con rellano de la 
escalera por donde tiene su entrada; por la derecha. 
sur, con «Aucala. Sociedad Anónima» (estación de 
servicio). y por la espalda. este, con patio de luces 
y rellano de la escalera. Cuota de proporcionalidad: 
1.95 por lOO. 

La referida escritura de préstamo causó en el 
Registro de la Propiedad número 16 de los de Bar
celona la inscripción quinta de la linea 3.122 al 
folio 116 del tomo 1.838 del archivo, libro 62 de 
la sección segunda A. 

Se hace constar que, pam el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subasta. por causa de fuerza 
mayor, la misma tendrá lugar al siguiente dia hábil. 
a la misma hora; a excepción de los sábados. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1997.-La 
Secretaria, Maria Teresa Carrión Casti· 
110.-45.933·16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción numero 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, numero 24211995, a instancia de «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», contra 
«Teichman, Sociedad Anónima», yen ejecución de. 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
5.412.420 pesetas el primer lote, correspondiente 
a la fmca registral numero 3.381, y en la cantidad 
de 3.685.500 pesetas el lote segundo, correspon
diente a la fmca registra) numero 3.390. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Via Layetana, numeros 8-10, 5.· planta, 
en. la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de noviembre de 
1997 próximo, y hora de las once; por el tipo de 
tasación. 

En segunda sUQasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 19 de diciembre de 1997 próxi
mo, y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de enero de 1998 próxi
mo, a las once horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora, y con las 
mismas condiciones establecidas, y ello sin interrup
ción hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte, deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate, podrian hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, siri destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en fonna. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero: Urbana. Porción de terreno edi
ficable, sita en el término municipal de la Ametlla 
del Vallés, constituida por la parcela 305, de la 
urbanización «La Miranda del Vallés», de superficie 
1.002 metros 30 decimetros cuadrados, equivalentes 
a 26.528,88 palmos cuadrados. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Granollers 
al tomo 1.834, libro 45, folio 63, fmca número 3.381. 
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Lote segundo: Urbana. Porción de terrenos edi
ficable, sita en el ténnino municipal de la Ametlla 
del Vallés, constituida por la parcela 356, de la 
urbanización «La Miranda del Vallés», de superficie 
682 metros 50 decimetros cuadrados, equivalelJtes 
a 18.064,41 palmos cuadrados. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 2 de Granollers 
al tomo 1.834, libro 45, folio 90. fmca número 
3.390. 

Dado en Barcelona a 11 de julio de l 997.-EI 
Secretario.-46.000-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
13 de esta ciudad, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio de quiebra nece
saria, número 677/1988 (sección 4."), promovidos 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima 
-BBV-», representado por el Procurador don Fran
cisco Lucas Rubio Ortega, contra doña Maria Dolo
res Feo Rosell y don Julio Obered Gracia, en los 
que, en virtud de 10 acordado en resolución de esta 
misma fecha, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien que a continuación se expresará y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

En tercera subasta el día 10 de octubre. a las 
once horas, sin sujeción a tipo. Si por causas de 
fuerza. mayor se hubiere de suspender la subasta 
señalada, ésta se celebrará el primer día hábil posi
ble, excepto sábados, a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulo s 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta y el depósito será el 
correspondiente a la segunda subasta. y, salvo el 
derecho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito. desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Registral numero 8.535, piso 1.0, puerta unica 
de la casa interior de manzana que tiene su entrada 
y salida por un pasillo de 5,90 metros de anchura 
que la comunica con la calle Dos de Mayo, número 
248 de Barcelona. Se compone de recibidor, pasillo, 
comedor, cocina, cuarto de aseo y cinco habita
ciones, ocupa una superficie de 139,83 metros cua
drados. Linda: Por el frente, entrando, en la fmca, 

BOE núm. 188 

con pasillo de entrada y mediante él con la calle 
Dos de Mayo, numero 248. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad, numero 22 de Barcelona, tomo 
2.165, libro 151, folio 99, finca 8.535. 

El.tipo de la primera subasta de los bienes des
critos ascendió a la suma de 11.100.000 pesetas. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de la subasta indicada anterionnente a la parte eje
cutada en la propia finca embargada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las fonnas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1997.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinaliu.-45.935-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número I de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 29511993, sección 2-P, se siguen 
autos de ejecutivo-Ietras de cambio, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Sastreria Gascón, Sociedad Anónima», don 
Vicente Gascón Bret y doña Maria de los Angeles 
Bret Sala, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a la parte demandada: 

Una mitad indivisa en pleno dominio. el usufructo 
de la otra mitad y una sexta parte indivisa en nuda 
propiedad de la urbana numero 16. 3.°, 3." del edi
ficio sito en Hospitalet de L1obregat, calle Cinca, 
numeros 34-36. Está en la 4." planta alta. Mide 
70 metros cuadraaos. Consta de reCibidor, comedor, 
cocina, tres habitaciones y aseo. Linda: Al frente, 
calle Cinca; derecha, puerta 1." y 2." y escalera; 
fondo e izquierda, patio de luces y señorJorquera. 
Se le asigna un coeficiente de 5 enteros, 65 cen
tésimas por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numeró I de Hospitalet de L1obregat, tomo 
1.376, libro 257, sección segunda, fmca numero 
2.103-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 19 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 6.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para podertomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juz
gadojunto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 24 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto e¡'tipo del remate que será del. 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 21 de enero 
de 1998, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
dia hábil. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1997.-La 
Secretaria.-45.968-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Ávila de Encio, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de declaración de herederos abinstestato, con 
el número 968/ 1996-B, instado por doña Maria Lui
sa y don Luis Sainz de la Maza Fernández, her
manos del causante, doña Maria Montserrat y don 
Modesto Sainz de la Maza Coba, sobrinos del fmado 
don Pancracio Sainz de la Maza Fernández, que 
falleció en Barcelona en fecha 6 de agosto de 1994, 
en estado de casado con doña Nicanora Coba 
Carral, por el presente se l1ama a los con igual 
o mejor derecho, que los que reclamart la herencia, 
para que comparezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro del término de treinta dias. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1997.-Doy 
fe, el Secretario, Juan Ávila de Encio.-45.977-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 33 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
9M 99 5-A, se sigue juicio ejecutivo, en reclamación 
de 5.601.674 pesetas de principal, más 1.800.000 
pesetas fijadas, prudencialmente, para intereses y 
costas, a instancia de la entidad «BOC, Sociedad 
Anónima», contra la sociedad «DCD, Sociedad 
Anónima» y don Manuel Quesada Cantos, en los 
que en via de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte días, en lotes 
separados y tipo de tasación que se dirá, los bienes 
muebles e inmuebles embargados a los deudores, 
que a continuación se relacionan, y convocándose, 
para su caso, en segunda subasta, por igual término 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, y de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la Audiencia del próximo dia 16 de octubre del 
corriente año, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía 
Laíetana, número 2, 2." planta, de Barcelona; para, 
en su caso, segunda subasta, el dia 13 de noviembre 
siguiente, a las diez horas de su mañana, tambíén 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y, si fuera 
preciso, para la tercera subasta, el próxinlo día 18 
de diciembre del propio actual año, a las diez horas 
de su mañana, en el mismo lugar_ 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 
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Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo del lote respectivo. 
En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobaCión del remate, de conformidad 
con lo dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, reservándose tal facultad, exclu
sivamente, a la parte actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasación del lote, en el que deseen 
participar, sin cuyo requisito no podrán ser ·admi
tidos, significándose que podrán presentarse por 
escrito, en pliego cerrado, posturas junto con la 
consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el del rematante. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en forma a los deudores. 

Sexta.-Caso de tenerse que suspender, por causas 
de fuerza mayar, la subasta señalada, se celebrará 
al día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora, 
a excepción que fuera sábado, en cuyo caso, se 
celebrará al siguiente día hábil de éste, sin interrup
ción hasta su célebración. 

Los bienes que salen a subasta, son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que se dirá: 

Bienes que salen a subasta 

Lote primero. Los Masters y sus derechos de 
explotación del número 1 al número 282. 

100 cassettes ref. ENC 194. 
80 cassettes ref. C-3002. 
130 cassettes ref. 3003. 
65 cassettes ref. 3005. 
120 cassettes ref. 60035. 
100 cassettes ref. 60034. 
100 cassettes ref. 60008. 
360 cassettes ref. 60011. 
74 cassettes ref. 60103. 
Una fotocopiadora marca Minolta EP. 50. 

Precio de tasación: El presente lote ha sido valo
rado pericialmente en la total suma de 2.418.900 
pesetas. 

Lote segundo. Finca urbana. Solar sito en término 
de Llinás, urbanización Sant Juliá dÁlfou, al que 
corresponde el número 37, de la zona A, del plano 
general de la urbanización, hoy avenida de Llinars, 
número 37. Tiene una superficie de 1.182 metros 
93 decimetros cuadrados, equivalentes a 31.295,21 
palmos cuadrados, en parte de la cual existe levan
tada una casa-torre, destinada a vivienda unifamiliar, 
compuesta de planta baja, de superficie construida 
70 metros 83 decimetros cuadrados, que consta de 
garaje, recibidor, comedor-estar, cocina y aseo; y 
planta piso de superficie construida 51 metros 13 
decímetros cuadrados, que contiene tres dormitorios 
y cuarto de baño; comunicadas ambas plantas, 
mediante escalera interior, cubierta de tejado; estan
do el resto del solar, destinado a patio o jardin. 
Linda: Al frente, en linea ligeramente curvada 
entrante, cuyo eje mide 16,57 metros, con cal1e 
sin nombre, en la que no tiene asignado número 
de policia, hoy avenida de Llinás; izquierda, entran
do, en linea de 46,90 metros, con camino o zona 
de ampliación del mismo; fondo, en linea quebrada 
de 20,79 metros y 15 metros, con limite de la fmca, 
y a la derecha, en linea de 48 metros, con solar 
número 36. 

Inscrita a los folios 158, 158 y 160 del tomo 
1.643 del archivo, libro 43, fmca número 3.543 
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de Llinars del Registro de la Propiedad de Granol1ers 
número 3. 

Precio de tasación: El presente lote ha sido valo
rado pericialmente en la suma de 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 'de julio de 1997.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-45.970-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa León Leal, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 44 Vl996, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra «Unique Cosmetic, Sociedad 
Linlitada» y don Félix Alcaide Pérez, sobre juicio 
ejecutivo, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y por el término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 3 de octubre de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no ' 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 541, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinCión el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 20.937. Urbana. Entidad número 
41 1, vivienda unifanliJiar adosada, sita en Passatge 
Vila Olimpica, números 19-21, consta de planta baja 
y planta 1.8

, con 89,16 metros cuadrados en total, 
más 1,35 metros cuadrados de balcón y 48,53 
metros cuadrados de terraza. Inscrita' en el Regis
tro de la Propíedad número 21 de Barcelona al 
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tomo 2.253, folio 207, libro 261, inscripción tercera; 
valorada en 21.398.400 pesetas. 

Finca número 20.381. Urbana. Entidad número 
133, zona de parking, número I33, sita en la calle 
Vüa Olimpica, número 4, conjunto Nova Icaria, 
número 4. Posee una superficie de 25,29 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona al tomo 2.251, folio 41, 
libro 259, inscripción segunda; valorada en 
2.1 75.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de 1997.-La 
Secretaria judicial, María Teresa León 
Leal.-45.932-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
universal de quiebra voluntaria número 540/1997, 
de «Quality Hostelería, Sociedad Limitada», con 
domicilio en Bruc, 103-111, bis, Barcelona, en el 
que se ha dictado auto de esta fecha declarando 
en estado legal de quiebra voluntaria a la referida 
entidad, habiéndose tenido por vencidas las deudas 
pendientes de la misma, y nombrándose Comisario 
a don Vicente Buruaga Puertas y Depositaria-Ad
ministradora a doña Marta Garcia Prats. Y se pre
viene que nadie haga pagos ni entrega de bienes 
a la citada quebrada, debiendo verificarlo ahora la 
señora Depositaria y después a los señores Sindicos, 
bajo apercibimiento de no tenerlos por descargados 
en su obligación, y previniendo también a todas 
las personas en cuyo poder existan pertenencias de 
la quebrada que hagan manifestación de ellas con 
nota que entregarán al señor Comisario, bajo aper
cibimiento de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices de la quebrada. 

y para que tenga la debida publicidad, expido el 
presente edicto que firmo, en Barcelona a 21 de 
julio de 1997.-El Juez.-EI Secretario.-45.996-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 733/1996 (2.a ), promo
vido por «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Cré
dito Hipotecario, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Marta Pradera, contra las 
fmcas hipotecadas por «Doronema, Sociedad Anó
nima» y doña Antonia Machio Durán, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dichas fmcas en pública subasta, término 
de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en via Layetana, 2, planta La, teniendo 
lugar la primera subasta ellO' de octubre de 1997, 
a las once horas; la segunda ~ubasta, si resultara 
desierta la primera, el 7 de noviembre de 1997, 
a las once horas; y la tercera subasta, si resultare 
desierta la segunda, el 5 de diciembre de 1997, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que hayan sído tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres-
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pondiente tipo, Y en la tercera subasta el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedaci a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones d~ 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Se hace constar q~e en caso de no 
poderse celebrar las subastas por causas de fuerza 
mayor en los días señalados, éstás tendrán lugar 
al siguiente día hábil a la misma hora, a excepción 
de los sábados. 

Fincas hipotecadas 

Lote 1. Finca registral número 25.566-N. Inscrita 
al tomo 602, libro 602, de Les Corts, folio 174. 
TIpo: 15.900.000 pesetas. 

Lote 2. Finca registral número 25.800-N. Inscrita 
al tomo 602, libro 602, de Les Corts, folio 177. 
Tipo: 25.228.000 pesetas. 

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 21 de julio de 1997.-El Secre
tario judicial, Fernando González Pérez.-45.967-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel D. Diego Diago, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 41 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
2lWl997, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don Francisco de Paula Morata 
Cebrián y doña Maria del Carmen MiUet Maristany, 
representado por el Procurador don Jaume Romeu 
Soriano, y dirigido contra «Set Bon, Sociedad Anó
nima», y su sucesora «Industrial Comercial Anónima 
Barcelona, Sociedad Anónima», en reclamación de 
la suma inicial de 570.000 pesetas, y la mayor que 
resulte en su día por acumulación de las rentas 
vitalicias vencidas y no satisfechas en el momento 
de la celebración de la subasta, y en cuyos autos 
se ha acordado a tnstancia de la parte actora sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, y precio de 10.000.000 de 
pesetas en lotes separados e independientes, cada 
una de las fmcas especialmente hipotecadas al ampa
ro del artículo 157 de la Ley Hipotecaria, que'luego 
se dirán. 

En el caso de no existir postor en la primera 
vez se acuerda celebrar la segunda subasta, igual 
término que la anterior, sirviendo de tipo el 75 
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por 100 de la primera, y de resultar ésta desierta, 
se acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para la celebración de las subastas, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la via Layetana, número 8, 3." planta, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera el próximo día 17 de octubre de 1997, para 
la segunda el día 17 de noviembre de 1997 y para 
la tercera el día 17 de diciembre de 1997, todas 
a las diez treinta horas, y que se llevarán a efecto 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo fijado para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito -a instancia 
del acreedor- las demás consignaciones de otros 
'postores que hubieran sido admitidas y hayan cubier
to el tipo de la subasta. Cuando el primer postor 
-adjudicatario- no cumpliese la obligación de pago 
de precio en el plazo legal concedido, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadlis por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la óbligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, que deberán depositarse en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente y exigible para 
tomar parte en la subasta, 

Tercera.-Los autDió y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." están 
de manifiesto en Secretaria, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titul¡¡ción existente 
yen particular la subsistencia de la carga de pensión 
vitalicia que grava las dos fmcas, y que se halla 
garantizada con la hipoteca del artículo 157 de la 
Ley Hipotecaria, que igualmente quedará subsistente 
viniendo obligado el adjudicatario, a satisfacer las 
pensiones futuras mensuales que se vayan deven
gando a partir del momento de la subasta y que 
se 'determinan en una escala que más adelante se 
detallará a los beneficiarios del vitalicio don Fran
cisco de Paula Morata Ccbrián y doña Maria del 
Carmen MiUet Maristany, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán también subsis
tentes, entendiéndose que el rematante acepta todas 
las cargas existentes, en particular la pensión vitalicia 
mencionada y queda subrogado en las responsa
bilidades de los mismos, sin destínarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
pOr medio del presente edicto, se notifica a la deu
dora lugar, día y hora para el remate. 

Quinta.-Caso de que alguno de los señalamientos 
acordados no pudiere celebrarse por fuerza mayor, 
desalojo del edificio por motivos de seguridad o 
cualquier otra causa, se celebrará al siguiente día 
hábil, a la misma hora, excepto el sábado. 

Fincas objeto del remate 

Primer Lote: Piso entresuelo, puerta l." de la casa 
número 21 de la avenida Marqués de la Argentera 
de esta ciudad, destinado a vivienda, actualmente 
oficina. Superficie: 180 metros cuadrados, de los 
cuales 150 están edificados, y el resto' son patios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de esta capital en el tomo 3,002, libro 156 de la 
sección segunda; folio 73, finca número 5.212, ins-
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cripción primera. Valorado en 10.000.000 de pese
tas, atendida la subsistencia de la carga de pago 
de pensión vitalicia a los beneficiarios consortes 
Morata·Millet, según la siguiente escala: . 

Del año 1997 al 1999, inclusive: 285.000 pesetas 
al mes. . 

Del año 2000 al 2002, inclusive: 330.000 pesetas 
al mes. 

Del año 2003 al 2005, inclusive: 370.000 pesetas 
al mes. 

Del año 2006 al 2008, inclusive: 450.000 pesetas 
al mes. 

Del año 2009 en adelante: 520.000 pesetas al 
mes. 

Segundo lote: Piso entresuelo, puerta 2. a de la 
casa número 21 de la avenida Marqués de la Argen
tera de esta ciudad, destinado a vivienda, actual
mente oficina. Superficie de 180 metros cuadrados. 
de los cuales ISO están edificados y el resto son 
patios. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Barcelona al tomo 3.002, libro 156 de la 
sección segunda, folio 77, finca número 5.214 por 
su inscripción primera. Valorado en 10.000.000 de 
pesetas, atendida la subsistencia de la carga de pago 
de pensión vitalicia a los consortes beneficiarios 
Morata-Millet, según la siguiente escala: 

Del año 1997 al 1999, inclusive: 285.000 pesetas 
al mes. 

Del año 2000 al 2002, inclusive: 330.000 pesetas 
al mes. 

Del año 2003 al 2005, inclusive: 370.000 pesetas 
al mes. 

Del año 2006 al 2008, inclusive: 450.000 pesetas 
al mes. . 

Del año 2009 en adelante: 520.000 pesetas al 
mes. 

Dado en Barcelona a 22 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel D. Diego Diago.-EI 
Secretario.-46.002-16. 

BAZA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el señor Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Baza y su partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario que regu
la el articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, promovido 
por Caja General de Ahorros de Granada, repre
sentada por el Procurador señor Morales Garda, 
contra don José Cano Valero y doña Piedad Medina 
Magdaleno, para hacer efectivo un crédito hioo
tecario, bajo el número 214/1996, intereses legáles 
y costas, en garantía de cuya responsabilidad se 
constituyó hipoteca sobre la fmca que al fmal se 
describirá. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y término de veinte días, de la fmca 
que se describirá, formando lote, para el próximo 
día 6 de octubre de 1997, a las doce horas. 

Que. para el caso de que no concurran postores 
a la primera, se señala una segunda subasta para 
el próximo día 3 de noviembre de 1997, a las doce 
horas, por el 75 por 100 del precio de la valoración 
mencionada. -

Que para el caso de que no concurran postores 
a la segunda, se se.ñala una tercera subasta para 
el proximo día I de diciembre de 1997, sin sujeción 
a tipo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, sito en carretera de Granada, lO, 1.°, 
de Baza, a las doce horas, para las tres subastas, 
p~eviniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 7.080.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estaran de manifiesto en· la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Sexto.-Que en todas las subasta, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando previamente 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado el impor
te de la consignación y acompañando resguardo 
de ello. Los pliegos se conservarán cerrados en 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación. 

Séptimo.-·Que las posturas presentadas por Ivs 
licitadores podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, debiendo el rematante que ejer
cite esta facultad, verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados caso de no ser habidos. 

Finca objeto de subasta 

Que al folio 244 del libro 14& de Baza, tomo 496 
del archivo aparece la fmca registral número 1 &.461, 
cuya descripción es como sigue: 

Urbana. Número 8. Vivienda tipo A en la parte 
sur de la mitad norte de la planta tercera, segunda 
de viviendas, de uri edificio sin número de policía 
que lo distinga, en la Huerta Grande de Miranda, 
sitio Camino Caniles, término de Baza, con fachadas 
a los cuatro vientos, la principal al oeste; tiene su 
acceso por el portal y escalera de la izquierda, 
entrando, y superficie construida incluida la parte 
proporcional de servicios comunes de 99 metros 17 
decimetros cuadrados, y útil de 7 & metros 46 decí
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, comedor, 
tres dormitorios, cocina, baño y terraza lavadero, 
armario empotrado y terraza. Linda: Derecha, 
entrando u oeste, camino de Caniles o calle principal 
en proyecto y rellano dc la escalera dicha; izquierda 
o este, calle posterior en proyecto; fondo o sur, 
la vivienda tipo a de la mitad sur, de esta planta; 
y frente o norte, hueco y rellano de escalera referida 
y la vivienda B noroeste de esta planta. 

y en c;umplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria" y acordado en 
la anterior resolución, se hace público a los efectos 
legales. 

Dado en Baza a 14 de julio de 1997.-El Juez.-EI 
Secretario.-46.096. 

CASTELLÓN vE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Angel Beltrán A1eu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, .en el procedimiento judicial sumarid 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
317/1995, promovidos por doña Carmen Martinez 
Fernández y don Luis Díaz Martín, representados 
por el Procurador señor Balaguer Moliner, contra 
la fmca propiedad de dar. José Maria Emo Garcia 
y doña María del Carmen Barrera Claros, se anuncia 
por el presente la venta én pública subasta de la 
finca hipotecada, por témiino de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 24 de octubre de 1997, 
y hora de las doce treinta, por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. y sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma. el día 21 de noviembre de 1997, Y hora 
de las doce treinta, y-sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
19 de diciembre de 1997, y hora de las doce treinta, 
sin sujeción a tipo, significándose que si la postura 
fuese inferior al tipo de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate a los fmes y plazo previstos 
en la regla 12.a del artículo 13 i de la Ley Hipo
tecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 75 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del «Banco Bilbao VIZcaya», 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón, en la oficina de la Plaza Borrull, sin núme· 
ro, sucursal 3&0, expediente número 
13341)00011 81317195. Deberá presentarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cmirta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuar~e en la forma y plazo previsto en la regla 
14. a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." están 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. SI los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
nladas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la oblIgación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de celebración de la subas
ta, también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la suhasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil y a la misma 
hora, la subasta suspendida, según la condición pri
mera de este edícto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 



14756 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra en térnúno de Benicasim, partida 
de la Torre o de la Puenta, comprensiva de 1.448 
metros cuadrados, es decir, 14 áreas 48 centiáreas, 
dentro de cuyo perimetro existe una casa/vivienda 
de planta baja, con un pequeño sótano destinado 
a garaje y que ocupa de la indicada superficie 142 
metros 50 decimetros cuadrados con estos linderos 
en toda la fmca: Norte, camino del Palmeral; sur 
y este, herederos de don José María Lacreu Alexan-
dre; oeste, don Antonio Quintana Pérez. " 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de CasteUón al tomo 1.091 de Benicasim, libro 
79, folio 68, fmca 6.705, inscripción quinta. 

Precio de valoración: 9.100.000 pesetas. 

Dado en CasteUón a II de julio de I 997.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Beltrán Aleu.-El 
Secretario.-45.917 _ 

COSLADA 

Edicto 

Doña Teresa OreUana Carrasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 99/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancia de don Emilio Rodriguez Bengoechea, 
contra «Zerkia, Sociedad Anónima_, en reclamación 
de crédito hipotecaría, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y térnúno de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 29 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Queno se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2701, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Queda exceptuado de" este requisito la parte actora. 
Terccra.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de octubre de 1997. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que t8mpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de noviembre 
de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 porloo 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno. sita en el térnúno municipal 
de Coslada. en la zona industrial en la calle 12 
del plan general de ordenación urbana. prolongación 
Avenida Américas, actualmente avenida de San 
Pablo. 37. de Coslada. Inscripción: Pendiente de 
ella en el momento de la constitución de la hipoteca 
por lo que se cita su procedencia en el Registro 
de la Propiedad de Coslada al libro 482. tomo 1.165. 
fmca número 1. I 34-N. 

Valorada para avalúo de pn..lIera subasta. en 1a 
cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Coslada a 19 de junio de 1997.-La 
Juez, Teresa Orellana Carrasco.-El Secreta
rio.-46.022. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Consolación González Sánchez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Coslada, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 773/1990 se tramita procedimiento de menor 
cuantla, a instancia de don Ricardo Campos Ropero 
y doña Ana Pérez García. contra don José Francisco 
Ceinos Casero. doña María del Carmen Rodriguez 
Pardo y .Almacenes de Pavimentos. Sociedad Anó
nima», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y térnúno de veinte días, el bien que al final 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 17 de octubre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 2369. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir .con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 

" acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

"Igualmente, y para el caso de que ~poco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Quinta.-Por el presente se notifican los días seña
lados para la subasta a la demandada mercantil «Al
macenes de Pavimentos, Sociedad Anónima», en 
ignorado paradero, para su conocimiento, hacién
dole saber que podrán librar sus bienes, antes de 
verificarse el remate, pagandO principal y costas (ar
ticulo 1.498). 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno al término de San Fernando 
de Henares. a la derecha de la antigua carretera 
de Madrid a la Junquera. hoy carretera de acceso 
a Torrejón de Ardoz, kilómetro 19,100, de 1.0i6 
metros 70 decimetros cuadrados, sobre la cual se 
encuentra construida una nave de 674 metros 69 
decímetros cua~rados. con dos plantas altas de ofi
cinas y servicios para el personal. con una superficíe 
cada una de 53 metros 50 decimetros cuadrados. 
un patio de 121 metros 89 decimetros cuadrados 
y de un solar para aparcamiento de 166 metros 
2 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Fernando de Henares, a los 
folios 203, 204 y 205, del tomo 486 del archivo, 
folios 95 y 96, del tomo 844 del archivo, libro 
127; a los folios 86 y 87. del tomo 845 del archivo; 
libro 128; al folio 225, del tomo 656 del archivo. 
libro 75, y a los folios 62 y 63. del tomo 847 del 
archivo, libro 130; todos de San Fernando de Hena
res, fmca registral 2.881. 

Su valor es el de 41.109.885 pesetas. 
- . 

Dado en Coslada a 27 de junio de 1997.-La 
Juez, Consolación González Sánchez.-El Secreta
rio.-45.951. 

ÉIBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo Hemández. Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Éibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 278/1996. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Hispamer Servicios Finan
cieros, Establecimiento Financiero de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro Ubide Tejada 
y doña Maria del Carmen Lacarra Burdaspar, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, y térnúno 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 15 de octubre 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven· 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
1836-000·17-0278-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de noviembre de 1997, 
a las once treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las. demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 4 de diciembre. 
de 1997. a las once treinta horas, cuya subasta se • 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo· que sirvió de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Apartamento número 2E del edificio «Aragón •• 

parcela 42, sito en el término de AlSA. de Can
danchú. Superficie 45 metros cuadrados útiles. Tiene 
como anejo una participación de una treintaidosava 
parte indivisa del local en el semi sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
(Huesca) altomo 995. libro 17. folio 27, fmca 1.800. 
inscripción segunda. 

Valoración: 8.240.000 pesetas. 

Dado en Éibar a 21 de julio de 1997.-La Juez. 
Azucena Olmedo Hernández.-EI Secreta
rio.-45.978. 

EL BARCO DE V ALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Pilar Torres Serrano. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción del partido 
de El Barco de Valdeorras (Orense). 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
3641l995, se siguen autos de ejecutivo otros titulos, 
a instancia de (,Banco de Santander, Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Luis 
Ortiz Tena, contra don Manuel A1ves Luis. con 
documento nacional de identidad 10059986. domi
ciliado en calle Pescadores. número 7, 4.° C (El 
Barco de Valdeorras). doña Margarita Merayo 
Cidranes, con documento nacional de identidad 
10076336-J, domiciliado en calle Pescadores, mime
ro 7. 4.° C (El Barco de Valdeorras), doña Benilde 
Merayo Morán. con documento nacional de iden
tidad 9990692, domiciliada en calle Pescadores, 
número 7, 4.° C (El Barco de Valdeorras), y doña 
Maria Margarita Cidranes de Diego, con documento 
nacional de identidad 71488585, domiciliada en 
calle Pescadores, número 7, 4.° C (El Barco de 
Valdeorras). se acordó sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. el bien embar
gado a dicho demandado que a continuación se 
describe y que ha sido valorado en la forma siguiente: 

Urbana. Solar en la calle de La Parra. sin número. 
en el pueblo de Vega de Espinareda (León). Tiene 
una superficie de 95 metros 20 decímetros cua
drados. Linda: Frente. calle La Parra y visto de 
este: a la derecha. don Regino A1varez; izquierda. 
herederos de don Rufmo Pon celas. y fondo. don 
José Garcia. Sobre parte de dicho solar. se ha cons
truido una vivienda unifamiliar que consta de planta 
baja. que tiene una superficie de 69 metros 95 deci' 
metros cuadrados. y útil de 55 metros 76 decimetros 
cuadrados y se distribuye en cocina, baño. salita.· 
comedor. un pormitorio. pasillo y hall; y planta pri
mera. que tiene una superficie construida de 64 
metros 95 dec:metros cuadrados. y útil de 50 metros 
60 decimetros .cuadrados. y se distribuye en cuatro 
dormitorios. baño y hall. Tiene los mismos linderos 
sobre el que alza. excepto por el lindero del fondo 
que lo hace con éste. Se halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Villafranca del Bierzo (León) 
.al tomo 1.135. libro 56. folio 49 y finca número 
7.106. valorada en la cantidad de 7300.000 pesetas. 

Total valoración: 7.300.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 3 de octubre. a las diez horas. habrán de tenerse 
er;l cuenta las advertencias siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta es requi
sito indispensable depositar, previamente, en el esta-
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blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de la sucursal de .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., en esta villa. con la 
referencia 3204000017036495, el 20 por 100 del 
avalúo. 

Segunda.-No se permitirán posturas que no 
'Cubran. al menos, las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. indicado junto con aquél. el 
importe de la indicada consignación. 

Cuarta.-No existen titulos de propiedad 'de los 
inmuebles embargados. siendo de cuenta del rema
tante el suplirlos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se señala para la segunda subasta. con rebaja 
del 25 por lOO del avalúo, el próximo dia 30 de 
octubre. a las diez horas, y de resultar igualmente 
desierta, se señala para la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el siguiente día 26 de noviembre. a 
las diez horas. ambas en iguales condiciones a la 
primera. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 24 de junio 
de 1997.-La Juez, Maria Pilar Torres Serrano.-EI 
Secretario.-45.986. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 16M 994. se siguen autos de cje
cutívo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Vicente Castaño Garcia, en representación de .Fiat 
Leasing», contra doña Esperanza Coves Mora, doña 
Maria Martinez Cobacho. don Evaristo José Jimé
nez Abad y .Codiel. Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuya actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por ténpino de veinte dias. lotes separados. y precio 
de su avalúo. las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados expresados: 

l. Un vehiculo marca Iveco. modelo 35.8 y 
matricula A-491O-BV. valorado a efectos de subasta 
en la suma de 400.000 pesetas. 

2. Finca número 2.977. antes 21.050, del Regis
tro de la propiedad número 4 de Elche. Valorada 
a efectos de subasta en la suma de 4.250.000 pesetas. 

3. Finca número 33.087 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Elche. Valorada a efectos de 
subasta en la suma de 10.605.000 pesetas. 

4. Finca número 18.641 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Elche. Valorada a efectos de 
subasta en la suma de 20AOO.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número, Palacio de Justicia, planta 2.". el próximo 
dia 7 de octubre. a las doce horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de su respectiva 
valoración, sin 'lue se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 50 por lOO del tipo del remat ... 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postv ,·a 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese1a obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de noviembre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 5 de diciembre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Elche a 14 de julio de 1997.-El Secre
tario.-46.035-11. 

ELPRATDELLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Ramos Ubero. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
El Prat de Llobregat. 

Hace saber: En virtud de resolución del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
los de El Prat de Llobregat. dictada con esta fecha 
en autos número 21511995. sobre procedimiento 
judicial sumario que al amparo de lo dispuesto en 
los articulos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria. ha 
promovido «Citibank España. Sociedad Anónima», 
a través del Procurador don Angel Montero Brusell. 
se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias. de la fmca siguiente: 

Vivienda número 3. dei piso 1.0. de la casa núme
ros 41-43. de la avenida Virgen de Montserrat. de 
El Prat de Llobregat, que tiene una superficie de 
162 metros 85 decímetros cuadrados y se compone 
de recibidor. sala-estar. comedor. cocina. despacho, 
oficio. cuarto de baño y cinco dormitorios. Linda: 
Frente, rellano de la escalera hacía el que abre la 
puerta de entrada a esta vivienda y en parte con 
el local destinado a escuelas; izquierda. entrando. 
avenida Vrrgen de Montserrat; fondo. solares 12. 
15. 16 y 17; derecha. con patio;· por abajo. la planta 
baja; y por arriba. las, viviendas números cinco y 
seis. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Prat de Llobregat al tomo 314 del archivo. libro 
81 de El Prat. folio 7. fmca número 4.175. ins
cripción segunda. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. habiéndose señalado 
para la celebración de primera subasta el día 19 
de noviembre. a las diez horas. sirviendo de tipo 
el precio de avalúo ftjado por la parte en la escritura 
de debitorio base del procedimiento. y que fue la 
suma de 16.522.091 pesetas. y en prevención de. 
que en la misma no hubiere postor, se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta. el dia 
18 de diciembre, a las diez horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. e igualmente. para 
el supuesto de que en esta segunda subasta tampoco 
hubiera postor. se ha señalado para la celebración 
de una tercera subasta. el dia 22 de enero, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo; haciéndose saber 
que si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse cualquiera de las subastas por causas de 
fuerza mayor o fuere inhábil, se celebrará al siguiente 
dia hábil. a la misma hora, o en sucesiv.os días. 
sí se repitiere tal drcunstancia. sirviendo el presente 
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edicto de notificación de dichos señalamientos a 
la parte demandada. 

Se previene asimismo a los licitadores. 

Primero.-Que los postores, salvo el actor, deberán 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya». al número 0803-0000-18-215-95, oficina 
5.210 de El Prat, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado, tanto para la primera 
como para la segunda subasta, y para el caso de 
una tercera, el depósito consistirá en un rninimo 
del 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
13 1 de la· Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando con el mismo en el Juzgado 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, debiendo contener tal postura la 
aceptación expresa de las obligaciones anteriormen
te expresadas, contemdas en la regla 4." del repetido 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en El Prat de L10bregat a 24 de julio de 
1997.-La Secretaria, Lidia Ramos Ubero . .-46.008. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Esteban, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Figue
res, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo 
el número 87/1997, se sigue en este Juzgado a ins
tancia de la Procuradora doña Asunción Bordas 
Poch, en nombre y representación de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra (Ion 
José Antomo Paloma Bejarano y doña Mana Isabel 
González Fernández, por el impago de un préstamo 
de 9.172.562 pesetas, con garantía hipotecaria, se 
ha dictado resolución del .día de la fecha por al· 
que se ha acordado sacar a pública subasta la siguien-· 
te finca hipotecada objeto de las presentes· actua
ciones, sita en Figueres: 

Inscrita al tomo 2.823, libro 372, folio 53, fmca 
número 20.837. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día 9 de octubre de 1997, a las diez cincuenta 
horas en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que es de 10.002.072 pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de Figueres, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiera lugar a ella. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría y se entenderá 
que todo licitador, acepta como bastante la titu
lación. 

Quinta.-,Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la tes pon-
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sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.2 El acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subastas y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego éerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta; con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ella previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la segunda el próximo 
dia 10 de noviembre de 1997, a las once quince 
horas; y para la tercera el día I I de diciembre 
de 1997, a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencias del Juzgado. Sirviendo de tipo para la 
segunda la de la primera con rebaja del 25 por 100, 

.y para la tercera sin sujeción a tipo. 

y en cumplimiento de lo ordenado, expido el 
presente para que se fije en el tablón de anuncios 
del ~uzgado y se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletin Oficial. de la provincia, en 
Figueres a 26 de jumo de 1997.-La Juez, Maria 
del Carmen Moreno Esteban.-EI Secreta
rio . .-46.064. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Iristrucción número 2 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
267/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a. 
instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Ana Maria 
Bordás Poch, contra don Jaime Adolfo Cayuela Tor
mo, en los que en proveído de esta fecha, se ha 
acordado sacar· a pública subasta por primera vez, 
y término de veinte días. el bien inmueble que se 
dirá, por el precio de valoración de 16.000.000 de 
pesetas. y en un único lote, habiéndose señalado 
el próximo día 17 de octubre de 1997, a las once 
horas, no admitiéndose posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el próximo día 17 de noviembre de 1997, a las 
once horas, para la segunda subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente se señala el próximo dia 25 de febre
ro de 1998, a las trece horas, para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán eJl este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas,. deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1.660, código 18, sucursal «Banco Bilbao 
Vizcaya», plaza Palmera. Figueres, de una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada una 
de ellas, y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo 
del valor que resulte para la segunda subasta; sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
¡. que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
1, Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
ta, '1, entendiéndose que todo licitador acepta como 
b,'<" 'nte la titulación. 
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Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

En el supuesto de que las subastas acordadas no 
fueran notificadas a los demandados en el domicilio 
que consta en autos, sirva el presente a tal fin. En 
el supuesto de que alguna de las subastas señaladas 
no se pudiera celebrar en el dia indicado por causas 
de fuerza mayor, ésta se celebrará a la misma hora 
del día hábil sÍguiente en el que dichas causas 
perecieren. 

Bien objeto de subasta 

Úrbana. Vivienda unifatrúliar, señalada con el 
número 45-B del sector San Marici de la urbani
zación Ampuriabrava, de este término municipal. 
Consta de una planta baja destinada a la vida diaria 
compuesta de cocina, comedor-salón, aseo, una 
habitación y un recibidor, con una superficie en 
junto de 93 metros 53 decimetros cuadrados, más 
9 metros 14 decimetros cuadrados de porche. La 
planta alta, destinada a habitaciones, tiene una 
superficie de 164 metros 34 decinletros cuadrados 
y se compone de dos dOrrIÚtorios, baño, distribuidor 
y un porche de tres metr()s cuadrados. Goza además 
de un garaje de 24 metros 85 decimetros cuadrados. 
Está construida sobre una parcela de 387 metros 
cuadrados, que linda: Frente, calle; fondo, parcela 
número 44; derecha, entrando, casa letra C, e 
izquierda, casa letra A. Sita en Castelló dÉmpuries. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
tomo 2.31 7 tiel archivo, libro 163 de. Castelló dÉm
puries, folio 40, fmca número 10.151, inscripción 
cuarta de hipoteca. 

Dado en Figueres a 9 de julio 1997.-EI Secre
tario . .-45.964. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del. Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
19M994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 

.instancia de «Caixa .dÉstalvis i Pensions de Bar
celona», representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Bordás Poch, contra doña Carmen Cufi Liado 
y don José Ezquerra Osta, en los que en proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de veínte días, los bienes 
inmuebles que se dirán, por el precio de valoración 
de 8.980.000 pesetas, y en un único lote, habiéndose 
señalado el próximo día 14 de octubre de 1997, 
a las trece horas, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el próximo dia 12 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, para la segunda subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente se señala el próximo día 12 de 
diciembre de 1997, a las diez horas, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán 
en este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1.660, código 18, sucursal «Banco Bilbao 
Vizcaya», plaza Palmera, Figueres, de una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada una 
de ellas, y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo 
del valor que resulte para la segunda subasta; sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
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su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como' 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 6. Vivienda A ubicada en la plan
ta baja del edificio sito en L1anya, terrítorio Puig 
de la Borda, calle Banyoles, número 20. Tiene su 
acceso independiente por la fachada oeste y ocupa 
una superficie útil de 73,04 metros cuadrados. Cons
ta de hall, comedor-estar, paso, cocina, baño, aseo 
y tres dormitorios. Linda: Derecha, entrando, vuelo 
finca solar y mediante el mismo, calle Banyoles; 
izquierda, vuelo finca solar y mediante el mismo, 
paso; fondo, entidad número 7, y al frente. vuelo 
finca solar y mediante el mismo parcela 18. 

Anejo: Tiene como anejos inseparables dos por
ciones de terreno destinadas a terraza-jardín, ubi
cadas al norte y oeste, con una superficie de 21 
y 27,28 metros cuadrados. respectivamente. 

Cuota: 16,562 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses 

al tomo 2.741, libro 150 de L1anya. folio 124, fmea 
número 10.881. inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 2 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-45.962. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Figueres. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
1961l994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancía de «Caixa dÉstalvis i Pensions de Bar
celona», representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Bordás Pocho contra «Fincas Roses, Sociedad 
Anónima». en los que en proveido de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez. y término de veinte días, el bien inmueble que 
se dirá, por el precio de valoración de 7.135.000 
pesetas, y en un único lote, habiéndose señalado 
el próximo día 17 de octubre de 1997, a las diez 
horas, no admitiéndose posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el próximo día 17 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, para la segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por lOO del valor de tasación. 

E igualmente se señala el próximo dia 17 de 
diciembre de 1997, a las diez horas. para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán 
en este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso, en la cuen
ta número 1.660, código 18, sucursal «Banco Bilbao 
Vizcaya», plaza Palmera, Figueres, de una cantidad 
igual, por los menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, que sirve de tipo para cada. 
una de ellas, y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo 
del valor, que resulte para la segunda subasta; sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose qu~ el rema
tante las acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos. y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 16. Casa de una sola planta con 
terreno adjunto. señalada con el número A-lO y 
también conocida por número 176-A, del conjunto 
inmobiliario denominado «Puigmal 11». sito en el 
Sector Puigmal. de la urbanización Ampuriabrava. 
en el término municipal de Castelló dÉmpuries. de 
245 metros cuadrados de superficie en junto. de 
los que la casa ocupa 46 metros 92 decímetros 
cuadrados. más 5.40 metros cuadrados de porche 
y 16,35 metros cuadrados de garaje. Linda: Norte. 
casa número B-IO; sur. calle; este. calle de la urba
nización, y oeste. casa número B-9. 

Cuota de participación: Le corresponde el 3.62 
por 100. 

Inscripción. Se halla inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Roses al tomo 2.664. libro 268 
de Castelló dÉmpuries al folio 194. fmca registral 
número 18.392. inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 28 de octubre de 1996.-EI 
Secretario.-45.965. 

FONSAGRADA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en resolución 
de fecha 9 de julio de 1997 por el Juez de Primera 
Instancia de A Fonsagrada. se hace saber que en 
este Juzgado con el número 5311997. se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria. promovido 
por don Benjamin Méndez Calvin. representado por 
la Procuradora señora Sierra ViIlaverde, sobre decla
ración de fallecimiento de don Jesús Maria Calvin 
Pérez. nacido en A Fonsagrada. el 24 de septiembre 
de 1903. hijo de Manuel Calvin y Francisca Pérez. 
tuvo su último domicilio en A Fonsagrada. que mar
chó a Argentina. no teniéndose noticias del mismo 
desde hace cincuenta años. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulas 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los artículos 193 y concordantes 
del Código Civil. se hace pÚblico mediante el pre
sente edicto. el cual se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado». en un periÓdico de Madrid y 01,,, 
de la provincia. «El Progreso». asi como por «Radi., 
Nacional de España», por dos veces y con interv"lo 
de quince días, a los efectos legales y para que 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ·ser oida en ¿¡ 
mencionado expediente. 

Dado en A Fonsagrada (Lugo) a 10 de julio 
de 1997.-EI Juez de Primera Instancia. Marco A. 
Candal Quiroga.-46.080. l." 7-8-1997 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Gracia Llamas Muñoz. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Fuenlabrada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 82/1995. se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Ibáñez 
de la Cadiniere, contra don Lorenzo Tejada Palencia 
y doña Maria Pilar Sánchez de Pablo Hidalgo, con 
domicilio en la calle Santiago Rarnóny Cajal. núme
ro 11. 5.° 3.°, de Humanes (Madrid), en cuyo pro
cedimiento y por providencia dictada en el día de 
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la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días. el bien embar
gado que al fmal se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de octubre de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo para la misma 
el de 5.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera el día 3 de noviembre de 1997, y 
a las diez horas, con una rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda. el día 3 de diciembre de 1997. y hora 
de las diez. sin sujeción a tipo. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados, 
el presente servirá de no\ificación en forma a los 
mismos. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sito en la calle de la Plaza, número 1, cuenta 2370, 
al menos, el 20 por lOO del tipo expresado y en 
el caso de tercera subasta dicho 20 por lOO mínímo 
será sobre el tipo fijado para la segunda. sin cuyo 
requisito no podrá tomar parte en la subasta. No 
se admitirán consignaciones en metálico. 

Segunda.-Que hasta el día señalado para la cele
bración de subasta respectiva podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el mismo resguardo de ingreso en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 

Tercera.-Que la falta de titulo de propiedad en 
el caso de bienes inmuebles queda suplida con la 
certificación de cargas y titulo que obra unido a 
los autos para que pueda ser examinado por los 
posibles licitadores. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaran rematados y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Bíen objeto de la subasta 

Urbana. Piso quinto número 3 en planta quinta 
del portal 15. fase 4." de la urbanización al sitio 
de San Pedro. en término de Humanes de Madrid. 
hoy calle Santiago Ramón y Caja!, número 11. 
Mide 864 metros 37 decímetros cuadrados útiles. 
Se distribuye en vestíbulo. comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño. cocina. terraza y tende
dero. 

El inmueble descrito consta inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada, al 
tomo 1.191. libro 120, folio 14. finca número 6.259. 
a nombre de doña Maria Pilar Sánchez de Pablo 

. Hidalgo y don.Lorenzo Tejada Palencia. 
Está sujeta al régimen de VPO. 
La fmca descrita aparece en el -Registro de la 

Propiedad gravada con una hipoteca a favor de Caja 
Postal de Madrid y con el embargo procedente de 
este procedimiento. 

y para que asi conste. expido el presente en Fuen
labrada a 16 de julio de 1997.-La Secretaria. Gracia 
Llamas Muñoz.-46.075, 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Juan A. Sáenz de San Pedro y Alba. Magis
trado-Juez. del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 408/1993. 
11 instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. contra 
don Emiliano Calles Sánchez y doña Maria Azucena 
Llerena Sánchez. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 10 
de octubre de 1997. ~ las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 12.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día lO de noviembre de 1997. a las 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de diciembre de 1997. a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran d tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadore;; deber:!" c<lnsígnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. pan ser admitidos 
a licitación. calculandosc estl! cant'di1o en la tercera 
subasta. respecto al tipo de segunda. q;rna qu~ podrá 
consignarse en la cuenta provisIonal de consigna
ciones número 2370 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 2734, de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del imnueblc 
subastado se encuentran suplidos por las c~rt¡fjca
dones r.;!gistralcs. en autos, de t;'w.nifi:.:~t<J en la 
Secretaria del Juzgado. para que puedClIl e:;ar,linarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningún otro; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el a<;reedor 
hasta el mismo momento de ·la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con ·su obligación y desearan apro
vechar el remare los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Número 14. Vivienda B de la planta cuarta del 
edificio denominado bloque número 3, sito en Fuen-
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labrada (Madrid), al sitio que llaman Camino de 
Alcorcón, hoy calle Nazaret, número 34. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fuenlabrada en el tomo 1.105, libro 55 de Fuen
labrada-2, folio 61, fmca 8.357, antes 24.071, ins
cripción primera. 

Dado en Fuenlabrada a 1 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Juan A. Sáenz de San Pedro y 
Alba.-La Secretaria judicial.-45.949. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Concepción Martín Alcalde, Juez sustituta 
del Juzgado de PFimera Instancia número 3 de 
Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 27/1997, a 
instancia de «B~co Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don Rafael Bustamante 
Moreno. y doña Maria Argentina Escudero Moreno. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 10 
de octubre de 1997. a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 12.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de noviembre de 1997, a las 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de diciembre de 1997. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de segunda. suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones número 2370-0000-18-0027/97 Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 2734. de este Juzgado. pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.· del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta . 

Urbana. Vivienda cuarto letra D, perteneciente 
al bloque señalado con el número II en el término 
municipal de Fuenlabrada (Madrid), en la urbani
zación «Residencial La Almudena". en la calle 
Luxemburgo. hoy calle Austria. número 15. Ocupa 
una superficie de 86 metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada al tomo 1.149. libro 85, 
folio 19, fmca número 10.874. inscripción cuarta. 

Dado en Fuenlabrada a 18 de julio de 1997.-La 
Secretaria.-45.975. 

GETAFE 

Edicto 

Doña Luisa Maria Hemán Pérez Merino. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 5 de Getafe. 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo. bajo el núme
ro 275/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador don Carlos Ibáñez de 

·la Cadiniere. en representación de «Lico Leasing, 
Sociedad Anónima». contra .Hermanos Borrachero 
González. Sociedad Anónima». don Celestino y don 
Francisco Borrachero Lobo y don Antonio Garda 
García, sobre reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

A) . Vivienda sita en calle Rufino González. 
número 46. de Valle de Matamoros (Badajoz); ins
crita en el Registro de la Propiedad de Jerez de 
los Caballeros al tomo 309. libro 9 de Valle de 
Matamoros, folio 237. finca 787. a nombre de don 
Celestino Borrachero Lobo y de su esposa. doña 
Herminia González Agudo. 

B) Nave industrial. en polígono .San Marcos». 
de Getafe (Madrid). calle Edison. 3; inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Getafe al 
tomo 322. libro 55. folio 141. finca número 7.716. 
a nombre de la sociedad «Hermanos Borrachero 
y González. Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Juan Carlos l. sin 
número. sector III de Getafe. el próximo día 16 
de octubre de 1997. a las doce horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será para la fmca A), 
2.800.000 pesetas. y para la B). 46.000.000 de pese
tas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 275/1993. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las conSignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y. 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

, la responsabilidad de los mismos, sin destinarse, a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga 'lugar 
la segunda el próximo día 20 de noviembre, a las 
doce horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de diciembre, 
a las doce horas de su mañana, rigiéndose para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido y firmo el presente en Getafe 
a 16 de julio de 1997.-La Magistrada-Juez, Luisa 
María Hernán Pérez Merino.-El Secreta
rio.-46.090. 

GUÓN 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de quiebra voluntaria, número 0791/94, a instancia 
de .Puertas Herbe, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Jorge Manuel Somiedo 
Tuya, contra «Maderas Francisco Rodriguez, Socie
dad Anónima», Principado de Asturias, Hidroeléc
trica Cantábrico, «Ferastur, Sociedad Limitada» y 
Tesoreria Seguridad Social. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado señalar para el día 24 
de noviembre. a las diez horas de la mañana, para 
la celebración de la Junta de rendición de cuentas, 
que tendrá lugar en el salón de actos del Colegio 
de Abogados de Gijón. para cuya Junta se convoca. 
por medio del presente, a los acreedores de la que
brada que no hayan recibído en su domicilio comu
nicación de la señora Comisario, haciéndoles saber 
que podrán asistir si acredítaran documentalmente 
su crédito ante este Juzgado o ante el señor Comi
sario de la quiebra, pudiendo comparecer perso
nalmente o por medio de apoderado con poder 
bastante. 

y para que así conste y sea publicado. expido 
el presente en Gijón a II de junio de 1997.-EI 
Secretario judicial.-46.07 4. 

GUÓN 

Edicto 

Don Máximo Román Godas Rodriguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 207/1995 se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de comunidad de propietarios, calle 
Dolores, número 34, Gijón, contra herencia yacente 
y herederos desconocidos e ingorados de don Raúl 
Nomiella del Barrio y doña Perfecta Fernández 
Pérez, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por priinera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 3 de octubre de 1997, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3297/000/0207/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las prefere'ntes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto, de que hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda el día 3 de noviembre de 1997, a las 
doce treinta. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de diciembre 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso sito en Gijón, calle Dolores, número 34, pri
mero derecha. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Gijón al tomo 1.018, folio 192, fmca número 
6.990, que figura inscrito a nombre de don Raúl 
Nomiella del Barrio y doña Perfecta Fernández 
Pérez. 

Dado en Gijón a 10 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Máximo Román Godas Rodriguez.-EI 
Secretario.-46.076. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Bernal Ortega, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 1811996, a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra don Julián López Alvarez y doña 
Maria Dolores Pérez Muñoz. y conforme a lo dis
puesto en providencia de esta fecha, por medio del 
presente se saca a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, y término de veinte dias, 
el bien que se dirá, y que fue embargado a los 
demandados en el procedimiento indicado. 

Será tipO para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 5.250.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
es decir, la cantidad de 3.937.500 pesetas. 
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La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 
, Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, número 1674.000.17.0018-96 del 
«Banco Bilbao VIZcaya» de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch 
de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 24 de 
septiembre de 1997, a las diez treinta horas. 

Para la segunda. el día 24 de octubre de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera, el dia 24 de noviembre de 1997. 
a las diez treinta horas. 

Se hace constar que, en caso de que alguno de 
los dias señalados de subastas fuere día festivo, la 
subasta se celebrará al día siguiente hábil. 

El' bien objeto de subasta y que se dirá podrán 
examinarlos los posibles postores en el domicilio 
de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado' a la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 5. Vivienda número 105. 
sita en la planta 3."; puerta número 1 de la escalera 
1, bloque 1 del Grupo de 121 viviendas sito en Sant 
Daniel, Girona. Tiene anejo un cuarto trastero en 
el interior de la porteria. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Girona 1 y 4 al tomo 2.336. 
libro 45, folio 121. fmca número 2.757, inscripción 
tercera. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 30 de abril de 1997.-La Secre
taria, Maria Teresa Bernal Ortega.-46.067. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Girona, 

Hago constar: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de menor cuantía número 374/1995. 
instados por .Warmer y Vinyas. Sociedad Anónima», 
contra .Herrera Puig, sociedad Limitada», y que 
mediante este edicto, en virtud de resolución de 
esta fecha, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, por un periodo de veinte 
días y en lotes separados. los bienes que se describen 
después y que han sido embargados a la parte 
demandada en el procedimiento de referencia. 

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se ha valorado el bien y que asciende a 
10.000.000 de pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 
para la primera con la rebaja del 25 por 100, es 
decir, 7.500.000 pesetas. 

Para la tercera subasta, también en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Para asistir a las subastas los licitadores tendrá 
que consignar previamente. en la cuenta núme
ro 1672-0000-17 del Banco Bilbao VIZcaya, el 20 
por 100 en efectivo del tipo indicado, requisito sin 
el cual no serán admitidos. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado y sólo la parte eje
cutante podrá ceder la rematada a un tercero. 

En el caso de que se celebre una tercera subasta, 
si hubiese un postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y que acepte sus condiciones, se aprobaría 
la rematada. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón Folch, 
4-6, 2." planta, de esta ciudad, los siguientes dias: 

La primera, el dia 3 de octubre de 1997, a las 
once horas. 

La segunda, el día 7 de noviembre de 1997, a 
las once horas. 

La tercera. el dia 12 de diciembre de 1997, a 
las once horas. 

Los títulos de propiedad del bien estarán en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los postores, los cuales tendrán que conformarse 
con los mismos y no tendrán derecho a exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora se mantendrá, y se 
entenderá que el mejor postor los acepta y se subroga 
en ellos, y que la rematada no los incluye. 

Este edicto sirve de notificación al deudor para 
el caso de que no fuera habido al intentarse la noti
ficación personal y a todas las personas interesadas. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana. Número 3. Local en planta baja del 
edificio situado en Girona, barrio de Santa Eugenia, 
con frente a la calle Costabona, destinada a alma
cenes, con una superficie de 122 metros 50 decí
metros cuadrados. Tiene como anexo inseparable 
la superficie de 55 metros 31 decímetros cuadrados, 
que constituye un altillo y que corresponde a la 
parte del techo de la rampa que desciende a la 
planta sótano. Linda: Norte, calle Costabona. por 
donde tiene acceso directo: este, departamento 3A; 
sur, planta 202, mediante espacio destinado a patio 
de manzana; oeste, don Jaime Esteba V¡Ja. una parte 
mediante la rampa de acceso al sótano. (Cuota de 
participación: 21,50 por 100). Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Girona, 
a nombre de la mercantil .Herrera Puig, Sociedad 
Limitada., al tomo 2.908, libro 150, folio 61, fmca 
número 5.383. 

Dado en Girona a 16 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballero.-La 
Secretaria judícial.-46.066. 

GIRONA 

Edicto 

Don José Antonio Marquinez Beitia, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-Ietras de cambio, eon el número 
36911992, a instancias de «Brecamp, Sociedad Anó
nima», contra .Comercial Casellas, Sociedad Limi
tada», y conforme lo dispuesto en providencia de 
esta fecha, por medio del presente, se saca a la 
venta en primera, segunda y tercera pública subasta, 
y término de veinte días, los bienes que se dirán 
y que fueron embargados al demandado en el pro
cedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende a 
17.100.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin ' 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciSO 
que los licitadores consignen, previamente, en la 
cuenta número 1.666, clave 17, del .Banco Bilbao 
Vtzcaya» de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo 
de los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados, 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida Ramón Fo1ch, 
sin número, l." planta, de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 13 de 
octubre, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 13 de noviembre, a las 
diez horas. 

Para la tercera. el día 12 de diciembre, a las diez 
horas. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan exa
minarlos los que deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en término de Girona, PI" del 
Pont Major o PI" de Morttjuic, situada entre las 
calles Eivissa y Palma, tiene su acceso a través de 
zona verde. y cuenta con una superficie construida 
de 526.11 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.581, libro 56, folio 56, [mca 1.211. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 27 de junio de 1 997.-El Secre
tario, José Antonio Marquinez Beitia.-46.069. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
5211996. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumaríal hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales don Jesús Mar
tinez Illescas, contra don José J. Sempere Canon 
y doña María Gador Fernández Roldán. acordán
dose sacar a pública subasta el bien que se describe. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 2 de octubre de. 1997, 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 5 de noviembre de 1997. 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 5 de diciembre de 1997. 
y hora de las diez de la mañana. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente. en el establecimiento al 
efecto. el 20 por lOO del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.':'No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o símultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría están de 
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manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaCión, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante la acepta y subroga 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservase 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación y para el supuesto de que el adjudi
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.· del articulo 131. 

Séptíma.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do. la misma se celebrará el primer dia hábil siguien
te. 

Bien a subastar 

Número 111. Piso del tipo G. en la planta baja. 
nivel de la calle particular del bloque l. Se destina 
a vivienda y se compone de varías dependencias 
y servicios.Tiene una superficie construida de 73 
metros 5 l decimetros cuadrados. Linda, teniendo 
en cuenta su puerta particular de entrada: Al frente. 
pasillo de acceso a los pisos y un patio de luces; 
derecha. el piso del tipo F; fondo. con aires de 
calle particular; y por la izquierda. con patio de 
luces y el piso del tipo J. Se ubica en término muni
cipal de Cenes de la Vega. Granada, formando parte 
del edificio sito en Complejo Bonanza, sito en 
Barranco de Oro. camino del Asadero. Finca regis
tral número 2.494. 

Ha sid9 valorada a efectos de subasta en 
7.020.000 p!!setas. 

Dado en Granada a 6 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-Ei" Secreta
rio.-46.059. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tobes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 211/1993. se siguen actuaciones 
de procedimiento judicial sumarío del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima •. repre
sentado por el Procurador don Jesús Martínez Illes
cas, contra don Nejat Ahuyi Istif, en los que se 
ha acordado proceder a la venta. en pública subasta. 
por término de veinte días. del bien que se describe 
al [mal, bajo las siguientes condicíones: 

Tercera subasta (en quiebra). sin sujeción a tipo. 
el día 8 de octubre de 1997, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Que para tornar parte en dicha subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado. el 20 por lOO. corno minímo, del tipo 
que sirve de base, que se corresponde al de tasación, 
con una reducción del 25 por lOO. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, pero consígnando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado, 
10 que podrán verificar desde su anuncio hasta el 
día señalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera' que sus
penderse la subasta señalada, se entenderá señalada 
su celebración el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

El tipo de tasación de la [mca a que se refiere 
la subasta es de 13.100.000 pesetas. 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 



BOE núm. 188 

anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 6. Piso primero B-3, situado en la plan
ta segunda a partir de la rasante de la calle (primera 
de pisos), ubicado a la derecha del pasiUo distri
buidor de la escalera derecha. Ubicado en el edificio 
.Constelación lb, en término de Monachi!, dehesa 
de San Jerónimo, Pradollano, Sierra Nevada. Tiene 
una superficie útil de 50 metros 50 decirnetros 
cuadrados. 

Registro: Es la [mca número 2.112, cuya inscrip
ción obra al folio 226 del libro 41 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Granada. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
del señalamiento de la subasta. sus condiciones. tipo, 
lugar y cumplimiento, así como lo dispuesto en la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de que la notificación intentada personal 
resulte negativa. 

Dado en Granada a 3 de junio de I 997.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Pinaza Tobes.-EI Secretario 
judicial.-46.056 .. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo, que se siguen en este 
Juzgado, con el número 47811995 (E). a instancias 
de "Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
La Caixa», representada por la Procuradora doña 
Maria Manuela Benavides Delgado, contra don 
Francisco García Valenzuela. se saca a la venta. 
en pública subasta, el bien embargado a dicho 
demandado, y que se dirá, por término de veinte 
días, bajo las siguíentes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, y por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo, 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar dichas 
consignaciones en la cuenta número 1.757, del .Ban
co Bilbao Vizcaya» de esta capital. oficina 2.900, 
clave 17. 

Segunda.-Lós bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes, sí las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad, habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta. con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
para el día 8 de octubre próximo, y hora de las 
diez de su mañana; y en prevención de que no 
hubiese postor en la misma, se celebrará segunda 
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subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el dia 5 de noviembre próximo, en 
el mismo lugar y hora. y por último, para la tercera. 
en su caso, sin sujeción a tipo. también en el mismo 
lugar y hora, el dia 10 de diciembre próximo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.805. Solar edificable en Pinos Genil. Barriada 
del Cerrillo «Urbanización Los Pinillos», parcela 5, 
con 300 metros cuadrados. Valorada en 1.125.000 
pesetas. 

2. Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.806. Solar edificable en Pinos Geni!. Barriada 
del CerriUo "Urbanización Los Pinillos», parcela 6, 
con 300 metros cuadrados. Valorada en 1.125.000 
pesetas. 

3. Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.807. Solar edificable en Pinos Geni!. Barriada 
del Cerrillo «Urbanización Los Pinillos», parcela 7, 
con 333 metros 50 decímetros cuadrados. Valorada 
en 1.250.000 Pesetas. 

4. Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.808. Solar edificable en Pinos Geni!. Barriada 
del Cerrillo .Urbanización Los Pinillos», parcela 8, 
con 318 metros 44 decímetros cuadrados. Valorada 
en 1.187.000 pesetas. 

5. Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.809. Solar edificable en Pinos Geni!. Barriada 
del Cerrillo «Urbanización Los Pinillos», parcela 9, 
con 300 metros cuadrados. Valorada en 1.125.000 
pesetas. 

6. Cuarta parte indivisa de finca registra! núme
ro 1.810. Solar edificable en Pinos Geni!. Barriada 
del Cerrillo .Urbanización Los Pinillos», parcela 10, 
con 502 metros 8 decímetros cuadrados. Valorada 
en 1. 8 7 5.000 pesetas. 

7. Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.811. Solar edificable en Pinos Geni!. Barriada 
del Cerrillo "Urbanización Los Pinillos». parcela 11, 
con .J06 metros 41 decímetros cuadrados. Valorada 
en 1.150.000 pesetas. 

8. Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.812. Solar edificable en Pinos GeniL Barriada 
del Cerrillo "Urbanización Los Pinillos», parcela 14, 
con 322 metros cuadrados. Valorada en 1.200.000 
pesetas. 

9. Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.813. Solar edificable en Pinos Geni!. Barriada 
del Cerrillo "Urbanización Los Pinillos», parcela 13, 
con 322 metros cuadrados. Valorada en 1.200.000 
pesetas. 

10. Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.814. Solar edificable en Pinos Genil. Barriada 
del Cerrillo "Urbanización Los Pinillos», parcela 14, 
con 335 metros 50 decimetros cuadrados. Valorada 
en 1.250.000 pesetas. 

I1 Cuarta parte indivisa de finca registral núme
ro 1.815. Solar edificable en Pinos Geni!. Barriada 
del Cerrillo .Urbanización Los Pinillos», parcela 14, 
con 310 metros 60 decirnetros cuadrados. Valorada 
en 1.150.000 pesetas. 

12 Cuarta parte indivisa de [mca registral núme
ro 1.816. Solar edificable en Piños Genil. Barriada 
del Cerrillo «Urbanización Los PiniUos», parcela 16, 
con 327 metros 25 decímetros cuadrados. Valorada 
en 1.225.000 pesetas. 

Se hace constar que las parcelas anteriormente 
descritas, se identifican en la calle Perú, de la Urba
nización Los Pinillos, de Pinos Geni! (Granada). 
estando dichos solares totalmente edificados, y 
habiéndose valorado los mismos, sin tener en cuenta 
las edificaciones existentes. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fin de 
que sirva de notificación al demandado don Fran
cisco Garcia Valenzuela, asi como a los posibles 
ocupantes de las viviendas construidas sobre las par
celas que se subastan. 

Dado en Granada a 6 de junio de 1997.-La 
Secretaria.-45.921. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 64Vl992, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Jesús Martinez lllescas, en representación de 
.Banco Central Hispanoamericano», contra don 
Enrique Hernández Olmedo, don Francisco Durán 
Polo, doña Maria Victoria Linares Garcia, doña 
Maria Dolores Garcia Gámiz y «Bodegas Castillo, 
Sociedad Limitada., en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de"veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente [mca embar
gada a los demandados: 

Rústica. En término de Cádiar (Granada), en los 
pagos de Gayón y Barranquillos, tierra de secano, 
con cabida aproximada de 6 hectáreas 12 áreas 87 
centiáreas. Forma parte de la misma, en cuyo terreno 
se encuentra enclavada una casacortijo con varias 
habitaciones en planta primera. con superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados, con acceso 
independiente por la carretera; asi como en planta 
baja, una cocheta de unos 10 metros cuadrados. 
Igualmente una pequeña nave de unos 50 metros 
cuadrados conocida por El Silo. Existen dentro de 
ella un pozo para las necesidades de la casa. Finca 
registral número 6.996 del Registro de la Propiedad 
de Ugijar al tomo 692, libro 58, folio 95. 

La subastá tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, 3." planta, de Granada. 
el próximo día 2 de octubre, a l¡ls doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate setá de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-l>ara poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligáción 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segúnda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de diciembre, también a 
las doce horas, rigiendo para la mIsma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
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festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décíma.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados. en caso de que 

no pueda hacerse de fonna personal. 

Dado en Granada a 27 de junio de I 997.-EI 
Secretario.-46.050. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña María del Mar Gallego Cerro, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 131/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .«Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Sebas
tián Rodríguez Rodríguez, doña Rosa María Castillo 
Reverón y don Gregorio Castillo Reverón, en recla
mación de crédito hipotecarío, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 17 de octubre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen~e, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
37480000180131-96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores. en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana número 2. Inscripció: Registro de la Pro

piedad de Granadilla de Abona, en el folio 38, li
bro 451 de Arona, tomo 1.221, fmca núme
ro 39.713. 
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Urbana número l. Inscripció: Registro de la Pro
piedad de Granadilla de Abona, en el folio 33, libro 
451 de Arona, tomo 1.221, fmca número 39.711. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 16.450.000 pesetas para la fmca 39.713 y la 
cantidad de 10.575.000 pesetas para la fmca 39.711. 

Dado en Granadilla de Abona a 24 de junio de 
1997.-La Juez sustituta, María del Mar Gallego 
Cerro.-46.027. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don José B. Losada Femández, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
17811995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumarío del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, a 
instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
níma», representada por don Manuel Muñoz 
Muñoz, contra «Arquitex, Sociedad Anónima Labo
ral», en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días, 
por el tipo pactado en la escritura que es de 
38.300.000 pesetas, la fmca especialmente hipote
cada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par
que, número 7, 3:a planta, el próxímo dia 11 de 
noviembre de 1997, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas qúe no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-Y, en prevención para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta, para el dia 11 de diciembre 
de 1997, a las once horas, con las mismas con
diciones indicadas para la primera, pero con rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior, y 
asimismo, yen prevención se acuerda señalar tercera 
y últíma, sin sujeción a tipo, para el dia 12 de 
enero de 1998, a las once horas, con las mismas 
condiciones expresadas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: Nave 
industrial de 683 metros 82 decímetros cuadrados 
de extensión superficial. susceptible de división en 
varias, ubicadas en una parcela de 1.009 metros 
20 decímetros cuadrados, sita en LÁmetUa del 
Vallés, polígono industrial Monguit. Lindante: Al 
norte, fmca de igual procedencia de don Antonio 
Vico Bascuñana y doña Isabel Fabra Ballús; al sur, 
resto de fmca de que se segrega; al este, porciones 
de igual procedencia que la matriz de la que ésta 
se segrega, de don José Torrenst, don Pedro Oliveras, 
don José Prat, y terrenos de don Juan Guitet Tra
munt y don José Clape Fidel, y al oeste, calle F, 
de la misma urbanización. 
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Inscripción. Figura al tomo 1.995, libro 63, folio 
198, fmca 4.016, inscripción primera. 

Asimismo se hace constar que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en legal fonna 
a los demandados para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa, así como que, en caso 
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer
za mayor se trasladaría al siguíente día hábil excep
tuándose el sábado. 

Dado en Granollers a 10 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidental, José B. Losada Femán
dez.-EI Secretario.-45.930. 

HUÉSCAR 

Edicto 

Doña María Deseada Tramullas Velasco, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Huéscar y su 
partido judicial. 

Hace saber:. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 36/1994, promovidos 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Andrés 
Morales Garcia, contra don Pedro José Rodríguez 
Puente, doña Ascensión Sánchez Femández, don 
Ramón Rodriguez Puente y doña Victoria Romero 
Guillén, en trámite de procedímiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, por plazo de veinte 
mas y valoración que se dirá, las siguientes fmcas: 

l. Rústica: Tierra de riego de segunda clase del 
río Santo, en el pago del Homico, sitio de la Presa 
Vieja, ténnino municipal de Galera, de 2 áreas 96 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 
al folio 177, tomo 840, libro 143, fmca núme
ro 11.496. 

Valorada en 29.600 pesetas. 
2. Rústica: .Una viña de riego de cuarta clase, 

en el sitio del Río Santo, pago de los VLllares, ténnino 
de Galera, de 27 áreas 94 centiareas 80 decímetros. 

Inscrita en el mismo Registro al folio 181 del 
tomo 271. libro 64 del Ayuntamiento de Galera, 
fmca número 942. 

Valorada en 280.000 pesetas. 
3. Rústica: Tierra de riego, en los prados de 

la Cueva de don Diego Castillo, término de Galera, 
de 20 áreas 96 centiáreas 20 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 
al folio 199 del tomo 820, libro 141 del Ayun
tamiento de Galera, fmca número 11.290. 

Valorada en 210.000 pesetas. 
4. Rústica: Tierra de riego de segunda, en el 

pago de Molino del Batán, término de Galera (Gra
nada), de 1 hectárea 1 área 63 centiáreas 72 deci
metros cuadrados, y I hectárea de secano. 

Dentro de sus linderos hay una pequeña era y 
una cueva de ganados en estado ruinoso. 

Valorada en 176.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 

al folio 91, tomo 881. libro 145, fmca núme
ro 11.649. 

5. Vivienda unifamiliar, situada en la Huerta de 
la Soledad, sin número, de Huéscar (Granada); mide 
222 metros 61 decímetros cuadrados, de los que 
se hallan edificados 206 metros 86 decímetros cua
drados, estando el resto destinado a un pequeño 
patio de luces en su parte posterior. Consta de planta 
destinada a local comercial, de 183 metros 91 decí
metros cuadrados, y a vestíbulo, con una superficie 
de 31 metros 40 decímetros cuadrados, y planta 
alta, destinada a vivienda en parte y a terraza el 
resto, siendo la superficie construida de aquélla 

• de 140 metros 26 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro al folio 49 del tomo 

786 del Archivo, libro 166 del Ayuntamiento de 
Huéscar, fmca número 10.556. . 

Valorada en 14.950.000 pesetas. 
6. Solar en la Huerta de la Soledad, de Huéscar, 

en la avenida del Barón de Bellpuig, sin número, 
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con una extensión de 166 metros 50 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 
al folio 86 del tomo 922, libro 212 del Ayuntamiento 
de Huéscar, fmca número 14.517. 

Valorada en 10.440.000 pesetas. 
Sobre este solar se encuentra edificada una nave 

con el total de la superficie. 

El presente edicto servirá para notificar las fechas 
de subasta a los demandados antes indicados, en 
caso de no poder efectuarse la notificación de ningún 
otro modo. 

Linderos: Los linderos de las fIncas antes des
critas, por su orden, son los siguientes: 

1. Linda: Norte. el río Santo; sur, brazal; levante, 
la carretera de Huéscar a Galera, y poniente, don 
Mariano _Carayol Fernández. 

2. Linda: Poniente, herederos de don Bias Fer
nández; levante, don Rafael Domingo y el cerro 
llam?do del Batán; norte, vereda del río Santo, y 
medlodia, don Rafael Domingo. 

3. Lind,!: Norte, don José María Galera Lapaz; 
sur, don MaQano Carayol Fernández y don José 
Maria Galera Lapaz; levante, don Hilario Martinez 
Pérez, y poniente, acequia del Molino del Batán. 

4. Linda: Norte, herederos de don Fernando 
Dueñas; sur, resto de la fmca matriz de don Mariano 
Carayol Fernández y después de hacer escuadra 
sobre ella, doña Maria Carayol Tripiana; levante, 
acequia del Molino del Batán, acequia del rio Santo 
y la carretera, y poniente, dicho resto de la finca 
matriz, vereda de las Viñas, del pago de los Villares, 
y don Manuel Cocostegui. 

5. Linda: Derecha, entrando, al sur, y espalda, 
al levante, don Estanislao Garcia Adán; izquierda, 
al norte, don José Pérez ,Paz, temendo su entrada 
al poniente, por el barrio de la paz. 

6. Linda: Norte, don Félix Hoyos Lapas y doña 
Sacramento Castillo Real; sur, doña Carmen Sán
chez Martinez; levante, la avenida del Barón del 
Bellpuig, y poniente, doña Sacramento Castillo ReaL 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refIere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran en la Secretaría. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de Granada, núme
ro 3, de esta ciudad, y hora de las once del día 
1 del próximo mes de octubre, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en la que han sido 
valoradas, cantidades antes mencionadas no admi
tiéndose posturas que no cubran las d~s terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
del Juzgado o establecimiento designado al efecto, 
el 20 por 100 de la tasación que sirve de tipo a 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estando a 10 prevenido en la regla 5.· del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existiere, quedan subsistente, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se derivan. 

?e no haber postores en la primera subasta, se 
sena la para la segunda el día 29 de octubre, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiendo posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 26 
de noviembre, a las diez horas, en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Huéscar a 9 de junio de 1997.-La Juez, 
Maria Deseada Tramullas Velasco.-El Secreta
rio.-46.095. 
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ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de lUescas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 132/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa, contra don Pablo 
Maestre Rico y doña María del Carmen Alonso 
García, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de octubre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4291/0000/0018/0132/1997, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la' calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están' de manifIesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Parcela, sita en el término municipal de 
lUescas (Toledo), calle de nuevo trazado, sin nombre 
y sin número. Parcela 21 del plano de urbanización. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de lUescas al tomo 1.480, libro 161, folio 102, fmca 
número 13.030; inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 15.216.748 pesetas. 

Dado en lUescas a 21 de julio de 1997.-El Juez 
titular, Pedro Merchante Somalo.-EI Secreta
rio.-46.071. 
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JAÉN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número 
71/1997, a instancia del Procurador señor Jiménez 
Cózar, en nombre y representación de Instituto de 
Fomento de Andalucia, contra don Francisco Sán
chez Polaina y doña Maria del Carmen Amigo 
Rodríguez (como usufructuaria de la fmca; sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario; se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que mas adelante 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 24 de octubre de 1997, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 29.340.000 pesetas, 
no admitiéndOSe posturas que no cubran dicho tipo. 
, En segunda subasta, ca~o de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el dia 24 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en' la primera, 
no admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 22 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, prevíamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra sita en plaza de la Constitución, 
número 7, Jaén, cuenta corriente de este Juzgado 
número 2053, el 20 por 100 del tipo establecido 
para cada subasta, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro,. 
a que hace referencia la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que, en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias señalados por causa que lo 
justifique a criterio del Juez, éstas se celebrarán el 
mismo día y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 6, piso tercero derecha, tipo A, 
de la casa número 17 de avenida del Generalísimo, 
hoy paseo de la Estación de Jaén. Tiene una super
fIcie de 159 metros 15 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Jaén al folio 51 vuelto del tomo 1.181, libro 
117 de Jaén, fmca número 12.301, antes 26.716. 

Y, para su publicación en el «Boletin OfIcial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Jaén», se expide el presente en Jaén a 18 de 
julio de 1997.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.45.922. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado, con el número 54611996, 
promovido por .Caja de Ahorros de Madrid», para 
la efectividad de un crédito con garantia hipotecaria 
constituida por «Gringo, Sociedad Anónima», se ha 
dispuesto con esta fecha sacar a subasta pública 
el inmueble hipotecado objeto del procedimiento, 
con las formalidades, condiciones y requisitos esta
blecidos en las reglas 7.· a 15.· del citado precepto. 

Tendra lugar, por primera vez, el día 3 de octubre 
de 1997 próximo y su tipo sera el fijado por los 
interesados en la escritura de hipoteca de 
28.800.000 Pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrara segunda subasta el día 31 de octubre 
de 1997 siguiente, y su tipo sera el 75 por 100 
del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrara 
tercera subasta el día 28 de noviembre de 1997 
siguiente, sin sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las doce horas de los dias indícados. 

En la primera y segunda no se admitiriln posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar, previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y segunda, y en la tercera del de la 
segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria quedan 
de manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora -si los hubiere-, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Municipio de La Coruña, lugar de Mesoiro-po
ligona Pocomaco; nave industrial sita en la parcela 
G-13, de una sola planta, de estructura y cubrición 
metillica y a ella unido, por su frente, terreno des
tinado a entradas y salidas de 170 metros cuadrados. 
Todo forma una sola fmca de 534 metros cuadrados 
de los cuales 364 metros cuadrados corresponden 
a la nave. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Coruña en el libro 930, folio 96, 
fmca número 63.726-N. 

Dado en La Coruña a 12 de mayo de 1997.-La 
Secretaria.-45.997. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Dilmaso Brañas Santa Maria, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 618!l996-C, se ha sufrido error 
material en los edictos de señalamientos de subasta, 
de fecha 7 de los corrientes, en el sentido de que 
se siguen a instancia de .Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», y no de Banco Pastor, como por error 
se hizo constar, contra don José A. Montero Crespo 
y otra. 

y para que conste y se efectúe la correspondiente 
rectificación, expido el presente en La Coruña a 29 
de julio de 1 997.-El Magistrado-Juez, Dilmaso Bra
ñas Santa María.-46.057. 

Jueves 7 agosto 1997 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Don Eusebio Olmedo Reina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Linea de la 
Concepción, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 86/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Valerio Chilla 
y doña Rosa Maria Lara Gonzillez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se diril, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 13 de octubre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiriln posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» (oficina principal), núme
ro 1265.0000.18.008696, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptilndose entrega de dinero en 
metillico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podriln participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podriln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículó 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Tipo para la subasta: 5.820.000 pesetas. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana, número 106. Vivienda tipo Q-7, 
sita en la planta sexta del bloque número 7, portal 
13 del edificio «11», en el lugar de San Felipe, en 
la ciudad de La Linea de la Concepción. Se com
pone de «hall» de entrada, cocina, salón-estar, tres 
dormitorios, un cuarto de baño, terraza y corredor 
distribución. Ocupa una superficie construida de 93 
metros 49 decimetros. cuadrados, y una superficie 
útil de 77 metros 48 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 657, libro 280, folio 81, fmca 
número 20.420, inscripción primera. 

Dado en La Linea de la Concepción a 15 de 
mayo de 1 997.-El Juez, Eusebio Olmedo Reina.-El 
Secretario.-46.039. 

BOE núm. 188 

LALIN 

Edicto 

Por la presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispvesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Lalin, que cumpliendo lo acordado en el juicio 
ejecutivo. número 24M993. seguidos a instancia 
de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», 
representada por el Procurador señor Nistal Ría
digas, contra don Manuel Castro Donsión, con 
domicilio en calle Filgueira, sin número. Filgueira, 
LaIin, don Edmundo Castro Castro y su esposa 
doña Mérita Donsión Presas, ambos con domicilio 
en calle Filgueira. sin número. Filgueira, Lalin. se 
sacan a pública subasta por las veces que se diriln, 
y término de veinte días cada una de ellas, los bienes 
al fmal relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por pr:imera vez, el próximo dia 
2 de octubre de 1997, a las doce horas, tipo de 
su tasación. No. concurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el dia 3 de noviembre de 1997, 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. No habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
3 de diciembre de 1997, celebrilndose, en su caso, 
estas dos últimas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitiriln posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitiriln sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberiln 
los licitadores ingresar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo correspondiente, abierta en la sucursal del 
«Banco Bilbao VIZcaya», en Lalin, cuenta 3.576, 
clave 17, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a la subasta· sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podriln hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrad9, ingresando en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa. 

Cuarta.-Que no podriln intervenir en la puja en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que despUés del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto 
de ellos, así como que las cargas o gravámenes.ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el producto que se obtenga de las subas
tas señaladas. 

Bien objeto de subasta 

Derechos hereditarios que corresponden a los 
demandados don Manuel Castro Donsión· y don 
Edumundo Castro Castro, por herencia de sus abue
los y padres, respectivamente, don Constantino Cas
tro González y doña Josefa Maria Castro Pampin, 
y que se concretan en nueve ventiunavas partes indi
visas del patrimonio quedado al fallecimiento de 
ambos causantes. 

Se valoran las nueve veintiunavas partes en 
·9.587.215 pesetas. 

Sirva este proveído de .notificación a los deman
dados declarados en rebeldía, caso de no poder llevar 
a cabo la notificación personal. 

Dado en Lalin a 26 de junio de 1997.-La Secre
talia.-46.045. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Rafael Espejo Saavedra Santa Eugenia, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 42/1992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de .Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don Domingo Torres Rojas, doña 
Maria EstreUa Ferrera Delgado, don Francisco 
Pérez Quesada y doña Ana Rodríguez Felardo, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 16 de octubre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos .terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, ,deberán consignar previa
mente, en la cuenta de este Juzgado, en el .Banco 
Bilbao Vizcaya,' Sociedad Anónima», número 
35420000174292, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escríto, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarAn 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de . 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ci:Iebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbal'la, dos terceras partes de pleno dominio y 
un tercio de la nuda propiedad de la casa terrera 
o de planta baja, sita en la calle Tenesoya, número 27 
de gobierno, en el término municipal de Las Palmas 
de Gran Canaria, que mide 5 metros 75 centímetros 
lineales de frente y 16 metros 60 centímetros lineales 
de fondo, que hacen una superficie total de 95 
metros 45 decímetros cuadrados. 

Linda: Al frente o frontis, con la calle de su situa
ción; al poniente o espalda, con propiedad de don 
Antonio Tavio Avero; norte o derecha entrando, 
con vivienda propiedad de don Manuel Sánchez 
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Mújica, y al sur o izquierda, con doña Josefa Mon
telongo Méndez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas de Gran Canaria, folio 217, libro 
765, sección segunda, fmca registral número 56.281. 

Valor: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
junio de 1997.-El Magistrado-Juez, Rafael Espejo 
Saavedra Santa Eugenia.-El Secretario.-45.936. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el número 
41 YI 995, a instancia de .Banca March, Sociedad 
Anónima», ·representado por el Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez, contra don Indru Gobin
dram Chandiramani y doña Reshma lndru Chan
diramani, en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos que se indícarán, las fmcas que al fmal 
se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2 (edificio de los Juzgados), se ha señalado eldía 
8 de octubre próximo, a las doce horas de su 
mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
dias (o quince días, en su caso), y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el día 10 
de noviembre próximo, a las doce horas de su 
mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince, en su caso), y sin sujeción a tipo, 
el dia 10 de diciembre próximo, a las doce horas 
de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, 'las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el 
ímporte de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.·, están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remáte. 

Fincas objeto de subasta 

l.-Finca 213. Vivienda planta 3.· exterior, del 
bloque 1, distinguida con el número 303, letra C, 
del edificio en construcción situado en la avenida 
de José Mesa y López, número 41 de gobierno, 
esquina calles don Jesús Ferrer Jímeno y El Cid, 
barrio Los Arenales, de Santa Catalina, Las Palmas. 
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Superficie de 144 metros 60 decímetros cuadra
dos. 

Inscripción: Registro número 5 de Las Palmas, 
folio 2,libro 61, tomo 1.793, fmca 6.294. 

Tipo de la subasta: 30.000.000 de pesetas. 
2.-Finca 38. Apartamento con jardin, puerta 138, 

planta baja. Complejo Turistico Surycan, Sonneland, 
el Tablero, en el término de San Bartolomé de 
Tirajana. 

Superficie de 63 metros 40 decímetros cuadrados. 
Inscripción. Registro de San Bartolomé de Tira

jana, folio 186, libro y tomo 49, fmca 3.900. 
Tipo de la subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
julio de 1997.-La Magistrada-Juez, Pilar Lépez 
Asensio.-El Secretario.-45.929. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Va1iña Reguera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Las Palmas de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 87Y1995, a instancia de 
.Banco Urquijo, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, 
contra .Entidad Residencial Villas Atlánticas, Socie
dad Anónima», en el que en virtud de resolución 
de esta fecha se saca a pública subasta, por primera 
vez las fmcas que se dirán. 

El remlite tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2-2, de esta ciudad, el día 10 de octubre de 1997, 
a las once de sus horas, previniendo a l?s licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 48.000.000 
de pesetas para cada fmca. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad «Banco Bilbao Vizcaya», sita en la calle 
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al. número 
de procedimiento 3490000()ll!Y087Y95, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certifICaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinto.-La publicación (le los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131, caso 
de resultar negativa la intentada personalmente. 

Sexto.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por circunstancias de 
fuerza mayor, o ·si se tratase de fecha inhábil en 
la que no se hubiere reparado, se celebrará al siguien
te dia hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 10 de noviembre de 
1997, a las once de sus horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del fijado para la primera, 
celebrándose ter~era subasta, en su caso, el día 10 
de diciembre de 1997, a las once de sus horas, 
sin sujeción a tipo, si bien a efectos de consignación 
del 20 por 100 se tendrá en cuenta el tipo de la 
segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Urbanas sitas donde Uaman Barranquillo Don Zoí
lo, de Las Palmas de Gran Canaria: 
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1. Urbana. 5. Vivienda señalada con el número 
5 en el orden interno. Tiene una superficie en parcela 
de 466 metros cuadrados, sobre la cual se halla 
edificada una Vivienda unifamiliar que' se compone 
de dos plantas más planta diáfana, garaje y zona 
ajacdinada, que linda por todos sus lados con la 
parcela donde se halla ubicada, con una superficie 
lo edificado por planta de 160 metros 67 decimetros 
cuadrados, dicha parcela linda: Frente, fondo y dere
cha, entrando, calle de acceso, e iiquierda. fmca 
número 4 destinada a cancha de tenis. Finca número 
20.814 del Registro de la Propiedad número 5 de 
Las Palmas. 

2. Urbana.6. Vivienda señalada con el número 
6 en el orden interno. Tiene una superficie en parcela 
de 390 metros cuadrados, sobre la cual se halla 
edificada una vivienda unifamiliar que se compone 
de dos plantas más planta diáfana, garaje y zona 
ajardinada, que linda por todos sus lados con la 
parcela donde se halla ubicada, con una superficie 
lo edificado por planta de 117 metros 60 decimetros 
cuadrados, dicha parcela linda: Al frente, calle de 
acceso; fondo, con parcela número 25; derecha, 
entrando, fmca número 7, e izquierda. fmca número 
4 destinada a cancha de tenis. Finca número 20.816 
del Registro de la Propiedad numero 5 de Las. 
Palmas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
julio de 1997.-El Secretario, Carlos Valiña Regue
ra.-45.931. 

LEBRDA 

Edicto 

Doña Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Lebrija 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 153/1993, a ids
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Carmen Casrellano, contra don Manuel Zam
brano Romero, en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta de las fmcas que se dirán, 
bajo las siguientes cQndiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en esta ciudad, el 
dia 29 de septiembre de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, de 10.620.750 pese
tas por la fmca número 9.837 y 3.950.000 pesetas 
por la fmca número 9.744, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Para tomarparte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, al número de 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
3973000017 015393, el 20 por 100 del precio de 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, consistiendo en cer
tificación registral, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la subasta. pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. • 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
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cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siguen, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 29 de octubre de 1997, a las 
once horas, con el tipo del 75 por 100 de la primera; 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
21 de noviembre de 1997, a las once horas, rigiendo 
para la segunda y la tercera subastas las mismas 
condiciones fijadas para la primera. 

Novena.-Para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, la mfs.. 
ma se celebrará en el dia siguiente hábil y a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Solar edificable en el poblado de Las 
Maismillas, término de Las Cabezas, sobre el que 
se ha edificado una casa de dos plantas; mide el 
solar 602 metros cuadrados y la casa 206 metros 
96 decimetros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera al tomo 1.344, libro 176 
de Las Cabezas, folio 46, fmca número 9.744. 

Rústica. Finca del término municipal de Las 
Cabezas, parcela número 9.158, de 12 hectáreas 47 
áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Registro pe la 
Propiedad de Utrera al tomo 1.344, libro 170 de 
Las Cabezas, folio 79. de la fmca 9.837. 

y para que sirva de notificación y conocimiento 
general, expido el presente en Lebrija a 19 de junio 
de 1997.-La Juez. Isabel Cadenas Basoa.-La Secre
taria.-46.026. 

LEBRDA 

Edicto 

DÓña Isabel Cadenas Basoa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Lebrija 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el número 55 1/1993, a ins
tancia de Monte de Piedad de Huelva y Sevilla, 
representado por la Procuradora doña Carmen Caso 
tellano Ferrer. contra don Joaquin Dorantes López 
y doña Juana Vidad G., en trámite de procedimiento 
de apremio. en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado anunciar. por medio del pre
sente. la venta en pública subasta de las fmcas que 
se dirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en esta ciudad, el 
dia 29 de septiembre de 1997. a las doce horas. 

Segunda.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, para la fmca registral 
número 21.097. en 11.820.000 pesetas; núme
ro 21.563, en 14.448.000 pesetas; número 11.325, 
en 27.180.000 pesetas, y la número 12.933. en 
60.966.000 pesetas, no admitiéndose postuÍ'as que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. al número de 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
3973000017055193, el 20 por 100 del precio de 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 
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Cuarta.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, consistiendo en cer
tificación registral, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar,parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, .quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siguen, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 29 de octubre, a las doce horas, 
con el tipo del 75 por 100 de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera, sin sujeción a' tipo, el díll 21 
de noviembre, a. las doce horas, rigiendo para la 
segunda y"la tercera subasta las mismas condiciones 
fijadas para "la primera. 

Novena.-Para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, la mis
ma se celebrará en el dia siguiente hábil, y a la 
misma hora. -

Bienes objeto d~ subasta 

Parcela de uso industrial en Lebrija. denominada 
fmca número 3 de la unidad de actuaciones 12, 
«La Depuradora». Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Utrera al tomo 1.416, libro 402, folio 172, 
fmca número 21.563. 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 387, libro 260, folio 98, fmca 
número 11.325. . 

Solar de 640 metros cuadrados, con una nave 
de 500 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera al tomo 1.325, libro 380, 
folio 94, fmca número 21.097. 

Suerte de tierra de 2.178 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Utrera al 
tomo 917, libro 279, folio 135, fmca número 12.933. 

y para que sirva de notificación y conocimiento 
general. expido el presente en Lebrija a 19 de junio 
de 1 997.-La Juez, Isabel Cadenas Basoa.-La Secre
taria.-46.023. 

LEBRDA 

Edicto 

Doña Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Lebrija 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 485/1992, a ins
tancia de .Banco de Granada, Sociedad Anónima», 

, representado por la Procuradora doña<:armen Cas
tellano Ferrer, contra don José Diez Luna, en trá
mite de procedimiento de apremio. en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta en pública subasta 
de las fmcas que se dirán, bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito e~ esta ciudad. el 
día 29 de septiembre de 1997. a las once cuarenta 
y cinco horas. 

Segunda.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación. para la finca registral 
número 15.132. 36.000 pesetas; número 15.141. 
110.000 pesetas; número 21.329. 12.000.000 de 
pesetas. y número 15.119. en 3.000.000 de pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. al número de 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
3973000017048592, el 20 por 100 del precio de 
tasación que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, consistiendo en cer
tificación registral, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la subasta. pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se. dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las'acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podni hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siguen, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 29 de octubre. a las once cuarenta 
y cinco horas, con el tipo del 75 por 100 de lit 
primera: y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 21 de noviembre. a las once cuarenta y cinco 
horas, rigiendo para la segunda y la tercera subasta 
las mismas condiciones fijadas para la primera. 

Novena.-Para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas. la mis
ma se celebrará en el día siguíente hábil. y a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela en Lebrija, procedente del «Rancho Sal
vadOr». Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Utrera al tomo 1.024, folio 155. fmca núme
ro 15.132. 

Rústica.-Parcela en Lebrija. denominada .Ran
cho Salvado!». donde hay enclavado el caserio de 
«El Rancho». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 1.024, folio 173. fmca núme
ro 15.141. 

Rústica.-Parcela de regadío del sector B-XlI. de 
la zona regable del bajo Guadalquivir. número 2.041. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.338, folio 205. finca número 21.329. 

Rústica.-Suerte de tierra calma en Lebrija, pro
cedente del «Rancho Salvador». sitio de Abuñal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.024. folio 129. fmca número 15.119. 

y para que sirva de notificación y conocimiento 
general. expido el presente en Lebrija a 19 de junio 
de 1997.-La Juez, Isabel Cadenas Basoa.-La Secre
taria.-46.025. 
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LEBRIJA 

Edicto 

Doña Marta Nuria Gareía y Sipols. Juez del juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Lebrija y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
249/1 996-lg., se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Luis Jiménez Mantecón. contra la entidad 
«Impermeabilizaciones Jerez. Sociedad Limitada». 
a la cual se le notifica por medio qel presente. el 
señalamiento de las subastas que se indican a con
tinuación, en los que se ha acordado .proceder a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, por primera, segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin peJjuieio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de los bienes que al fmal se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de· hipoteca, el día 6 de noviembre 
de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia I de diciembre de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 29 de diciem
bre de 1997. si en las anteriores no concurrieren 
licitadores. ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera; el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacer posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que Podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce horas, 
de los días indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secretaria. 

Las cargas y gravámenes anteFiores y las prefe
rentes, sí las hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que salen a subasta 

l. Cinco. Local destinado a garaje, con cuatro 
plazas de aparcamiento. en la planta baja de la casa 
número 2, portal número 2, de la manzana número 
l. que ocupa la parte posterior izquierda de esta 
planta. Mide 108 metros 87 decimetros cuadrados 
de superficie útil y 113 metros 96 decimetros cua
drados de superficie construida. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Utrera al tomo 1.321. libro 
379, folio 24. registral número 20.819. Valorada 
en la suma de 8.888.880 pesetas. 

2. Seis. Local comercial tipo Al, en la planta 
baja de la casa número 2. portal 2, de la manzana 
1, que ocupa la parte derecha de esta planta. Mide 
110 metros 56 decinletros cuadrados de suPerficie 
útil, y 116 metros 54 decimetros cuadrados de super
ficie construida. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Utrera al tomo 1.321, libro 379, folio 
25, registral número 20.821. Valorada en la suma 
de 9.090.120 pesetas. 
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3. Cuatro. Local comercial tipo A. en planta 
baja de la casa número 2, portal 2, de la manzana 
l. que ocupa la parte anterior izquierda de esta 
planta. mide una superficie útil de 16 metros 56 
decimetros cuadrados, y 18 metros 82 decímetros 
cuadrados de superficie construida, y sus linderos, 
mirados desde la calle de su situación son: Frente. 
dicha calle; derecha, entrando. local comercíal; hall 
de entrada y caja de escalera; izquierda y fondo. 
garaje. Inscrita en el Registro de la· Propiedad de 
Utrera al tomo 1.321, libro 379, folio 20, registral 
número 20.817. Valorada en la suma de 1.834.950 
pesetas. 

Se hace constar que las expresadas fmcas urbanas 
son del término municipal de Lebrija, al sitio cono
cido como de Las Carrascosas. 

Dado en Lebrija a 25 de junio de 1997.-La Juez, 
Marta Nuria García y Sipols.-EI Secreta
rio.-46.030. 

LLÍRIA 

Edicto 

Don José Maraver Lora. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Lliria 
(Valencia). 

Hace saber. Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado, bajo el número 
338/1993. a instancias de «Compañia Levantina de 
Construcciones y Contratas. Sociedad Limitada». 
contra don Felipe Maestro Giménez. se ha acordado 
sacar a la vénta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo de tasación. el 
bien que al fmal se describirá, para cuya celebración 
se ha señalado el día 30 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audíencias de éste 
Juzgado, sita en carretera Pla del Are, sin número, 
con las condiciones establecidas en los artícu
los 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

. y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de 'la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por todos aquellos que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a' exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes' anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 29 
de octubre de 1997. a las doce horas, en la-Sala 
de Audiencias que este Juzgado, para la celebración 
de segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de tasación; y para el supuesto de que tampoco 
acudienm postores a dicha segunda subasta, se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el día 1 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, en el mismo lugar que las ante
riores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraria al siguiente día, a la misma 
hora o, en sucesivos días, si se repitiese o persistiera 
tal impedimento. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. excepto en tercera 
subasta, pudiéndose efectuar las mismas. si se desea, 
en pliego cerrado. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
ingresar, previamente, en la cuenta provisional de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Lliria. cuenta 
número 439400017033893, al menos el 40 por 100 
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del tipo de la subasta en primera y segund.."l, y del 
tipo de la segunda en la tercera. 

Octava.-Sirva la presente de notIficación en for
ma a los demandados para el caso de no ser hábidos 
en el domicilio de los mismos. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar sita en La Eliana, calle San 
Jorge, sin número, compuesta de sótano, planta baja 
y planta piso y buhardilla, con parcela propia ajar
dinada, con piscina, inscrita al Registro de la Pro
piedad de Lliria al tomo 1.228, fibro 84 de La Eliana, 
folio 43, fInca registral 5.714, tasada en 30.725.546 
pesetas. 

Dado en Lliria a I de julio dc 1997.-EI Juez, 
José Maraver Lora.-La Secretariajudicial.-46.038. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento sobre declaración de falle
cimiento a instancia del Procurador don Agustin 
Aragón Villodre en nombre y representación de don 
Miguel Díaz Martinez y en el que se ha acordado 
publicar edictos en los medios y con la periodicidad 
que ordena el artículo 2.042, párrafo segundo, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, para la localización 
de don Jacinto Pedrero Fernández, nacido el 10 
de febrero de 1899, en Lorca (Murcia), casado con 
doña Maria Díaz Carrillo, desaparecido durante la 
últiml;l contienda civil española de 1936 a 1939, 
al parecer fallecido en combate, sin que se haya 
tenido más notícias suyas desde la [malización de 
la Guerra Civil. 

y con el [m de que sea publicado el presente 
edicto en los medios que determinan el referido 
artículo 2.042, párrafo segundo, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, expido el presente en Lorca a 13 
de marzo de 1997.-El Juez de Primera Instancia 
número 3, Juan Alcázar Alcázar.-EI Secretario 
judicial.-46.078. l." 7-8-1997 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera InstaÍ1cia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de orde
nación del sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 158/1997, que ante este 
Juzgado se tramitan a instancia de Caja de Ahorros 
de Galicia, con código de identificación fIscal 
G-15028947, domiciliado en plaza España, sin 
número (Lugo), representado por el Procurador don 
José Carlos Lagüela Andrade, contra don Jesús Cen
dán Seoane, domiciliado en ronda de la Muralla, 
33, primero (Lugo), y doña Maria Jesús Alonso 
Paredes, domiciliada en ronda Muralla, 33, primero 
(Lugo); por resolución del día de la fecha se acordó 
sacar a pública subasta, por térniino de veinte días 
y primera vez, la [mca hipotecada (que se describirá), 
propiedad de los ejecutados y a instancia del eje
cutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 5 de noviembre, a las diez treinta horas, que 
tendrá lugar en la Sala de Audíencias de este Juz
gado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante, y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta se señala 
el próximo día 28 de noviembre, a la misma hora, 
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera. 
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Igualmente. a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. para la cele
bración de la tercera subasta se señala el próximO 
día 24 de diciembre, a la misma hora, en el mismo 
lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiendo postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada subasta. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici-, 
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Esta consignación se llevará a efectos 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo, y en la cuenta especial de subas
tas, abierta en la entidad bancaria mencionada, 
debiendo presentar el día del remate el correspon
diente resguardo de haber efectuado el ingreso ante 
la Mesa del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refIere 'la condición 
anterior no será necesario que lo efectúe el deman
dante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se 
acompañará'el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refIere la condición quinta del 
presente. 

Octava.-Podrán hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Novena.-De conformidad con lo dispuesto en 
la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hace saber que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta y justiprecio 

Único. Vivienda tipo B, en la tercera planta alta 
de viviendas del edificio sito en el carril de Camos, 
número 13 (Lugo), de la superficie aproximada 
de 90 metros cuadrados, perteneciéndole como ane
jo el garaje señalado cómo número 1 del sótano 2", 
Registral número 68.508. 

Valor para subasta: 14.989.235 pesetas. 

y para que así conste a los [mes legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene, expido y [rrmo el presente 
en Lugo a 16 de julio de 1997.-EI Secretario, Fran
cisco Julián Hinojal Gijón.-46.077. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articuló 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.062/1990, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Argirniro Vázquez Guillén, contra don José Daniel 
Pérez Aroca y doña Juana Lourdes Aroca Rubio, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalarnienc 
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Tercera subasta: Fecha, 9 de octubre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del' tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de ·Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900Q0002062/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plicgo cerrado, verifIcándose los depó
sitos en cUlllqukra de las formas establecidas en 
la cond,ció¡: ant,~rior. El escrito deberá cont\!ner 
nece~arialTlellte la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tiJ:¡uarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 
. Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las' consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notillcación en la [mca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del artículo J31 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca fÚstica.-Pedazo de terreno procedente de 

la dehesa, conocido por «Cerro», de J¡i casa de don 
Luis y Vinuesa, al sitio de su nombre, término muni
cipal de Bélmez, de una cabida aproximada de 30 

. hectáreas, y en su perimetro existe una casa-cortijo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
teovejuna al tomo 613, libro 132, folio 35, [mca 
registral número 6.963, inscripción duodécima. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria, Carmen Calvo Velas
co.~5.926. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.752/1991. 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, contra don Miguel Gar
cia Guerrero y doña Antonia M. Haro Alarcón, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias. el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo .131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 9 de octubre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 13.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 13 de noviembre de 
1997, a las diez diez horas. Tipo de licitación. 
9.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 11 de diciembre de 1997, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de.Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001752/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplirniento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-En el pago de Jordana, término de Cue
vas de Almanzora (Almeria). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cuevas de Almanzora al' 
tomo 560, libro 453, folio 226, fmca número 29.268, 
inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de I 997.-El 
Juez.-La Secretaria, Carmen Calvo Velas
co.-45.944. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 743/1996, a instancia del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Emilio Garcia Guillén, contra doña 
Manuela Teja Gómez, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-':E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de octubre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
11. 78 7 .500 pesetas, sin que sea admisíble postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de noviembre de 
1997, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.840.625 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de enero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la súbasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 p.or 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000743/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de .las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la posrura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 

14771 

efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley I:fipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hu1;liere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas" se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." det articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero A del paseo de las Delicias, núme
ro 152, de Madrid. Inscrito en el Registro' de la 
Propiedad número 3 de Madrid al tomo 1.343, 
libro 1.271, sección segunda, folio 152, fmca regis
tral número 43.322. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1 997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-46.072. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Díaz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 54 de Madrid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 650/93. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Juan Hemán Zúñi
ga Tello, doña Maria Remedios Panizo Mansilla. 
don José Luis Rivera Peña. don Sotero de BIas 
Suárez y doña Maria Consuelo Calderón Pelay. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez. y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de octubre 
de 1997. a las trece cuarenta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». núme
ro 26510000170650/93. una cantidad igual. por lo 
menos. al 50 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las,hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de noviembre de 1997. 
a las trece veinte horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de enero 
de 1998. a las trece cinco horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o. causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sírva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los demandados en rebeldía e ignorado 
paradero. a los fmes del artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Piso cuarto. derecha. de la escalera 4. 
en calle Doctor Esquerdo. número 177. de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid a los tomos 1.745-1.660. folio 48. fmca 
número 59.405. 

Valor de tasación: 31.752.889 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria. Elena Conde 
Díaz.-45.943. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Anaya del Olmo. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el declarativo menor cuantía. 
número 00876/1993. instado por la Procuradora 
doña Maria José Millán Valero. en nombre y repre
sentación de doña Genara Rodriguez Valor y don 
Santiago Rajado Hidalgo. contra don Juan Pedro 
Valor Cáceres y doña Maria del Cannen Sánchez 
Horrillo. he acordado en resolución de esta fecha. 
que siendo dia festivo el señalado para primera 
subasta se traslada para su celebración al próximo 
día hábil 10 de septiembre. a las doce horas. 

Dado en Madrid a 24 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-46.040. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nfunero 4 de Málaga, 

. Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de cognición. número 247/1991. 
seguidos a instancia de comunidad de propietarios 
edificio Las Mercedes. representado por el Procu
rador don Enrique Carrión Mapelli. contra don 
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Aurelio Carrillo Sánchez y entidad mercantil «Al
misa, Sociedad Anónima». he acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera. segunda y 
tercera vez. y término de veinte días. los bienes 
que se expresan al fmal de este edicto. embargados 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás de Heredia. 
número 26. 3.a planta. Palacio de Justicia. en la 
fonna establecida en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil: ' 

Por primera vez. el dia 14 de octubre de 1997. 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 14 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez. el día 15 de diciembre de 1997. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignár. previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del 
tipo que sírva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya». de calle 
Larios. número 12. cuenta corriente número 2.936. 
haciendo constar el número del procedimiento y 
presentarse el resguardo correspondiente; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio. excepto en la tercera. 
por ser sin sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido. previamente. la falta de títulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores. entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito de la parte actora. 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te. Que la publicación del presente servirá de noti· 
ficación en fonna del triple señalamiento de lugar. 
dia y hora de las subastas a los codemandados en 
los presentes autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: 74. Apartamento número 806. en la plan
ta 8.a • del edificio Las Mercedes. en Avenida de 
las Mercedes. número 50. de Torremolinos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga 
al tomo 400. folio 167. fmca registral número 
12.407. 

Valor de tasación: 14.076.117'pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de mayo de 1997.-EIMagis
trado-Juez: Bernardo Maria Pinaza Osuna.-EI 
Secretario.-46.048. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de esta 
ciudad. 

Hago saber. Que en este Juzgadó se tramitan autos 
de procedimiento ejecutivo. al número 519/1994. 
a instancia de Banco Español de Crédito. contra 
doña Isabel López Ruiz y doña Dolores Muñoz 
López. en reclamación de cantidad. en los que acuer
do sacar a pública subasta. por primera vez. ténnino 
de veinte días y precio de tasación pericial. el bien 
embargado a la parte demandada y qu.e después 
se dirá. para cuyo acto se señala. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el próximo día 9 de 
octubre de 1997 y hora de las diez quince. bajo 
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán. 
y en prevención de que no hubiese postores en 
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dicha subasta. desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera para lo que se señala 
el dia 13 de noviembre de 1997 y hora de las diez 
quince. para la segunda, y para la tercera. el día 
10 de diciembre de 1997 y hora de las once quince. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores. a excepción del acreedor del deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8. de esta capital, número de cuenta 3.033. 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancias número 15 
de Málaga. Concepto: Subasta, número de proce
dimiento ejecutivo número 519/94, y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirán el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sírve para Cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo, en cualquiera 
de ellas. a calidad de ceder al remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso que se refiere al núme
ro I de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
fmca urbana que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la vivienda, finca urbana, y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tente los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a s.u extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La fmca urbana (vivienda) sale a pública 
subasta por el tipo de tasación de 10.000.000 de 
pesetas. con rebaja del 25 por 100 del valor de 
la primera para la segunda subasta y sin sujeción 
a ti po para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 21. Piso o vivienda tipo F, situado en 
la planta primera, sin contar la baja, del portal B. 
del edificio situado en esta ciudad de Málaga. en 
la avenida de Fátima, con fachadas a calle San Quin
tin y Ventura Rodriguez. Ocupa una superficie cons
truida de 99 metros 19 decímetros cuadrados; se 
distribuye en vestíbulo de entrada. comedor·estar 
con terraza, cocina, pasillo distribuidor. tres dor
mitorios y un cuarto de baño completo. Esta vivien
da tiene como anejo inseparable. una parcela garaje 
sin cerrar. con destino al aparcamiento de un coche. 
en la planta de semisótano distinguida con el número 

• 16, con una superficie construida de 15 metros 17 
decimetros cuadrados. Cuota: 1,13 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Málaga. tomo 1.990. libro 26. folio 175, fmca 
registral 1.992, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». «Boletin Oficial de I.a Provincia de Málaga» 
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y tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 
presente en Málaga a 6 de jUnio de 1997.-El Magis
trado-Juez. Antonio Vaquero Muñoz.-La Secreta
ria.-45.979. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha. por el ilustrisimo señor Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta ciudad en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
795/1996. a instancia del Procurador de los Tri
bunales señor Fortuny de los Ríos. en representación 
de Unicaja. se saca a pública subasta las fmcas que 
más adelante se describen. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 10 de octubre y hora de 
las once treinta. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 8.400.000 pese
tas la fmca número 10.909 y de 9.600.000 pesetas 
la fmca de 10.907. no admitiéndose posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar. previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgada en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el siguiente número 
2960/0000/18/0795/96. el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo dia 10 de 
noviembre. a las once treinta. sirviendo de tipo de 
esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera 
y debiendo consignar. previamente. el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo dia 
10 de diciembre. a las once treinta. debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún día de los 
señalados para la celebración de las subastas coin
cida con día señalado festivo. ya sea nacional. auto
nómico o local. se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo A situada en la planta 
novena frente a la escalera del edificio denominado 
.Navio». sito en esta ciudad. con frente a la carretera 
de Cádiz. sin número. con vuelo a la avenida de 
la Paloma. Corresponde a la torre primera y tiene 
una superficie de 78 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente. pasillo y vivienda tipo C; izquierda, entran
do. avenida de la Paloma; derecha. vivienda tipo 
A. y fondo. carretera de Cádiz. Cuota: 0.87 por 
100. Finca número 10.909-A, folio 196. tomo 
882-M. Tasación: 8.400.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda tipo A situada en la planta 
novena frente a la escalera de acceso del edificio 
denominado «Navio» sito en esta ciudad con frente 
a la carretera de Cádiz. sin número. con vuelo a 
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la avenida de la Paloma. Corresponde a la torre 
primera y tiene una superficie de 78 metros cua
drados. Linda: Por su frente. caja de ascensor y 
vivienda tipo B y pasillo; por su derecha. entrando. 
jardin común; por su izquierda. vivienda tipo A. 
Y por su fondo. con la carretera de Cádiz. Cuota: 
0.87 por 100. 

Finca W.907-A. folio 193. tomo 882-M. 
Tasación: 9.600.000 pesetas. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados en caso 
de hallarse en ignorado paradero. expido el presente 
en Málaga a 11 de junio de 1997.-EI Magistra
do-J uez.-EI Secretario.-46.044. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción' número 10 de los de Málaga, 
en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
69()/\ 996. promovido por er Procurador de los Trí
bunales don Vicente Vellibre Vargas: en nombre 
y representación de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra el demandado don 
Rafael Rubio Rodríguez y doña Francisca Rodríguez 
Malina. se saca a pública subasta, por tres veces 
y plazo de veinte dias cada una de ellas. la fmca 
especialmente hipotecada que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la 'Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el día 10 de octu
bre de 1997. a las doce horas. al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores. se señala. por segun
da vez. el día 10 de noviembre de 1997. Y no habien
do postores' en la misma. se señala. por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el día 10 de diciembre de 1997. 
señalándose. en su caso. estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá'postura alguna que sea 
inferior al indicado para cada una. que es el tipo 
pactado en la escritura de .constitución de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma. y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya». oficina 4.109. de 
paseo de Reding. de esta ciudad. cuenta número 
2.96 I. clave 18. especificando que se realiza para 
tomar parte en la subasta. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda subasta. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continua subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta. no 
será admitida la proposíción; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de nO 
ser hallado en ella el demandado. este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. día y hora de las subastas. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Finca número 41. Vivienda tipo D-4 de 
la planta 6." del bloque designado con el número 
4. sito al partido de Gualdamedina. hoy avenida 
de las Postas. número 24. de Málaga. Inscrita al 
folio 164. tomo 891. libro 341. fmca número 26.150. 
inscripción cuarta. Tipo de la subasta: 15.340.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de junio de 1997.-EI 
Secretario.-45.980. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Ramón Ortega Cortinas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Mála
ga y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de concurso de acreedores bajo el número 
715/1996. promovida por don Juan Ruiz Medicis 
y dona Maria del Carmen Guevara Cosme. repre
sentados por el Procurador señor Olmedo Jiménez; 
expediente en el que ha recaido auto de 31 de enero 
de 1997 y cuya parte dispositiva es del tenor literal 
que sigue: 

«Parte dispositiva 

Que debo declarar en estado de concurso de acree
dores a don Juan Ruiz Médicis y doña Carmen 
Guevara Cosme. con domicilio en Málaga. calle 
Alamedas. principal. número l. o también paseo 
Miramar. número 36. quienes quedan incapacitados 
para administrar sus bienes. y acordando el embargo 
y depósito· de todos sus bienes así como la ocupación 
de sus libros y papeles y la retención de su corres
pondencia. nombrándose a don Ignacio Morales 
Martas. con domicilio en calle Vélez Málaga. núme
ro 7. oficina B. como depositario de tales bienes. 
quien deberá ser notificado de su nombramiento 
para que comparezca a aceptar el cargo en el modo 
que establece el artículo 1.180 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Se acumulan a este procedimiento cuantas eje
cuciones exista pendientes contra los concursados 
en este y otros Juzgados. con la excepción de aque
llas en que se persigan solo los bienes hipotecados. 
procediente conforme a lo que dispone el articulo 
1.186 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Remitase oficio a los Juzgados en que se siguen 
ejecuciones contra . los concursados. para que sus 
acreedores tengan conocimiento de' este juicio y 
publíquese edictos a tal fm en el tablón de anuncios 
de este órgano. así como en el peri,ódico "Sur» de 
Málaga. en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletin 
Oficial de la provincia». para que en término de 
veinte días desde la notificación o desde los edictos 
puedan comparecer a oponerse a esta declaración 
de concurso. 

Líbrese mandamiento a los Registro de la Pro
piedad de Málaga a que pertenezcan los inmuebles 
patrimonio de los concursados. así como al Registro 
Mercantil. comunicando la existencia del concurso. 
Oficiese al servicio de correos. 
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Notifiquese esta resolución a la parte y al Minis
terio Fiscal. 

Así lo acuerda, manda y fIrma el ilustrísimo señor 
don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de Málaga y su par
tido.-Doy fe». 

Dado en ~á1aga a 1 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-46.079. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.579/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
Vicente Vellibre Vargas. en representación de .Ban
ca Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra 
don Juap Pedro García Jaén. doña Isabel Jiménez 
Ramirez y don Juan Garcia García. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acmdado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fInca embargada a la demandada. descrita 
más abajo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, planta baja, el próximo día 14 de octubre 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta será de 7.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán)lacerse posturas ¡ior escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
ti[¡cación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 17 de noviembre de 
1997, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre 
de 1997, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fIjadas para la 
segunda. Y caso de coincidir alguno de los seña
lamientos con dia festivo, se entenderá que queda 
trasladado el mismo, al dia siguiente hábil e igual 
hora. . 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notiflcación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados, éste resultare negativo, sirva 
desde este momento el presente edicto de notifl
cación en forma a los demandados del señalamiento 
de subastas acordado. 
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Finca objeto de subasta 

Registral 6.501-N Registro de la Propiedad de 
Alora. Urbana. Casa situada en el partido de la 
Dehesa, en el número 8, de la éalle Reyes Católicos, 
de la Villa de Pizarra. Tiene una superflcie de 50 
metros cuadrados edificables. Inscrita al tomo' 853, 
folio 98. 

Dado en Málaga a 10 ge julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secreta
rio.-45.989. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 722/1995, a instancias 
de .Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Jorge Ósear Montero Vidal 
y doña Rosa Rodriguez Posada, en reclamación de 
cantidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte dias y precio 
de tasación pericial, el' bien embargado a la parte 
demandada y que después se dirá, para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 22 de octubre de 1997 y hora de las diez 
veinte, bajo los requisitos y condiciones que igual
mente se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera, para lo que 
se señala el día 26 de noviembre de 1997 y hora 
de. las once, para la segunda, y para la tercera, el 
dia 15 de enero de 1998 y hora de las diez quince. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor del deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la ofIcina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital, número de cuenta 3033. debien
do los depositantes facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancias número 15 de Málaga; 
concepto subasta, número de procedimiento ejecu
tivo número 722/95, y aportar antes del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga; pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas. a calidad de ceder al remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y, junto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso que se refIere el requi
sito primero de este edicto. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulas de propiedad de la 
fmca registral número 4.218 que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-La fmca número 4.218 sale a pública 
subasta por el tipo de tasación de 9.199.000 pesetas; . 
con rebaja del 25 por 100 del valor de la primera 
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para la segunda subasta, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Séptimo.-Servirá el presente edicto de noti[¡ca
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un .número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra sita en el pago del 
Romeral, término de Alhaurin de la Torre, en Mála
ga. En ella existe una casa de una sola planta baja. 
Tiene una superflcie de 51 metros cuadrados cons
truidos sobre ilIl terreno de 2,761,50 metros cua
drados. 

Inscrita a favor de don Jorge Óscar Montero Vidal, 
casado con doña Rosa Rodriguez Posada, con carác
ter ganancial, al tomo 566, libro 156, folio 19, fInca 
número 4.218-A del Registro (le la Propiedad núme
ro 7 de Málaga. 

Dado en Málaga a 15 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Vaquero Muñoz.-EI Secreta
rio.-46.099. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Raquel Tomás Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la ciudad y 
partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
249/1996, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia de .Citibank España, Sociedad 
Anónima», contra doña Filomena Martin Manrique 
y don Francisco Galdón Martinez, en los que por 
proveido de esta fecha se ha acordado sacár a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias 
y tipo pactado en la escritura, que se dirá, la fInca 
que se dirá, habiéndose señalado para la primera 
subasta el día 20 de octubre de 1997, a las doce 
horas. En prevención de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar segunda subasta, 
el día 17 de noviembre de 1997. a las doce horas, 
y en prevención de que también resultare desierta, 
se ha señalado para la tercera subasta, el día 15 
de diciembre de 1997, a las doce treinta horas, 
bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta, 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
valoración, y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo [¡jada para la segunda; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla ,,4 .• están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preeio del remate; y demás dispo
siciones aplicables del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Finca objeto de subasta 

Casa unifamiliar. destinada a vivienda, sita en el 
'término municipal de Sant Joan de V¡Jatorrada, en 
el sector de Matarrodona, en la calle número dos, 
sin número, con una superflcie construida de 195 
metros 44 decímetros cuadrados, distribuidos en una 
planta baja, destinada en parte a garage, parte a 
porche de entrada y parte a caja de escalera; una 
planta primera, destinada a vivienda con su corres-
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pondiente distribución interior; una planta segunda, 
destinada a vivienda, y una planta tercera, destinada 
a trastero en parte y en parte terraza. Todas ellas 
están comunicadas por escalera interior. El resto 
de terreno sin edificar queda destinado a patio o 
jardín. en su parte trasera. y a porche en su parte 
delantera. Todo ello edificado sobre una porción 
de terreno de superficie total 93 metros 44 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de los de Manresa al tomo 2.114, 
libro 7 1 de Sant J oan de Vilatorrada. folio 161, 
finca número 3.975. inscripción primera. 

Valorada. a efectos de subasta, en 17.291.000 
pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a doña Filomena Martín Manrique y don 
Francisco Galdón Martínez. en forma personal, sir
va el presente edicto de notificación a los mismos 
a los fines el último párrafo de la regla 7." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a I1 de julio de 1997.-La 
Juez. Raquel Tomás Martínez.-EI Secreta
rio.-46.093. 

MÉRlDA 
• 

Edicto 

Doña Maria Luz Charco GÓmez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Mérida y su partido, 

Hago saber: Que a las diez treinta horas del día 
7 de octubre de 1997 tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en plaza Santa 
Maria. sin número. Mérida. por primera vez, y por 
término de veinte dias hábiles. la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados don Miguel Sánchez Hueso. «Entidad 
Miguel Sánchez Hueso. Sociedad Limitada». doña 
Maria Consuelo Ariza Díaz y don José Sánchez 
Hueso. en los autos de declarativo menor cuantía, 
que se siguen en este Juzgado. bajo el número 
11611994. a instancia de .Schering España. Socie
dad Anónima». cuya subasta se llevará a efecto bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de esta primera subasta es el 
del avalúo de los bienes y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas 'por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere la condición siguiente de este edicto 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá ofrecer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero (articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a 
consignar. previamente. bien en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto. 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por lOO 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate (articulo 1.512 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta. previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-De resultar desierta total o parcialmente 
la expresada subasta. se señala para la celebración 
de la segunda. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. en el mismo lugar y bajo las 

Jueves 7 agosto 1997 

restantes condiciones ya referidas. las diez treinta 
horas del día 4 de noviembre de 1997. 

Asimismo, si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto. se procederá a la celebra
ción de tercera subasta. sin sujeción a tipo respecto 
de los bienes que no hayan sido rematados y con 
observancia de las demás expresadas condiciones. 
salvo que la consignación será del 20 por lOO de 
tipo de la segunda. señalándose para esta última 
las diez treinta horas del día 2 de diciembre de 
1997, en igual sitio y observancia. 

Sirva el presente edicto de notificación de las 
fechas de subastas señaladas a los demandados que 
se hallaren en paradero desconocido. 

Bienes subastados y ti po de tásación 

Finca número 37.596. tomo 1.809, folio 57. Tasa
da pericialmente la parcela en la cantidad de 
3.400.00 pesetas. Sobre esta parcela hay construida 
una edificación de una sola planta, tasada pericial
mente en la cantidad de 5.606.654 pesetas. 

Finca número 50.713. tomo 1.735. folio 88. Tasa
da pericialmente en la cantidad de 371.235 pesetas. 

Dado en Mérida a 8 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez. María Luz Charco Gl'>mez.-El Secre
tario.-46.037. 

MONTUO 

Edicto 

Doña Maria José Amores Escudero. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Mon
tija. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 120/93. se tramita procedimiento' de juicio eje
cutivo. a instancia de ,<Financiera Rural y de Inver
siones. Sociedad Anónima». contra don José Manuel 
Sánchez Paniagua. en el que. por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez. y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 9 de octubre de 1997. a 
las once horas. con 'las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». núme
ro 037600001712093. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 .por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las' subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulas tie propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 11' de noviembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cadón las demás prevenciones de la primem. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
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la celebración de una tercera el día 9 de diciembre 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Rústica.-Suerte de tierra. en término de la Garro
villa. finca al sitio llamado (Negas del Mármol»_ 
Finca número 832-N. inscrita al tomo 1.861, 
libro 56. folio 77. inscripciqn decimoctava. 

Tasada pericialmente. a efectos de subasta. en 
la suma de 5.903.000 pesetas. 

Cosechadora. marca «Claas». modelo Domina
tor 96. matrícula BA-41367-VE. 

Tasada pericialmente. a efectos de subasta. en 
la suma de 1.500.000 pesetas. 

Dado en Montijo a 3 de junio de 1997.-La Juez, 
María José Amores Escudero.-El Secreta
rio.-46.065. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Pririiera Instancia número 4 
de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 52911996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Promoción y Gestión Inmo
biliaria Grufaco. Sociedad Limitada». contra doña 
Carmen Troitiño Sánchez. en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el día 7 de octubre de 1997, a las diez 
cuarenta y cinco horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para. tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
2677 0000 18 052996. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podráq participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la.certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de noviembre de 1997. 
a las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma. 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora doña Carmen Troitiño Sánchez para el caso 
de no poder llevarse a efecto en la' fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Mitad indivisa de la siguiente finca: Parcela de 
terreno al paraje de las Fuentes y Canto Blanco, 
en término municipal de Villanueva de la Cañada, 
distrito hipotecario de NavaIcamero, mide una 
superficie de 1_500 metros cuadrados. Sus linderos 
son: Al norte, con parcela número 2 procedentes 
de la fmca' matriz; al sur, con vía de acceso;.al 
este. con parcela número 16, de la misma proce
dencia, y al oeste, con parcela número I de la misma 
procedencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de NavaIcamero, tomo 999, libro 138, folio 1, fmca 
número 2.561, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Móstoles a 10 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Esteban Vega Cue
vas.-EI Secretario.-46.003. 

MÚSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urban Sánchez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 395il996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima» contra don Juan Escribano 
Sosa y doña Filomena Rodríguez Berganciano, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 7 de octubre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
·siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, prevíamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
2682/0000/18/0395/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo . requisito nO serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la- calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego' cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en 'la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que río hubiere postores en 
la prirñera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de novíembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mísma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero del número 22 de la calle Felipe 
n, en Móstoles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Móstoles número 2 al tomo 1.084, libro 
974, folio 229, fmca número 81.302. 

Tipo de subasta: 8,602.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 17 de julio de 1997.-La 
Juez sustituta, Yolanda Urban Sánchez.-EI Secre
tario.-45.984. 

MÚSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urban Sánchez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 400/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa! 
ña, Sociedad Anónima., contra don Juan Fernando 
de Frutos Segovía y doña Ana Dolores Cabello Cal
villo, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución: de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bíen que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 7 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, prevíamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
2682/0000/18/0400/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20'por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regístro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la títulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, a! crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de novíembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirvíendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvíó de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso séptimo, número 3 de la calle Felipe n, núme
ro 20, en Móstoles. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Móstoles a! torno 1.085, 
libro 975, folio 184, fmca número 81.438. 

Tipo de subasta: 8.738.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 17 de julio de 1997.-La 
Juez sustituta, Yolanda Urban Sánchez.-EI Secre
tario.-45.973_ 

PATERNA 

Edictd 

Dóña Carmen Alonso Hermosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Paterna y su partido, por medio del presente 
edicto, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme¡ , 
22611 996, se tramitan autos de procedimiento judi 
cia! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Caja de Ahorros del Mediterráneo., 
contra don Alberto Jesús Gómez Cervera, sirviendo 
de notificación en forma al demandado la publi
cación del presente, en reclamación de 11.825.563 
pesetas, en cuyos autos y por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días, la finca contra la que se 
procede, las que se llevarán a _ efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días 
30 de septiembre para la primera, 30 de octubre 
para la segunda, de resultar desíerta la primera, y 
28 de novíembre para la tercera, de resultar igual
mente desierta la segunda, tod<ls ellas a las doce 
horas, anunciándose por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en los boletines oficiales de la província y del 
Estado, llevándose a efecto con arreglo a las siguien
tes condicionés: 

Primera.-Que servírá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. . 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar, 
prevíamente, en la cuenta del .Banco Bilbao Viz
caya. número 4534 000 18 022696, la cantidad 
del 20 por 100 del tipo de tasación .. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis-
• tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsístentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado a la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que . podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Local número l. Vivienda unifammar, señalada 
con el número 1. Tiene su acceso principal por 
la zona comunitaria central y se compone de garaje 
adosado en planta baja al que se accede por la 
zona común situada en la fachada posterior des
tinada a viales; planta baja distribuida en come
dor-estar, distribuidor, cocina-oficio, aseo y terraza 
descubierta; piso primero, distribuido en tres dor
mitorios con roperos, cuarto de baño y terraza des
cubierta; piso segundo abuhardillado con estancia 
y terraza descubierta. A los pisos altos se accede 
por escalera interior desde la planta baja. La edi
ficación ocupa una. superficie de 81 metros cua
drados y la total superficie construida es de 228 
metros 24 decimetros cuadrados, de los cuales 18 
metros cuadrados corresponden al garaje, 149,24 
metros cuadrados a la vivienda, 31,50 metros cua
drados a la terraza descubierta en planta baja, 16 
metros cuadrados a la terraza descubierta en el pri
mer piso y 13,50 metros cuadrados a la terraza 
descubierta existente en el segundo piso. Linda: Por 
frente, izquierda, entrando y espaldas, zona comu
nitaria destinada a esparcimiento, recreo y viales, 
y por la derecha, con la vivienda unifamiliar señalada 
con el número 2. 

Porcentaje: 16,6666 por 100. 
Forma parte de un conjunto residencial sito en 

término de Paterna, urbanización La Cañada, calle 
299, sin número. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
de Paterna al tomo 1.486, libro 340 de Paterna, 
folio 134 vuelto, fmca número 41.107, inscripción 
quinta. Valorada a efectos de subasta en 17.801.000 
pesetas. 

Dado en Paterna a 3 de junio de 1997.-La Juez. 
Carmen Alonso Hermosa.-EI Secreta
rio.-46.032-11. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodríguez Rivera, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público por el presente que en este JuzgadO 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme: 
ro 53/1997, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, representada por el Pro
curador señor Almenara, contra don Ladislao Barra 
Siva y doña Verónica Manzano Fuentes, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirán, anunciándose dicha subasta, con veinte días 
de antelación, cuando menos, a los señalamientos 
verificados, !:lajo las siguientes 

Condiciones 

Prim"era.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 21 de octubre de 1997 a sus 
once treinta horas. Tipo de licitación: 21.735.250 
pesetas. No será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 25 de noviembre de 1997 a 
sus once treinta horas. Tipo de licitación: 16.301.437 
pesetas. No será admisible postura inferíor. 
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Tercera subasta: 23 de diciembre de 1997 a sus 
once treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo manos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ce.er el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titu!ación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistente, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la respons¡¡bilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Se devolverán la consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento. de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Sise hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa habitación situada en la ciudad de 
Palma del Rio, en el número 10 de la calle San 
Juan, del barrio de Santa Ana. Ocupa una superficie 
de 190 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Posadas al tomo 1.120. libro 345. 
folio 19v, fmca número 5.600-N. 

Dado en Posadas a 27 dejunio de I 997.-EI Secre
tario judiciaL-46.034. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Carlos Aparicio, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de los de Quart de Poblet 
(Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 197/1995, promo
vido por Caja de Ahorro del Mediterr~neo. repre
sentada por la Procuradora doña RosaUbeda Sola
no, contra la entidad mercantil .Visolma. Sociedad 
Anónima» con domicilio social en Madrid, calle 
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Columela, número 1, y cuyo actual paradero se des
conoce. en el que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal de describe cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de octubre de 1997. 
y a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 16.179.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera. el día 21 de noviembre 
de 1997, a la misma hora, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores el día 19 de diciembre de 
1997, a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de subasta 

Primera.-No se adnrltirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 
4535 0000 180197 97, de la oficina del Banco 
Bilbao-VlZcaya, sita en Quart de Poblet (Valencia). 
calle Primero de Mayo. número 2; aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 4.-Se compone de 
tres plantas con salón, comedor y cocina en planta 
baja, dormitorios y cuartos de baño en planta al~ 
y garage en planta semisótano, con una superficie 
construida en 178 metros cuadrados aproximada
mente, asi como de una parcela de jardín privado 
de unos 43 metros cuadrados aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 1.529. libro 169 de Manises, folio 142, 
fmca número 18.599, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de su~asta: 16.179.000 pesetas. 

Dado en Quart de Pobleta 23 de julio de 1997.-El 
Secretario.-46.033-11. 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Don Ignacio Lizari Gómez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de San Sebastián, 

Hago saber: Que en el expediente de quiebra. de 
la entidad «Europrot, Sociedad Anónima., seguido 
en este Juzgado con el número 360/1990. se ha 
dictado auto de fecha 24 de octubre de 1996, por 
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el que se acuerda el sobreseimiento del expediente 
por inexistencia de activo de bienes. 

y para q{¡e conste y sirva de general conocimiento 
de todos los acreedores e interesados expido el 
presente. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de octubre 
de 1996.-EI Secretario, Ignacio Lizári 
GÓmez.-45.976. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 608/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo dér artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedád Coo
perativa de Crédito Limitada», contra «Promociones 
Orioko l. Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 10 oe noviembre de 1997, 
a las trece horas, con las pre'l'enciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
18450000 18 60894, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad dé 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. t"ntendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rem¡¡te. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda eI día 9 de diciembre de 1997. 

, a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de enero 
de 199§. a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pará la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana número 8. Vivienda primero C, de Estro
palari Kalea, 22, Orio. Finca 3.009. 
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Valoración: 25.800.000 pesetas. 
Urbana número 9. Vivienda primero D, de Estro

palari Kalea, 22. Orio. Finca 3.011. 
Valoración: 25.800.000 pesetas. 
Urbana número 12. Vivienda segundo C, de Estro

palari Kalea, 22, Orio. Finca 3.017. 
Valoración: 25.800.000 pesetas. 
Urbana número 13. Vivienda segundo D, de Estro

palari Kalea, 22, Orio. Finca 3.019. 
Valoración: 25.800.000 pesetas. 
Urbana número 18. Vivienda cuarto A, de Estro

palari Kalea, 22, Orio. Finca 3.029. 
Valoración: 22.200.000 pesetas. 
Finca matriz: Parcela señalada con el número 103 

de la relación de parcelas resultantes del proyecto 
de compensación del área de Bikamiyota de las 
normas subsidiarias de planeamiento de Orio (Gui
púzcoa). Tiene una superficie de 560 metros cua
drados. con un aprovechamiento de 16 viviendas; 
una superficie edificable de 160 metros cuadrados 
en planta baja de uso comercial; una superficie edi
ficable de 1.600 metros cuadrados en plantas altas. 
y una superficie edificable de garaje en sótano de 
449,50 metros cuadrados, Tienen un perfil de sóta
no, planta baja y cuatro planta altas. Inscripción 
pendiente; anteriormente inscrita al folio 37, tomo 
1.203. libro 75, finca número 3.434, inscripción 
primera. 

Dado en San Sebastián a 14 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peñagarica
nO.-EI Secretario.-45.983. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 376/96. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
qad Anónima», contra don José Gabriel Pérez Gon
zález y doña Alicia Juana Azcona Unsuain, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez. y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de octubre 
de 1997, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.892. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de noviembre de 1997, 
á las nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de diciembre 
de 1997, a las nueve horas, cuya subasta se celebrani 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local semisótano. señalado con el número 1. de 
la casa número 18, parcela 14 del plan parcial del 
polígono «Beraun-Berri», de Renteria. Finca núme
ro 14.706. 

Yalorada, a efectos de subasta, en 9.295 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 15 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Elosegui Sotos.-El Secre
tario.-46.054. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 476/97, se sigue a instancia de doña Teresa Del
gado Irazustabarrena, expediente para la declaración 
de fallecimiento de doña Josefa Bernarda Indart 
Garmendia, natural, posiblemente. de San Sebastián, 
vecina en su dia de San Sebastián, de unos ciento 
veinte años de edad, quien se ausentó d,e su último 
domicilio conocido en San Sebastián, calle San 
Lorenzo, número 8, 3.°, y habiendo trasladado su 
residencia a los Estados Unidos, estado de Florida, 
no teniéndose noticias suyas desde 1950 o 1992. 
ignorándose su paradero. 

Lo que se hace públíco para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci
miento de Juzgado y ser oídos. 

Dado en Donostia-San Sebastián á 18 de julio 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Aurora Elosegui 
Soto s.-El Secretario.-46.053. l." 7-8-1997 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Don lfugo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 179/1996 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Tetriak 2002, Sociedad Anónima», 
contra «Precigas. Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala -de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de noviembre de. 1997. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que 'no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •. número 1855, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado_ 



BOE núm. 188 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta· 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para eÍ supuesto de que no hubiere postores en 
la priqtera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tiunpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana, nave numero 2, construida sobre la 
parcela sita en poligono de Ugaldetxo, de Oyarzun, 
señalada con el numero 38. Tiene una superficie 
construida de 834 metros 5 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 576, libro 135, folio 133, fmca 
numero 6.525, inscripción segunda. 

Tasada en 51.333.000 pesetas. 
2. Urbana, nave numero 3, construida sobre la 

parcela sita en polígono de Ugaldetxo, de Oyarzun, 
señalada con el numero 38. Tiene una superficie 
construida de 835 metros 51 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 576, libro 135, folio 137, fmca 
numero 6.527, inscripción segunda. 

Tasada en 51.333.000 pesetas. 
3. Urbana, nave numero 4, construida sobre la 

parcela sita en poligono de Ugaldetxo, de Oyarzun, 
señalada con el numero 38. Tiene una superficie 
construida de 839 metros 30 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 576, libro 135, folio 141, fmca 
numero 6.529, inscripción segunda. 

Tasada en 51.334.000 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 23 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Íñigo Suárez de Odriozola.-EI 
Secretario.-46:058. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Doña Consuelo Picaza Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
I de Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria, registrados con el numero 
9611997, promovidos por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima., representada por 
la Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda, contra 
don Prudencia Torres Montaraz y doña Maria Olvi
do Baños de la Torre, se ha acordado en providencia 
de esta fecha, sacar a la venta ef¡ publica subasta, 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado, sito en Paseo Alameda, numeros 21-23, 
planta La, el día II de noviembre de 1997, a las 
once horas; de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta, el día 10 de diciembre de 1997, 
a las once horas, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta, el dia 14 de enero de 1998, 
a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, 15.300.000 
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 de la anterior, 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se ·admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya». agencia de calle Ram
bla. de San Sebastián. numeros 5-7. de esta ciudad, 
nlimero de cuenta 0853, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirva de 
tipo para cada una de ellas. o del de la segunda, 
tratándose de la tercera, debiéndose hacer constar 
en la consignación la referencia autos numero 9fy97, 
clave 18. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas. en los 
dias señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Departamento número 11. Vivienda 

puerta 2, del piso ático, de la casa señalada con 
el nlimero 70, de la calle San Andrés, de Santa 
Coloma de Gramanet. Tiene una superficie de 51 
metros cuadrados, más una terraza de 22 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 
2 de Santa Coloma de Gramanet al tomo 1.040, 
libro 40 de Santa Coloma, folio 192, fmca 7.097, 
inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
15.300.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores 
don Prudencio Torres Montaraz y doña Maria Olvi
do Baños de la Torre, y a los garantes don Juan 
Torres Aguirre y doña Felipa Montaraz Picazo. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 3 de julio 
de 1997.-La Secretaria, Consuelo Picazo Gar
cía.-45.982-16. 

SANTA MARÍA DE GUÍA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nlimero 1 de Santa Maria de Guía, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nume-
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ro 37 Yl996, instado por doña María Teresa Guillén 
Castellano, en representación de «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», contra doña Eva del Rosario 
Ramirez Falcón y don Francisco J. Garcia Rodri
guez, he acordado sacar a la venta en publica subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, si fuere nece
sario, por término de veinte días cada una de ellas, 
para el próximo día 13 de octubre de 1997, 13 
de noviembre de 1997 y 15 de diciembre de 1997, 
respectivamente, a las diez treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo· de la primera subasta es 
el de 51.620.000 pesetas; para la segunda, el tipo 
de la primera con rebaja del 25 por lOO, y la tercera. 
sin sujeción a tipo. fijando a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores. previamente, el 
20 por 100 para cada tipo de subasta en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, numero 3526 
0000 18 0037Yl996. abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya» de Santa Maria de Guía. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignando previamente el 20 
por 100 del precio de tipo de la subasta en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado indicada anterior
mente. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deberán aceptar como 
bastante la situación. que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Edificio de dos plantas y ático. señalado con el 
numero 10 de gobierno. donde llaman El Palmito. 
término municipal de Moya. Ocupa una superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados. Linda: Fren
te. servidumbre de paso; espalda. terrenos y casa de 
doña .Carmen Blanco de la Fe; derecha, entrando. 
casa de don Antonio Garcia Rodríguez. e izquierda, 
otra de don Santiago Garcia Rodríguez. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Santa Maria de Guia 
al folio 174. libro 96 o 97 de Moya, tomo 690. 
fmca numero 5.350. inscripción tercera. 

Dado en Santa Maria de Guia a 19 de junio 
de I 997.-EI Secretario.-45.946. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nlimero 20 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 84/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Deutsche Bank. Sociedad Anónima 
Española», contra «Nogales y Valiente, Sociedad 
Anónima». en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 15 de octubre 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán post)lras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en la 
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cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4092000188497, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 12.249, folio 141, tomo 444, libro 
209 de Mairena del Aljarafe. Inscripción primera. 
Registro de la Propiedad número 7 de Sevilla. 

Tipo de subasta: 13.100.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de junio de I 997.-La Magis
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-EI Secre
tario.-45.919. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 928/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Manuel Fer
nández Pallero, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 22 de octubre de 1997, a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
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4033.0000.18.0928.91, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito: en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de noviembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Piso-vivienda tipo C, número 2, situado 
en la planta tercera alta, con acceso por el portal 
número 1, del bloque que tiene forma rectangular, 
sin número de gobierno, con fachada a la calle Doc
tor Nevado del Rey, pasaje Poeta Baena Yuste y 
a la plaza del Arzobispo Romero Mengíbar,de Cór
doba. Ocupa una superficie útil de 71 metros 37 
decimetros cuadrados. Linda, visto desde la pl~a 
del Arzobispo Romero Mengibar: Por la derecha, 
con el piso tipo 1(, número 1, el pasillo de acceso 
a las viviendas y hueco de ascensor; por la izquíerda, 
con la calle Doctor Nevado del Rey, a la que hace 
esquina, y por el fondo, con hueco de ascensor 
y el piso tipo B, número 3. Consta de «hall», estar-co
medor con terraza al exterior, distribuidor de dar· 
mitorio, cocina con terraza lavadero, tres dormi
torios y cuarto de baño. Está señalada con el número 
10 de la escritura de división horizontal. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad del 
distrito número 1 de Córdoba al tomo y libro 1.810, 
número 716, de la sección segunda, folio 28, fmca 
registral número 56.183, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 5.080.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 dejunio de I 997.-La Magis
trada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-La Secre
taria.-46.060. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 782/96, se tramita procedimiento del articu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instacia de «Banco 
Hipotecario de España,'Sociedad Anónima», contra 
don Juan Gómez-Carninero Cárdenas y don ·Fran
cisco García Sánchez, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 20 de octubre de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima),. núme
ro 4092000018078296, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no' aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir cón la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifIesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y.las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendeiá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Como propiedad de don Juan Gómez-Ca
minero Cárdenas y doña Maria Gómez Guerrero: 

Urbanización .Caserio del Mochm" hoy calle Jar
dines de las Delicias. 42, portal 3, bajo A, tipo 4, 
en San José de la Rinconada. Incrita al folio 155 
del tomo 457. libro 205 de San José de la Rinconada, 
fmca número 10.980. 

2. Como propiedad de don Francisco Garcia 
Sánchez y doña Dolores Sánchez Suáres: 

Urbanización .Caserio del Mocho». hoy calle Jar
dines de las Delicias, 42, portal 4-1.a A, tipo 1, 
en San José de la Rinconada. Incrita al folio 197 
del tomo 457,libro 205 de San José de la Rinconada, 
fmca número 10.994. 

Sirviendo de tipo para la primera subasta la can
tidad de 4.389.620 pesetas y 5.800.000 pesetas, 
respectivamente. 

Dado en Sevilla a 7 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez sustituta, Ana Roldán Ruiz.-EI Secre
tario.-46.062. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Moreno. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Tarragona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
239/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «lbercaja, Sociedad Anónima», contra 
doña Oiga Ernestina Medrano, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 16 de octubre, a las once treinta horas, con 
las prevenciones siguiente: 

Primera.-No·se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen- I 

ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
número 4213-0000-18-239-96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓn existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de noviembre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre, 
a las once treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar' quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la' subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 65. Vivienda de puerta 3." del 
piso 5.0 de la escalera 2 del edificio denominado 
Buigas-Luz, sito en Salou, avenida Carlos Buigas, 
número 43. Ocupa 57,8 metros cuadrados, más 8 
metros cuadrados de terraza. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Vilaseca-Salou al tomo 1.394, 
libro 393, folio 61, fmca número 35.325. 

Tipo de subasta: 9.332.847 pesetas. 

Dado en Tarragona a 16 de junio de 1997.-El 
Secretario, Juan de Manuel Sánchez More
nO.-45.960. 
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TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos, 
número 22411996, de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Caixa dÉstalvis 
i Pensions de Barcelona», representado por el Pro
curador señor Vidal, contra don WiI1iam Jordan 
Macdermott y doña Juana L1unch González, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados al demandado 
que más abajo se describen, con su precio de tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el día 18 de noviembre de 
1997, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
16 de diciembre de 1997, a las doce horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 16 de enero de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera subasta que no cubran el tipo de tasación 
pactado, y en segunda subasta posturas inferiores 
al 75 por lOO del tipo de la primera. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre
viamente, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del «Banco Bil
bao Vizcaya». 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por lOO 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. . 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Bien que se subasta 

Apartamento de la l." planta, conocido por pri
mero, segunda, con acceso por la escalera H, del 
edificio denominado Levante, sito en la zona resi
dencial RITS, partida Pla de Maset y Prat-dén Carbo, 
en término de Vilaseca, lugar de Salou; de superficie 
útil 90 metros cuadrados, distribuido en recibidor, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina-lavadero, 
baño, aseo, trastero y terraza; linda: Frente, rellano 
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de escalera y apartamento puerta La de su misma 
planta; fondo, apartamento puerta 3." de su misma 
planta; derecha, entrando, resto de la fmca matriz, 
e izquierda, entrando, paso acceso comunitario. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca, 
Salou, tomo 1.324, libro 366, folio 108, fmca 33.220. 

Tasación: 8.300.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 17 de julio de 1 997.-El 
~ecretario.-46.061. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol Garcia Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gi
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 63/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa eta Donos
tiako Aurrezki Kutxa, contra don Domingo Luis 
Martín y doña Josefa Burgos Soto, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 15 de octubre de 1997, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

'Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de noviembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Departamento número 30.-Piso octa
vo, letra C: destinado a vivienda del portal nueve-A, 
actualmente Ricardo, Arregui Kalea. 21, del bloque 
de viviendas y bajos comerciales en el polígono 18, 
barrio de Bazcardo, de Andoain, con dos portales 
números 8-A y 9-B, actualmente Ricardo Arregui 
Kalea, números 21 y 19. Consta de vestíbulo, pasillo, 
salón-comedor, tres dormitorios. cocina, baño. bal
cones y tendedero. Linda: Norte y oeste, fachadas; 
sur, fachada, escalera y vivienda señalada con la 
letra B, y este. con vivienda letra D y escalera. Tiene 
77 metros 16 decimetros cuadrados útiles. Inscrip
ción octava, finca 5.936. triplicado-N. folio 12 vuel
to, tomo 1. 713 del archivo, libro 167 de Andoain. 

Valorada en 10.180.370 pesetas: 
Tipo de subasta: Pública. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 21 de julio de 
1997.-La Juez.-El Secretario.-45.972. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol García Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Tolosa (Guipúzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 357/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparó del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa Eta Donos
tiako Aurrezki Kutxa. contra doña Pilar Núñez Para
da y don Javier Fernández Diaz. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándos~ para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 23 de octubre de 1997. a las 
nueve treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima». número 1865, una can
tidad igual" por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el qepósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de noviembre de 1997. 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda derecha espalda subiendo o 
letra B del piso primero de la casa de viviendas. 
con terreno accesorio sita en el poligono nueve de 
Ordizia. frente a la carretera de Zaldivia, sin número 
de gobierno. letra A. hoy calle Txindoki. número 1. 
Tiene una superficie útil de 70 metros 10 decimetros 
cuadrados. desarrollada en vestíbulo. tres habitacio
nes, cocina, tendedero y cuarto de aseo. Linda: Nor
te. vivienda letra A y caja de escalera; sur y este, 
cierre dé fachadas. y oeste. vivienda C) y caja de 
escalera y patio interior. Viviendas de protección 
oficial subvencionadas. Inscripción séptima, fmca 
número 1.462 duplicado-N, folio 155, tomo 1.193 
del archivo, libro 73 de Ordizia. 

Valorada en 8301.843 pesetas. 

Dado en Tolosa a 28 de julio de 1997.-La Juez, 
Maria Sol García Martinez.-La Secretaria.-45.981. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 433/1995. se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros de Castilla'La 
Mancha. representado por el Procurador don José 
Luis Fernández Ramirez. contra don José Lomas 
Madrid y doña Fe Ruiz Olmedo, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primern y pública subasta, porel término 
de veinte días. el bien que al fmal se relaciona. 
subasta que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Pintor Francisco Carre
ter, número 17, el día 7 de octubre de 1997, a 
las diez treinta horas. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del tipo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Tomelloso con el número 1409000018043395. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pljego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieran. sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabillidad de los mismos. sin destinarse a su 

. extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el día 7 de noviembre de 1997. a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo que será el 75 por 100 del de aquélla, 
no admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dícha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta, en las mis
mas condiciones que la segunda. pero sin sujeción 
a tipo, el día 10 de diciembre de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Bien que se subasta 

Solar cercado. sito en la villa de Argamasilla de 
Alba, calle Encuentros. m)mero 74, con superficie 
de 350 metros cuadrados, lindante: Por la derecha 
de su' entrada. de don Andrés Choque Rubio; 
izquierda. de don Francisco Olmedo Madrigal, y 
al fondo. de don Carlos Gómez Masó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lIoso al tomo 2.271. folio 170. fmca número 
l3.780-N. 

Tipo de subasta: 5.236.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 28 de mayo de 1997.-La 
Juez, Alicia Risueño Arcas.-El Secretario.-46.047. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Amalia de la Peña Martin, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2, 

Hace saber! Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 338/1994. a instancia 
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. contra 
don Félix Cuevas Delgado y doña Maria Vicenta 
García Chamorro, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por el término 
de veinte días. los bienes que al fmal se relacionan. 
subasta que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Pintor Francisco Carre
tero. número 17, el próximo día 26 de septiembre 
de 1997, a las trece horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. una can
tidad de al menos el 20 por 100 del tipo señalado, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Tomelloso con el número 140900001733894. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de, efectuar el depósito previO y con la 
facultad de hacer postura en calidad de q:der el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación de Registro, se encuentran 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan ser 
examinados por los . licitadores. previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del ejecutante. si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el comprador adjudicatario los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. ya 
que no se destinará a su extinción et precio del 
remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para,que tenga lugar la segun
da el próximo dia 27 de octubre de 1997. a las 
trece horas. en las mismas condiciones que la pri-
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mera excepto el tipo, que será del 75 por 100 de 
aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta, en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el próximo día 27 de noviembre de 1997, 
a las trece horas. 

Bienes que se subastan 

Tierra al sitio denominado' .Perdigón», llamada 
Haza de la Moña. Cultivo viña regadio. Extensión 
J hectáreas 55 áreas 17 centiáreas. Inscn1a en el 
tomo 1.241, folio 235, finca número 11.153, ins
cripción cuarta. Valorada en 5.682.720 pesetas. 

Tierra al sitio denominado "Paredazos de Per
digón». Extensión 1 hectárea 22 áreas 27 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 2.431, folio 1 05. finca número 
37.465, inscripción primera. Valorada en 366.810 
pesetas. 

Tierra secano cereal al sitio denominado «Cerro». 
entre los caminos de Pedro Muñoz y Casa de Mota. 
Cultivo viña. Extensión 1 hectárea 39 áreas 79 cen
tiáreas. Inscrita en el tomo 1.889, folio 23, fmca 
número 6.300, inscripción tercera. Valorada en 
1.756.640 pesetas. 

Tierra secano cereal en el paraje denominado «Ca
ñada de Olivares o Tercera». Extensión 1 hectárea 
39 areas 74 centiáreas. Inscrita en el tomo 2.473, 
folio 7, fmea número 17.577, inscripción segunda. 
Valorada en 419.220 pesetas. 

Tierra secano cereal al sitio denominado .Martín 
Ortiz». Extensión 1 hectárea 28 áreas 9 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 2.473, folio 9, fmca número 
38.164, inscripción primera. Valorada en 384.270 
pesetas. 

Tierra secano cereal al sitio denominado del 
Cerro. Cultivo viña regadío. Extensión 1 hectárea 
74 áreas 67 centiáreas. Inscrita en el tomo 2.473, 
folio 11, fmca número 38.165, inscripción primera. 
Valorada en 2.794.720 pesetas. 

Todas las anteriores fmcas se encuentran ubicadas 
en el término de Socuéllamos (Ciudad Real), e ins
critas en el Registro de la Propiedad de Tomelloso. 

Dado en Tomelloso a 29 de mayo de 1997.-La 
Secretaria judicial.-45. 991. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Tomelloso (Ciudad Real), y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, con el número 27411996, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
José Luis Fernández Ramirez, actuando en nombre 
y representación de "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid», contra doña Rafaela López 
Caro, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
y en los que, por resolución del dia de la fecha. 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que más abajo se dirán, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indican 
a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
2 de octubre de 1997, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. es 
decir, la cantidad de 14.600.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próxinlO día 30 de octubre de 1997, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
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el próximo día 27 de noviembre de 1997, celebrán
dose esta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las diez horas, y, se adecuarán, para su 
celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin· excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el «Banco Bilbao Vízcaya». y en la cuenta de 
consígnaciones de este Juzgado. número 14080000 
18 0274 96, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo que lo sea de la subasta corres
pondiente, y ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y el precio 
del mismo habra de consignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la subasta dc que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastante, y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el. precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo. tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se efectue en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oír-notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuicianuento Civil, 
y para el caso de que no fuera hallado el deudor, 
sirva el presente de notificación en forma al mismo, 
del triple señalamiento del lugar, día y hora fijados 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Argamasilla de Alba (Ciudad Real), que 
tíene su entrada por la calle General Aguilera, núme
ro 45. Se compone de varias habitaciones y depen
dencias, con patio o descubierto, con una superficie 
de 354 metros 52 decímetros cuadrados, de los cua
les se encuentran construidos unos 120 metros cua
drados, en dos plantas, cuyos linderos son: Por la 
derecha de su entrada, la calle Dueñas, a la que 
hace esquina; izquierda, doña Basilisa Moya 
Gutiérrez, y fondo, finca registral número 19.258. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tomelloso 
al tomo 2.518, libro 226. folio 96, fmca 19.257. 

Tipo de la subasta: 14.600.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 13 de junio de 1997.~La 
Secretaria, Ascensión Prieto de la Calle.-46.042. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Gómez Bermúdez, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 45/1995 se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de'la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra doña Ana Maria López 
Sáez y López de Teruel y don Luis Guerrero San
taella, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar -en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 9 de octubre 
de 1997, a las once' horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ue los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3038, oficina sita 
en Torremolinos, plaza de Mallorca, sin número, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el húmem y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día lO de noviembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. 'se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 27, apartamento tipo B, en la planta ter
cera de la casa sita en calle de la Cruz, sin número, 
en Torremolinos (Málaga). Tiene una superficie 
construida de 78 metros 34 decímetros cuadrados. 
Está distribuida en vestibulo, salón-comedor, ves
tidor, dos dormitorios, uno de ellos con terraza, 
cocina y baño. Linda: Frente, pasillo de acceso y 
apartamento tipo A; derecha, entrando, apartamento 
tipo C de la misma planta; izquierda, fachada a 
calle de la Cruz, y fondo, fachada que da al cine 
de verano "Princesa'). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga, al tomo 7 lO, libro 616, folio 17 1, fmca 
registral número 23.467. 

Tipo de subasta: La finca anteriormente descrita 
esta tasada, a efectos de subasta, en 7.410.000 
pesetas. 

Dado en Torremolinos a 16 de junio de 1997.-La 
Juez, Maria Isabel Gómez Bermúdez.-46.051. 



14784 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Margarita Jiménez Salas. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Tortosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número l5<Yl995. se siguen autos de juicio 
de menor cuantía. a instancias de la Procuradora 
señora Sagristá. en representación de don Ramón 
Sancho Segarra. contra «Consteal. Sociedad Limi· 
tada». en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fincas: . 

Urbana: Número l. Local de aparcamientos ubi
cados en la planta sótano del edificio sito en Tortosa. 
partido Morte dén Llosa o de la Cruz. Resto de 
la fmca registral número 15.786 del Registro de 
la Propiedad de Tortosa. número 2. libro 291. tomo 
3.467. 

Fins.:a tasada a efectos de subasta en 7.100.000 
pesetas. 

Urbana: Vivienda número 9. dúplex, denominado 
D·7. inscrita en el Registro de la Propiedad de Tor· 
tosa número l. fmca 39.377. libro 775. tomo 3.450. 

Finca tasada a efectos de subasta en 6.500.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Plaza Estudis. sin número. 
de Tortosa. el próximo dia 15 de octubre de 1997. 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera . .:..El tipo de remate será el de 7.100.000 
pesetas respecto a la fmca registral número 15.786. 
y el de 6.500.000 pesetas respecto a la finca registral 
número 39.377. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del ¡emate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en' depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor' de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 14 de noviembre de 
1997, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 15 de díciembre 
de 1997. a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes. condiciones fijadas para la segunda. 

y desprendiéndose de las actuaciones que la noti· 
ficación de los señalamientos de las subastas no 
puede practicarse personalmente al demandado, sir· 
va el presente edicto de notificación a la deudora 
ejecutada. 

Dado en la ciudad de Tortosa a 26 de junio de 
1997.-La Secretaria, Margarita Jiménez 
Salas.-45.923. 
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TUY 

Edicto 

En virtud de haberse así acordado en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Tui en autos de juicio declarativo de 'menor 
cuantía, seguido bajo el número 267/1992. a ins
tancia de la Procuradora doña Maria Teresa Muiños 
Torrado, en nombre y representación de doña Maria 
Victoria Méndez Fernández. contra don José Anto
nio Méndez Fernández, don Humberto Miranda 
Méndez, don José Miranda Méndez y doña Judite 
Méndez Ferreira, se manda sacar a pública subasta 
el bien que se dirá, por término de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de la Inmaculada, 
sin número, en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta el día 2 de octubre de 
1997, a las diez horas, y con el tipo de su tasación. 

Para la segunda, caso de no haber postores en 
la primera, el día 3 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, caso de no haber postores en 
la segunda,el día 2 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se 'Observarán las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-En primera subasta el tipo será el valor 
dado a los bienes en la tasación efectuada en autos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, .Banco Bilbao Viz· 
caya», número de cuenta 3.610, clave 15, una can· 
tidad, al menos, igual al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero,y además podrán realizarse por escrito, 
en pliego cerrado, verificando junto al mismo la 
consignación a que se refiere el apartado segundo. 

C'uarta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado a disposición de los licitadores, en donde 
podrán examinarla. Y se entenderá que todo lici
tador está de acuerdo en aceptar como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta serán devueltas, excepto las que corres
pondan al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa de planta baja dedicada a bodega y ,piso 
a vivienda, señalada con el número 34 de la calle 
Sarabia de la aldea de Randufe del término muni
cipal de Tui y su resalido adjunto, con una superficie 
total de 264 metros cuadrados de los que corres
ponden a la casa 81 metros cuadrados de planta. 
Linda: Derecha, entrando, con la calle Cuesta de 
Hernández; izquierda y espalda, con casa y lugar 
que fue de don Castor Fernández, hoy de don Anto
nio Sánchez Franco, y frente, calle de la Sarabia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tui al 
libro 108, tomo 425 de Tui. 

Valorada a efectos de subasta en 5.734.809 pese
tas. 

Dado en Tui a 2 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-46.046. 
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VIGO 

Edicto 

Don Angel Luis Sobrino Blanco, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 1.29<Yl990, pro
movidos por .Caja de Ahorros Municipal de Vigo», 
domiciliado en calle Garcia Barbón, números 1 y 
3 (Vigo), representado por la Procuradora doña 
Rosario Barros Sieiro, contra don José Manuel Val
verde Alonso y otros, con domicilio en avenida de 
las Camelias, número 82, 8.° (Vigo), sobre recla
mación de cantidad (cuantía 9.932.720). 

Por providencia de esta fecha, se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, en 
las. fechas que se indicarán, los bienes embargados: 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 22 de 
octubre, a las diez horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el próximo día 
19 de noviembre, a las diez horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo: el próximo 
día 17 de diciembre, a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignadones de este Juzgado, «Banco Bilbao 
Vizcaya» 1-66-21, Vigo, número 3614·000-17, una 
cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 efectivo, 
del que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requi-

. sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañaqdo el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
el25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-, al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas, el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente dia hábil, 
a la misma hqra. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes propiedad de don Manuel Alvarez Come
saña, hoy su herencia yacente: 

1. Terreno a labradío y viña al nombramiento 
de «Lages. o .SobralJeiro». sito en el barrio de Lages, 
parroquia de Corujo, municipio de Vigo, compuesto 
de una casa de planta baja, dedicada a cuadra y 
de planta alta, destinada a vivienda, con un hórreo 
y terreno a labradío y viña, que mide unos 684 
metros cuadrados. Linda: Al norte, camino; sur, don 
José Más; este, camino, y oeste, don José Costas. 
Valorlldo en 3.500.000 pesetas. 

2. El terreno denominado .Cha da Barra., sito 
en el bamo de Fragoselo, parroquia de Corujo, 
municipio de Vigo, de unos 2.549 metros cuadrados, 
y extrema: Por el norte, monte comunal; sur, here
deros de don Eduardo Prado; este, monte comunal, 
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y oeste, don Lorenzo Pérez. Valorado en 1.000.000 
de pesetas. 

3. Terreno destinado a labradío titulado 
~Ameieira., sita en el barrio de Rio, parroquia de 
Corujo, del municipio de Vigo, de una mesura de 
2.100 metros cuadrados, y extrema: Por el norte, 
herederos de don Benigno Costas, por el sur, don 
Manuel Comesaña; este, don Florentino Alonso, 
y oeste, con don Angel Terán. Valorado en 
1.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 16 de julio de 1997.-El Magis· 
trado·Juez, Angel Luis Sobrino Blanco.-El Secre
tario.-46.049. 

VIGO 

Edicto 

Doña María Begoña Rodriguez González, Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 8 de los de la ciudad de Vigo 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumarío del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.05011 996, a instancia de ~Caja de Ahorros y Mon· 
te de Piedad de Madrid», representada por la Pro
curadora doña Fátima Portabales Barros, contra don 
Antonio Prado Castro, en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte días, 
el bien hipotecado que se relaciona seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las 
fechas que se indican: 

Primera subasta: El día 7 de octubre de 1997, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hlpoteca. 

Segunda subasta: El día 3 de noviembre de 1997, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 1 de diciembre de 1997, 
sin sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al 
tipo de la segunda subasta podrá el actor no rema
tante, el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura, en el término de nueve 
dias, desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre· 
ciso depositar, previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del .Banco Bilbao Viz· 
caya» 1.148, cuenta número 3639000018105096), 
por lo menos, el 20 por. 100 del respectivo tipo, 
base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre· 
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 y, si no las acepta, no le serán admi· 
tidas las proposiciones, tampoco. se admitirán las 
posturas 'por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 
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Finca hipotecada que sale a subasta 

Unico. En el municipio de Vigo, piso 7.° A) de 
la casa señalada con el número 162 de la Gran 
Vía. Tiene una superficie de unos 127 metros 10 
decimetros cuadrados. Está distribuida en vestíbulo, 
estar·comedor, cuatro dormitorios principales, coci
na, lavadero y dormitorio, y aseo de servicio. Tiene 
una terraza al exterior. Linda: Norte o espalda, rella
no de las escaleras, hueco de éstas y vuelo del patio 
de luces; sur o frente, vuelo de la Gran Vía, y, 
en parte, la vivienda B); este, rellano de las escaleras 
y la viviénda letra B), y oeste, propiedad de Urbedisa, 
vuelo del patio de luces y, en parte, vuelo de la 
Gran Vía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de los de Vigo al tomo 919·N, folio 125, fmca 
Registral número 20.880. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, a efectos de subastas, en la suma de 18.800.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz· 
gado, .Boletin Oficial. de la provincia y «Boletin 
Oficial del Estado», expido y flnDo el presente en 
Vigo a 22 de julio de 1997.-La Magistrada-Juez, 
María Begoña Rodríguez González.-El Secreta· 
rio.-46.043. 

VlLAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos tramitados 
en este Juzgado, con el número 36811993, de menor 
cuantia, a instancia de doña Josefma Romeu BatUe, 
contra doña Montserrat Romeu BatUe, se ha acor· 
dado por el presente, hacer constar que se ha acor· 
dado hacer saber, que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el bien que se indícará, 
para cuyo acto se han señalado días, para la primera, 
en su caso, de quedar desierta, la segunda y en 
su defecto la tercera, los días que se indícan y con 
las siguientes condíciones: 

Primera subasta: Dia 21 de octubre de 1997. 
Segunda subasta: Día 18 de noviembre próximo. 
Tercera subasta: Día 16 de diciembre de 1997. 

Todas ellas a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar una cantidad igual al 20 por 100 del precio 
que sirve de título, cantidad que se ingresará en 
la cuenta del .Banco Bilbao VIZCaya», de esta ciudad, 
0894000015036893. 

Segunda.-Que el precio de la primera ·es el de 
valoración; el de la segunda, es con la rebaja del 
25 por lOO, y el de la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y gravámenes, 
y los preferentes, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que los títulos se encuentran a dispo
sición del Juzgado en Secretaría, entendiéndose que 
los licitadores los aceptan. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en esta ciudad, calle de La Palma, núme
ros 6·8, compuesta de planta baja, 2 plantas supe
riores y desván o golfas, y destinada la baja a alma
cén, uno en mal estado y entrada. La \.8 planta 
habitada (vivienda de estilo antiguo) y la segunda 
no está habitada, debiéndose reformar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad. Fincas 4.880 y 2.074 duplicado, a los folios 
186, 187, 188 y 189, yal 180, de los tomos 218 
y 158, respectivamente. 

Valorada en 28.215.000 pesetas. 

y para que conste, expido el presente en VIla
franca del Penedés a 9 de julio de 1997.-La Secre
taria.-45.969. 
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VlLANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vilanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 31411995, 
a instancia de «Eurobanc del Principal, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Nuria Molas Vivancos, contra don Jean Paul Soppo 
Priso, en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta:Fecha 30 de octubre de 1997, 
a las díez horas. Tipo de licitación: 8.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura ·inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 6.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan, números 31-33, 2.a, de Vilanova 
i la Geltrú y el número de expediente del proce
dimiento. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el apartando anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6.a dél pre
sente edícto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-CaS"o de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición l.a de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pédído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ásí lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no .cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el .remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comumcación al 
deudor en caso de Que se hubiere puesto en paradero 
desconocid'o. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 6. Apartamento del primer 
piso, 3." puerta, del edificio sito en Vilanova i la 
Geltrú, paseo de Ribes Roges, número 35, con super
ficie útil de 44,5 metros cuadrados. comprende 
comedor-estar, cocina, baño, una habitación y dos 
terrazas. Inscrita en el Registro' de Vilanova i la 
Geltrú al tomo 981, libro 447 de Vilanova, folio 
16, [mca número 31.198. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 7 de julio de 
1997.-EI Juez, Javier Escarda de la Justicia.-EI 
Secretario.-45.941-16. 

VlLANOVA 1 LA qELTRÚ 

Edicto 

Don Joan Jordi Gaju Raventos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Vda
nova i la Geltrú y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial _ 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trado con el número 18411996, seguido a instancia 
de .Banca Catalana, Sociedad Anórúma», contra 
doña Araceli Anillo Rueda y don Andrés González 
Díaz, sobre reclamación de 8.048.037 pesetas, ha 
acordado, en providencia de fecha 8 de julio de 
1997, sacar a la venta por pública subasta, las [mcas 
que se dirán, señalando para la celebración de la 
primera subasta, el día 20 de octubre de 1997, a 
las doce horas, que saldrá por el precio de su valo
ración; señalándose para la celebración de la segun
da subasta, el dia 17 de noviembre de 1997, a las 
!:Ioce horas, que saldrá con la rebaja del 25 por 
100 de su valoración, y señalándose para la cele
bración de la tercera subasta, el día 18 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, Que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado o, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y. 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están· de marúfiesto en Secretaria, y Que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las [mcas objeto de subasta son las siguientes: 

A) Casa sita en Vdanova i la Geltrú, señalada 
con el número 25, en la calle de San Pedro, como 
puesta de planta baja y dos pisos altos, de superficie 
30 metros 42 decimetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, oeste, con sucesores de don Gervasio Balles
ter; izquierda o este, con don José Huguet, y espalda, 
los de doña Leonor Marqués. Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vllanova, tomo 1.350, 
libro 637 de VilanQva al folio 113, [mca 4.254-N, 
inscripción sexta. 

Esta [mca ha sido tasada en la cantidad de 
4.364.905 pesetas. 

B) Casa de un pequeño solar y un piso de alto, 
sita en Vilanova i la Geltrú, .y en su calle de San 
Pedro, señalada con el número 27, de superficie 
unos 34 metros cuadrados. Lindante: A oriente o 
derecha, con doña Mómca y doña Rosalía Carreras; 
a pomente o izquierda, con don Eliseo Oliver de 

. Ballester; al sur o espalda, con los propios herederos, 
y al norte o frente, con dicha calle. 
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Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilanova, tomo 1.350, libro 637 de Vtlanova, 
folio 110, [mca 2. 1 59-N, inscripción cuarta. 

Esta [mca ha sido tasada en la cantidad de 
5.550.230 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vda
nova i la Geltrú a 8 de julio de 1997.-EI Secretario, 
Joan Jordi Gaju Raventos.-45.963-16. 

VlLANOVA YLAGELTRÚ 

Edicto 

Don Joan Jordi Gaju Raventos, Secretario' del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Vila
nova i la Geltrú y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis
trado con el número 3 Vl996, seguido a instancia 
de .Banca Catalana, S.ociedad Anórúma», contra 
don Miguel Angel Martínez de Arévalo Pons, sobre 
reclamación de 13.610.588 pesetas, ha acordado, 
en providencia de fecha 8 de julio de 1997, sacar 
a la venta por pública subasta, la [mca que se dirá, 
señalando para la celebración de la primera subasta, 
el día 20 de octubre de 1997, a las diez horas, 
que saldrá por el precio de su valoración; seña
lándose para la celebración de la segunda subasta, 
el día 17 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
que saldrá con la rebaja del 25 por 100 de su valo
ración, y señalándose para la celebración de la ter
cera subasta, el día 18 de diciembre de 1997, a 
las diez horas, que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mfsmas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Umdad número 3. Vivienda del 1.0 piso, puerta 
única, de la casa sita en la calle Santa Madrona, 
números 17 y 19, de Vdanova i la Geltrú. De super
ficie aproximada 154 metros cuadrados edificados, 
y 115 metros 5 decirnetros cuadrados útiles. Com
prende comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
aseo, recibidor y distribuidor. Lindante al norte, con 
[mca colindante de la calle Santa Madrona, número 
15, en parte, y en parte con caja escalera; al este, 
con [mca colindante de la calle San Juan; al sur, 
con calle San Juan, y al oeste, con calle Santa 
Madrona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú al tomo 1.161, libro 512 de Vdanova, 
folio 5, [mca 34.873, inscripción quinta. 

La [mca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 19.361.513 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltrú a 8 de julio de 1997.-EI Secretario, 
Joan Jordi Gaju Raventos.-45.957-16. 

VlLLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Fernanda Garcia Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Villacarrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles, número 95/164, a instancia de Umcaja, con
tra don Lorenzo Fernández Navarrete y doña Isabel 
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Moya Montoro, en los cuales, con esta fecha, se 
ha acordado sacar a subasta pública, por término 
de veinte dias, en el local de este Juzgado, calle 
La Feria, número 41; los bienes inmuebles que se 
dirán. 

Fechas: 

Primera subasta: Día 2 de octubre de 1997 y 
hora de las doce treinta y cinco. 

Segunda subasta: Día 28 de octubre de 1997 y 
hora de las diez cincuenta y cinco. Con el 25 por 

. 100 de rebaja con respecto a la cantidad que sirvió 
de tipo a la primera. 

Tercera subasta: Día 26 de noviembre de 1997 
y hora de las diez cincuenta y cinco. Ésta sin sujeción 
a tipo. 

Tipo: El tipo de remate será de 19.036.000 pesetas 
fijado por' el Perito en el avalúo efectuado. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, debiendo consignar los licitadores, 
al menos, el 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, pudiendO 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los titulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y presentes quedarán subsistentes, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas de que se trata 

Finca.-Tierra de labor secano en Pozo del Tello, 
término de Villacarrillo, hoy con 107 estacas de 
marco real. Inscrita al tomo 1.664, libro 367, folio 
191, [mca número 24.484. Valorada en 3.424.000 
pesetas. 

Finca.-Tierra de labor secano, en cañada de 
Sebastián Pérez, Prado Redondo y Noria de Paticos. 
Término de Villacarril!o, hoy aproximadamente con 
156 estacas de marco real. Inscrita al tomo 1.664, 
libro 367, folio 215, fmca número 24.092. Valorada 
en 4.680.000 pesetas. 

Finca.-Olivar secano en cañada de Sebastián 
Pérez. Térmi1to de Villacarril!o, con 136 matas. Ins
crita al tomo 1.664, libro 367, folio 200, [mca núme
ro 24.087. Valorada en 3.672.000 pesetas. 

Finca.-Haza de labor secano en Mamcipiedra o 
rambla de Cartas, procedente de la dotación del 
cortijo del Majuelo, término de Villacarrillo, con 
aproximadamente 91 estacas de marco real. Inscrita 
al tomo 1.664, libro 367, folio 206, [mca número 
24.089. Valorada en 2.730.000 pesetas. 

Finca.-Haza de labor secano en el sitio del Salo
bral, l1amado también Charcones y Esquina del TITa
do, término de Iznatoraf, hoy con aproximadamente 
42 estacas de marco real. Inscrita al tomo 1.992, 
líbro 216, folio 221, [mca número 7.038. Valorada 
en 1.050.000 pesetas. 

Finca.-Haza de labor secano en el sitio Prado 
Redondo o Maria Hondilla, término de Villacarri110, 
hoy aproximadamente 57 estacas de marco real. 
Inscrita al tomo 1.894, libro 425, folio 10. [mca 
número 31.378. Valorada en 1.710.000 pesetas. 

Finca.-Haza de labor secano e indivisible en el 
sitio Climent o Gollizno. término de Villacarrilllo, 
hoy aproximadamente 59 estacas de marco real. 
Inscrita al tomo 1.902. libro 427, folio 186, [mca 
número 31.759. Valorada en 1.770.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesado. expido el 
presente en Villacarrillo a 25 de juma de 1997.-La 
Juez, Maria Fernanda Garcia Pérez.-EI Secretario 
judicial.-46.052. 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de ejecutivos-otros títu
los, número 940/96-A, a instancia del actor «Caja 
Rural de Huesca, Sociedad Cooperativa de Crédito», 
representada por la Procuradora doña Maria Nieves 
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Omella Gil. Y siendo demandado don Antonio 
Logroño Mamesa. con domicilio en Almogávares. 
sin número, Alagón (Zaragoza), doña Montserrat 
Tabullo Sánchez, con domicilio en Pablo Picasso, 
número 26, octavo primera, Zaragoza, y don Vicente 
Bueno López, con domicilio en Pablo Picasso, 
número 26, octavo primera, Zaragoza. Se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte dias, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán 
en la siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse,' 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de titulos de su propiedad. b) Que los 
autos y certificación del Registro, a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, 
están de manifiesto en Secretaria. c) que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. ni deducirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta:. El 9 de octubre prOlomo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 11 de noviembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos; de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 16 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto, para noti
ficación de las anteriores subasta a los demandados 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Son dichos bienes: 

l. Usufructo vitalicio, simultánea y sucesiva
mente a favor del supérstite. a favor de los cónyuges 
casados en régimen consorcial aragonés don Vicente 
Bueno López y doña Montserrat Tabullo Sancho, 
de urbana, número 39, vivienda letra K, sita en 
planta octava de la casa letra G. hoy calle Pablo 
Ruiz Picasso, número 26, de 135.29 metros cua
drados. Finca registral número 13.878. Valor del 
usufructo: 3.500.000 pesetas. 

2. Usufructo vitalicio, simultánea y sucesiva-
mente, a favor del supérstite, a favor los cónyuges 
casados en régimen consorcial aragonés don Vicente 
Bueno López y doña Montserrat Tabullo Sancho, 
de una participación indivisa de 1.3163 por 100, 
con el uso exclusivo de una plaza de aparcamiento 
número 29 del local en planta de sótano, que fonna 
parte de un edificio en Zaragoza, calle Pablo Ruiz 
Picasso. compuesto de dos casas identificadas con 
las letras G y H. Finca registral número 13.804-29. 
Valor del usufructo: 350.000 pesetas. 

3. Piso bajo izquierda, tipo D. de la fmca sita 
en Alagón. calle Almogávares, angular a la calle 
del Portillo. sin número, de 75.67 metros cuadrados. 
tiene como anojo inseparable una plaza de apar-
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camiento, número 4, en el semisótano, y el cuarto 
trastero señalado con el mismo número. Finca regis
tral número 9.231. inscrita a favor de don Antonio 
Logroño Manresa. Valorada en 5.700.000 pesetas. 

Total valoración: 9.550.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de julio de 1 997.-EI 
Secretario.-46.094. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
número 69<Yl995, a instancia de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Emilia Bosch lribarren, y sien
do demandada doña Maria Jesús Cordero Alonso, 
con domicilio en Residencial Paraíso, número 1, 
escalera A. piso 9.° A (Zaragoza), ha acordado librar 
el presente y su publicación, por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, en el «Banco Bilbao Vizcaya». 

Segunda,-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastante, y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 18 de noviembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 15 de diciembre próximo; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 12 de enero próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dicho bienes: 

Dos terceras partes de la parcela de terreno. núme
ro 5. calificada como suelo urbano. sita en el Sector 
4, del Plan General de Ordenación Urbana de Villa
nueva de Gállego. destinada a uso industrial, de 
fonna rectangular y de 3.625 metros cuadrados de 
superficie. Superficie edificable de 2.537 metros 50 
decímetros cuadrados. Figura inscrita en cuanto a 
dos ten ~ras partes indivisas a nombre de don José 
Antonio Serrano Marraco y doña Maria Jesús Cor
dero Alonso. con carácter consorcial. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 13 de Zaragoza, 
fmca número 5.50 I al tomo 4.198, libro 87 de Villa
nueva. folio 44. Valorada las dos terceras partes 
en 7.250.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial. de 
la Provincia. y sirva el presente de notificación a 
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la parte demandada, en caso de que la misma se 
encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada 
en su domicilio. se les hace saber que antes de 
verificarse el remate podrán librar los bienes. pagan
do el principal y las costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable, confonne a lo esta
blecido en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, expido la presente en Zaragoza, 
a 17 de julio de 1 997.-La Secretaria, María Dolores 
Ladera Sainz.-45.961. 

REQUISITORIAS 

BajO apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales; de no presentarse. 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y CO/l· 

ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon· 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Juzgados civiles 

Por la presente y en procedimiento d. previas 
433/94, se cita y llama al inculpado José López 
Vidal, domiciliado últimamente en calle Urbaniza
ción Cuatro Pinos, 5, de El Puerto de Santa Maria, 
para que, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de que esta requisitOria apa
rezca inserta en el «Boletin Oficial del Estado», com
parezca en este Juzgado en virtud del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y si no lo 
verifica será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado, procedan a su cap
tura, trasladándolo al Juzgado de Guardia, a dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Villafranca de los Barros a 27 de junio 
de 1997.-EIJuez.-EI Secretario.-41. 71O-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento abreviado número 161/1996, segui
do en este Juzgado sobre daños, robo, se deja sin 
efecto la requisitoria expedida con fecha 13 de febre
ro de 1997 interesando la busca y captura de Maria 
de los Ángeles Freire Núñez por haber sido habida. 

Figueres, 1 de julio de 1997.-EI Juez de Ins
trucción.-EI Secretario.-43.249~E. 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento abreviado número 174/1995, segui
do en este Juzgado sobre resistencia, se deja sin 
efecto lit requisitoria expedida con fecha 20 de sep
tiembre de 1996 interesando la busca )' captura 
de Antonio Martin Pedrosa, por haber sido habido 

Figueres, 4 de julio de 1997.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretario.-43.241-E. 


